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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÔN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 13 de Noviembre del 2009 (10:22) Número: 283368
I

1.- Identificacl6ndel Propietarlo * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 251530
Clave Catastral: 12909 16 001 000 000 000
Cédula de Identidad: 00001700856329
Nombre del BRAVOJULIO ADOLFOpropietarto:

2.- Identificaclðn del Predio *

Parroquia: Com_del Pueblo

Barrio / Sector: CRISTINIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 223400,00 m2
Áreade construcción: 8711,6 m2
Frente: 640,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calte Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente minimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
Zona PIsos Retiros
zonificacl6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m

ote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
rente minimo:125 m Posterior:0 m

COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del sueto:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecol6gica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *INFORMEVALIDOPARA EL LOTETOTAL POR SER DERECHOSY ACCIONES
- *SOLICITE DEFINICIONVIALY REPLANTEOPARADETERMINARAFECTACION
- *LA FAJA DE PROTECCIONDE QUEBRADA SE ESTABLECERASEGUN ART. 57 DE LA ORD. 255 DEL
SUELO DE FECHA10-06-2008

7.- Notas
I 1

- (-) La propiedad se encuentra en proteccl6n de quebrada (PQ), para precisar el cor le&e
la zona PQsolicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o

' tr seño
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construccl6n o división de lotes 4 Ö *

http://172.20.24.20/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=251530&clave lote=12... 13/11/2009
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1.- Identificación del Propletario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 251530
Clave Catastral: 12909 16 001 000 000 000
Cédula de Identidad: 00001700856329
Nombre de! BRAVO3ULIOADOLFOpropietario.

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Com_del Pueblo

Barrio / Sector: CRISTINIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 223400,00 m2
Áreade construccl6n: 8711,6 m2
Frente: 640,0 m
tropiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calte Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificacl6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m

ote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
rente minimo:125 m Posterior:0 m

COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del sueto:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *INFORMEVALIDOPARAEL LOTETOTALPOR SER DERECHOSY ACCIONES
- *SOLICITE DEFINICIONVIALY REPLANTEOPARADETERMINAR AFECTACION
- *LA FAJADE PROTECCIONDE QUEBRADASE ESTABLECERASEGUN ART. 57 DE LAORD. 255 DEL
SUELO DE FECHA 10-06-2008

7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protecci6n de quebrada (PQ), para precisar el cor le e
la zona PQ solicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC. E
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o ' tr seño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros g
- Este informe tiene una validez de 2 años *

- Este Informe no autoriza ningún trabajo de construccl6n o división de lotes 0 °

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=251530&clave lote=12... 13/l 1/2009
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enso.at unamo PMDIAL URBANO
ruule e.c<eeno 20112615300 v.co.a. 2010.12-31 vnusoa.c'**"° 20112515300 rech•¾asal•lon. 2010-12-31

Año Trebutecion Fecho de Pago gg1¶.Ô$.14 F

Cedula RUC 01792195799004 cedus.Inuc 21957900010000
c••••••v•«n• COWETEPROMEJORASPUERTASDELSOL conneuy•nt• COMITEPROMEJORASPUERTASOELSOLY OTRO

Ub tu me Utmat on

ciava cas..w.e 12909 16 001 Predio: 0261530 ca.v. c....ar.0 12900 16 001 Pledio 0261630
o r.coen CALLESN Lat. Case: ow.cesen CALLESN Lat. Casa

Barr Parroquia: m: 00000 marrio Pan.quin: 00000
Informacion Inforen.mmo

FRENTE ****640.00-18 ARAžONDE 10TAL FRENTE "'**040.00-85 ARAžONDE 10TAL
TERRENO 228.400.00-2 10.40 2.323.8M.00 TERREND22&400,00m2 1440 2.325.38400

CONSTRUCCION''8.711.00-2 08.30 505.031.40 CONSTRUCCION••s.711.00m2 08.30 805.031.40
AVALUOCOMERCIAL 2.918.391.40 AVALUO00MERClAt. 2.918.301.40

ÛOSCripCfÒD ÜO't(OpCFOD

A LOS PREDIOS URBAN3 2.108.24 DESCUENTOSGENERALES3 42.16 ALOS PREDIO6 URBAN 3 8.728.64 DESCUENTOSGENERALES$ 74.67
EMMOPOCIUDAD $ 42.36 EMMOPOCalDAD $ 74.00
SERVICIOADMINISTRA$ 0.20 SERVICIOADMNISTRA $ 0.20
CUERPO DE BOMBEROS $ 158.12 CUGRPODE BOMBEROS 3 279.04
TASASEGURIDADCiuD $ 1.44 TASABEGURIDADCIUD $ 156

a nw ease EFE "; 42.16
een,a s. va'° EFE 74.57

es,*ro gg instkución Roba§a de t.ey Caje¢o Instituslon; 4 4
'"* brparra Ag.ncia (A DEUCIA Subtotat

, $Ê.1Û itentanske beparta LADELICIA Subtotat g g11.27
Trans M:mk-we yy4ggg Trans sanoo Totat g.27g,4g Trans numespak 774ggg Trans Banco Totat

Importanto import.mte
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PREDIALURBANO
20112515300 2010-12-31

2011-06-14

21957990010000
COMITEPROMEJORASPUERTASDELSOLY OTRO

12909 16 001 Predio: 0251530
CALLESN Let Casa

IIEEE
.

FRENTE ""640,00mte A RAZONDE TOTAL
TERRENO 223.400,00m2 10,40 2.323.380,00

CONSTRUCCION"8.711,60m2 68,30 595.031,40
AVALUOCOMERCIAL 2,918.39í,40

MMER

Ingsps
A LOS PREDIOS URBAN $ 3,728.54 DESCUENTOSGENERALES$ 74.57
EMMOPQClUDAD 5 74.90
SERVICIOADMINISTRA5 0.20
CUERPO DE BOMBEROS $ 279.64
TASASEGURIDADCIUD S 2.56

EFE 74.57

SETTY
brparra LADEU CIA 4,011.27

774622

EFE 0.00
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00MITÉPRO-MEJORAS
"PUERTASDELSOL" DECOTOOOLLAO

Acuerdo Ministerial Nro. 1420
Quito- Ecuador

COMITÉPROMEJORASDELBARRIOPUERTASDELSO
DECOTOCOLLAO

USTADESOCIOS

No. Nombre Nro. Lote Nro. Cid a Observaciones
1 Gualta Segundo Sipriano 1B 1703298
2 Faz Fonseca Bolivar Laureano 1A 17036403 1
3 Muñoz Cando Guillermo Germân 1 04005207 1
4 MullozCandoGuillermo Germán 2 04005207
5 Nunez Perez Victor Ivan 3 17005281
6 Farinango CalzaEmilia 4 170396
7 Chicalla Vicente 5 10001892
8 ChicalzaFarinangoAna Lucía 6 17092836Ö8
9 Puertas del Sol 7
10 Puertas del Sol 8
11 Puertas del Sol 9
12 Erazo? 10 posesionariosindocumentos
13 Aguayo Manosaivas Clara Aurora 11 1701780445
14 Pintón Ludeñas Diego Fernando 12 1710971431
15 Lanchimba TallanaMaria Rosa 3 1713939146
16 TutilloQuilumbaquinMaría Nicolasa 14 1715115976
17 Tanicuchi Puentestar Maria Odila 15 0400128245
18 Gonzales Rómulo 16 1798291904 trámite en el MIES
19 Cando CandoCarlosAlberto 17 0401207548
20 Puertas del Sol 18
21 QuirogaFany Isabel 49 1701228148
22 Tanicuch! Jorge Arturo 50 0400690012
23 Landázuri Portilla Wilson Gustavo Rene 51 1001039278
24 Landázuri Portilla Jorge Estuardo 52 1000964534
25 Andagoya GallegosMaria Ximena $3 1705452462
26 Enriquez Chacon EduardoEliceo 54 1708261076
27 Puertas del Sol 55
28 Puertas del Sol 56
29 Puertas del Sol 57
30 Puertas del Sol 58
31 Pfarpuezan Manuel Mesias 59 0400493490 trémite en el MIES
32 Puertas del Sol 66
33 Puertas del Sol 67
34 VinegasPefia Miriam Azucena 68 0902470400
35 Puertas del Sol 69
36 Puertas del Sol 70
37 Rodriguez Páez Marco Antonio 96 1700674839
38 Ulcuango ChicalzaWilson Freddy 97 1711807808 trámite en el MIES
39 Puertas del Sol 98

Telf. 099164672/ 022807544



00MITÉPRO-MEJORAS
"PUERTASDELSOL" DE00TOCOLLAO

Acuerdo Ministerial Nro. 1420
Quito- Ecuador

40 Puertas del Sol 99
41 Puertas del Sol 100
42 Puertas del Sol 101
43 Puertas del Sol 102
44 Puertas del Sol 103
45 Puertas del Sol 104 '.

46 Puertas del Sol 105
47 Tutillo José Luis 106 1722766233 trámiteen el MIES
48 Riascos ChalacaOneida Marlene 107 1750698548 trámite en el MIES
49 PuertasdelSol 108
50 Panchi Fabfola 109 1705765186 trámite en el MIES
51 Puga Puga Venus Hipatia 110 1708307457
52 Bautista Mendoza Elena 111 1714091392
53 Prado Valverde Boris Renan 112 1103508329
54 Puertas del Sol 113
55 Puertas del Sol 114
56 Puertas del Sol 115
57 Puertas del Sol 116
58 Puertas del Sol 117
59 Tufiño Monta Piedad Clemencia 118 1702264100
60 Guanotasig Pîarpueran Hector Ivan 119 9509076858
61 Pulajo Cabezas Segundo Pacifico 120 1708597156
62 Puertas del Sol 121
63 Puertas del Sol %21A
64 Puertas del Sol 121 B
65 Puertas del Sol 122
66 Puertas del Sol 23
67 Puertas del Sol 124
68 Puertas del Sol 125
69 García Ana Juan Carlos 126 0909903916
70 GuevaraRamosMariaDolores 127 1001759529
71 DelgadoChurta Carlos Omar 128 1714515929
72 ßermeo Echeverrla Milton 129 0201494713
73 BautistaAmaguatia LuisAlfonso 130 1715280630
74 PerugachiMendozaJosé Enrique 131 0103396107
75 Mendoza Ramirez LuzMaría 132 1001763174
76 Mendoza Ramirez LuzMaría 133 1001763174
77 Espinoza Angulo Mðnica Elizabeth 134 1721217667
78 Tanques de agua potable 135
79 Tanques de agua potable 136
80 Puertas del Sol 145
81 Fernandez MactasRamónGrismaldo 146 1305000679
82 Simbafia MinagoBartolomé 147 1703827533
83 Puertas del Sol 148
84 Puertas del Sol 149
85 Puertas del Sol 150
86 Chavez Tarco AnaMaria 151 1721970679
87 Puertas del Sol 152

Telf.099164672 / 022807544



00MITÉPRO-MEJORAS
"PUERTASDELSOL" DE00TOCOLLAO

Acuerdo Ministerial Nro. M26
Q or

88 Moreno Cevallos Linda Kelly 153 11035810% ' SOL
89 Puertas del Sol 182 CUL g
90 Navarrete Perez Jose Agustin 183 1706491345 ÀRg
91 Navarrete Perez Rafael 184 1705312203
92 SalazarCholangoVicenta 185 1708957780
93 Puertas del Sol 186
94 Puertas del Sol 187
95 BolaitosLita Luis Marcelino 188 1002279998
96 QuimbiulcoTallanaMaríaTransito 190 1714627336
97 Lanchimna Tallana Jose Manuel 191 1713903266
98 Tanques de agua potable 197
99 Tanques de agua potable 198
100 Ogonaga Chala Genoveva del Dolores 199 1704950003 trámite en el MIES
101 Puertas del Sol 200
102 Puertas del Sol 201
103 PutacuarTenganan María Melva 204 1715342299 '

104 Ortega cuamacasJaime Ramiro 205 0401060546 x
105 Bonilla CabascangoPastor 206 1708859481
106 Bonilla cabascangoMargarita 207 1000936326
107 Ortega cuamacasJorge Orlando 208 0400948063
108 Mendez Suarez LuisWilson 209 9400542812
109 Puertas del Sol 210
110 Puertas del Sol 211
111 Puertas del Sol 212
112 EscobarEscobar MaríaDolores $13 1713916565
113 Bravo Robles MariaCristina !14 1710282987 T. Mr Es .

114 Bravo Robles María Cristina 215 1710282987
115 BravoRobles María cristina 216 1710282987
116 BravoRoblesMaríaCristina 217 1710282987
117 Yacelga ? 218 posesionario sin documentos
118 Yacelga ? 219 posesionario sindocumentos
119 CalapitiaTutuafia Piedad Espatia $20 1704006574
120 Yacelga Morales Marco Antonio $21 1002264545
121 Riascos Lasso Nased Marin ¾0 1715349286
122 Cabascango GervaciaBlanca 251 1704837531
123 Rodriguez Rodriguez Segundo Fabian 252 1706852371
124 Puertas del Sol 253
125 BravoRoblesMaría Cristina 254 1710282987
126 BravoRoblesMaría Cristina 255 1710282987
127 Bravo Robles María Cristina 256 1710282987
128 BravoRobles María Cristina 257 1710282987
129 Bravo Robles MariaCristina 258 1710282987
130 BravoRobles María Cristina 259 1710282987
131 Bravo Robles María Cristina 260 1710282987
132 Bravo RoblesMaríaCristina 261 1710282987
133 Bravo Robles María Cristina 262 1710282987
134 Bravo Robles Maria Cristina 263 1710282987
135 Puertas del Sol 264

Telf. 099164672 / 022807544
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"PUERTASDELSOL" DE00TOCOLLAO

Acuerdo Ministe ro. 1426

PUERTASDELSOi
136 Pueñasdelsol 281 diuUULLA0

rp

137 Pineda ? 282 posesione s
138 Tandayamo imbaquingo Jose Joaquin 283 1710118843
139 PueñasdelSol 284
140 Cando Peña MyrianAmpato 285 1710649862 ' QU
141 Sandoval Perugach!Jose Franciso 286 1002277307
142 PueñasdelSol 287
143 PuedasdelSol 288
144 PueñasdelSol 289
145 Farinango SandovalMaria Santa 290 1715274070
146 AaguelloLuck>JonnyAlex 291 0201377686
147 Pastillo CarmenRosario 292 1711312668 7 M EÍ ,

148 Catucuamba RosaMaria 293 1000863178
149 Tapia Chamba Mariana 294 1711176907
150 Cardenas Carlos Maria 295 1704468451
151 Araque Canarejo Segundo Gonzalo 296 1000889715
152 ChelaOchoacesar 297 1709503419 -

153 Rojas Santacruz Vicente Polivio 298 1709758351
154 Simbaña Chisaguano Blanca Alicia 299 1714590385 trándtten el MIES
155 ChisaSuanoPulluquitin Luis Humberto 300 0501790471 trámite en el MIES
156 PueñasdelSol 301
157 Chicalza AguaizaLuzMaria 302 1704630209
158 QµicaliquinUaugulAngel Estuardo 308 0201317583
159 Acuna Pulluquitin Juan Manuel 304 1708224546
160 Acufta Pultuquitin Juan Manuet 805 1708224546
161 DíazPedro 806 posesionario sin documentos
162 EncamacionPutre Alejandro Rodrigo 307 1713201166
163 PueñasdelSol 308
164 Aguayo Manosalvas Clara Aurora 309 170178044§
165 Vasquez Andrango WilsonEduardo $10 1715422TIS
166 TrejoCastro Zuli Maricela $11 1085913130
167 Simbaña Chisaguano Juan Carlos $12 1716869316
168 Simbaña Zambrano Segundo Juan $13 1704355088
169 Jima Narvaez Rosa Vitalina $14 1102264866
170 Puenasdelsol 315
171 PuenasdelSol 316
172 Lanchimba Umaquinga Maria Rafaela 317 1713634549
173 PueñasdelSol 318
174 Bemal Fuentala EdisonFerdando 319 1714165196
175 PueñasdelSol 319A
176 Jami Chicalza Edison Segndo 319 B 1713093316
177 Flores Crespo SilvioRolando 320 0300015021
178 Pillajo Tamayo Maria Fabiola 321 1713124905
179 Pillajo Tamayo José Antonio 322 1711779890
180 LanchimbaAlgaje Ermelinda 323 1707160923
181 LanchirnbaAligapaEnneltnda 324 1707160923
182 FadnangoAselvRosaElena 325 1705726881
183 CotacachiAnrangoCarmen 326 1708310931

Telf. 099164672/ 022807544
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Acuerdo Ministerial Nro. 1426
Quito- Ecuador

184 GuajancabascangoJosé Alonso 327 1709889503
185 Perugachi Cacuango Segundo t.eonidas 328 1716667306
186 PicuasiPineda Victor Gonzalo 329 1001771409
187 Picuasi PinedaVictor Gonzalo 330 1001771409
188 CabascangoPorate Maria Rosa 331 1702254564
189 Cabascango Porate María Rosa 332 1702254564
190 Puertas del Sol 333
191 RemacheCampo DellaMaria 334 1705798641
192 Remache Campo Della María 335 1705798641
193 Oyagata Daniel 336 1708317886 trámite en el MIES
194 , .

' 337
195 CaixacumbalJuan 391 1708755309
196 Puertas del Sol 392
197 PuertasdelSol 393
198 MolinaLatorre Carlos Luis 404 1701722702 «

199 MolinaLatorre CarlosLuis 405 1701722702
200 MolinaLatorre Carlos Luis 406 1701722702
201 MoHnaPujota Jorge Washington 407 1707975486
202 Puertas del Sol 408
203 Puertas del Sol 409
204 Puertas del Sol 415
205 Puertas del Sol 419
206 Pfarpuezan Montancher Guadalupe Narciza 4Ë 1714146303
207 PiarpuezanMontanchez LiviaCecilia 421 0401157532
208 Puertas del Sol 422
209 Valentuela Alba Jose Ellas A23 1700077504
210 Puertas del Sol A24
211 Puertas del Sol À25
212 Puertas del Sol 326
213 Puertas del Sol 600
214 Puettas del Sol 601
215
216
217
218
219

SR. GERMÁNMUÑOZC. SR OSÉSANÒOVAL
PREst0ENTE SECRETARIO

PUERTASDELSOLDECOTOCOLLAo
SECRETARIA

Telf. 099164672/ 022807544 à * 0060 ·
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IES
Ministeriode inclusMa
Econðmicaysom DIRECCION DE ASESORIALEGAL

TRAMITE:2009-2233-MIES-Ey 2009-9257-MIES-E ORClo 017b9| DAL-FADC-MIES-09

Eto. UbW 2009
Señora
Elsa Noemi Olmedo Espinosa
PRESIDENTADE LAASOCIACIÓN"SANTO DOMINGODE CARRETAS"
Presente.-

De miconsideración:

En respuesta a comunicaciones s/n, ingresado a ésta Secretaria de Estado los días 10 y 26 de febrero de
2009, con número de trémites2009-2233-MIES-E y 2009-3257-MIES-E; y, solicita la inclusión de socios y
registrodel directoriode la ASOCIACIÓN"SANTODOMINGODE CARRETAS", con domicilloen la ciudad
de Quito,.DistritoMetropolitano,provincia dePichincha,aceptados en AsambleaGeneraléä de 10 äë ãWeto
de 2008 y 4 de enerode 2009, para el periodo 2009-2011.

En consideración a la declaraciones juradas realizadas los dias 5 y 19 de febrero de 2009, por los señores
Elää Näheny OlmedoEspinosa, Jesús Gregorio Loor Moreira, Maria YolandaJaime Calvop!ña y María
Femanda CentenoPérez, ante los señores Dr. Femando Poto Elmiry Dra. Doris Almelda Hurtado, Notarlo
Vigésimo Séptimo titulary suplente respectivamente, del cantón Quito. la Dirección de Asesorta Legal de
ésta Cartera de Estado, de conformidadcon el Reglamento para la aprobacl6n de Estatutos, Reformas y
ÒodlilcacÌones,Liquidaclðny Disolución,y Registfõ de Soulos y Directivas, oelas organizaciones previstas
en el Código Civily en las Leyes Especiales, se ha procedido a registrar a los nuevos socios y a la directiva:

1.-ANDRADEGUERRACÉSAR JACINTO 42.-POSSO MESIASGLORIA
2.-ANDRANGOJUUA NATALIA 43.-ÒUiÌ..Õ.ÕUAÏËMAL-BROUNDO.EBANCISCO
3.-ANRANGOPANAMÁJOSÉEDWINPATRIClO 44ÍROMAN.JARRÍN-MARTHA-SUSANÀ
4.-8ASANTESPASPUELERBINROMEL 45.-RUIZVINUEZAMARÍAMARINA
5.-BORJANORMA DELROCIO 46.-SÂNCHEZCONDOY ANGELPORFIRIO
6.-1CAMPÙEŠCOÙÑŠÀÀÒŠEFINA 47.-SANCHEZCONDOYPEDRO
7.-CATUCUAMBA OTAVALOEFRAÍNGONZALO 48.-SÁNCHEZLÓPEZ MARTÍNABELINO
8.-CATUCUAMBAOTAVALOLAURASUSANA 49.-SÁNCHEZMELENDEZ ZOILA MARLENE
9.aCATUCUAMBAGRANADACARMENAMEMA 50,-SANDÓVALULCUANGOSEGUNDOLEONIDAS
10.-CEDEÑOVELEZDENISJOSÉ 51.-SARZOSASIGCHAMIGUELANGEL
11.-CEDEÑOVELEZVICTORRENE

52.-gÃR2OSA¯SfGCRA¯MARIANA-DE-JESÚS
12.-CHIQUITOVINUEZAMARIOEFREN 53-TERANMARTHgCIEL*A
T3.-CHURUCHUMBISANDOVALVICTORIA 54.»TOCUERRESICHAUJOSÉMANUEL
14.-CORALCAICEDOMARÍARUBY 55.-UBIDIAAMBIMARÍAELSA
15.-CORALPAZOSJORGE RAMÓN 56.-VERALOOR REMiGIORAFAEL
16.-CORALRAMIREZCARLOSVfDAL 57.-YEROVIBENAVIDESJOSÉMARÍA
17.-CRIOLLOPÉREZ MARIAAUNLiÀ00AÀ GB.-ZAMBRANOBRIONESRICAURTEORLANDO
18.-CUASPUDALDERETEDAGOHUMBERTO 59.-FERNANDEZMALDONADOCHRISTIANFABIAN
19.-CUASQUECARLOSAMAJOSE FELICIANO 60.-HAROYANE2 ELVAREGINA
20.-CUSINANRANGOLUZMARÍA 61.-HERNÁNDEZVALDIVIEZOVÍCTORHUGO
21.-CUZCO CUASCOTAEMILIO 62.-VALENCIAJARRÍN ËÕÕÄR\VAN
22.-FARINANGOINLAGOJOSÉRAMÓN 63.-COLCHAALBACURALUISRENBERTO
23.-FLORËS MARIAPIEDAD 64.-GOMEZESCANTA ROSAMARÍA
24.eGALLEGOSPON _ROSAANITA 85.-ATIZZUÑ\GASEGUNDO ALlRIO
25.fGÜÄCWÃM.RUZjOJOSjALBRO 66.-GUERRERO GUEVARAMARÏAREBECA
26.-J O TIPANCÃRLOSJOSÉ 67.-'JÁCÓÑíECli¯DWÒWH

WAN27.-UÂClŠÑÏE~GCERRËR~O¯RUGO¯\DELFONSO68.-JÁCOME¯GUERRESKSBMAALEXANDRA
28.-giME,0ALVðëlRA-MARIAROLANDA 69.-? ÕÚEf3¾O~PATRI fŠÄÑTlÃ¾O
29.-LANDAZURIMELOVÍCTORHUGO 70.-YANESLAURAMARINA
30.-LOOR MATACARLOSMANUEL 71.-gA RE ËUES EEOISþ
31.-LOOR MOREIRA JESÚS GREGORIO 72.-NEGRETEMARÍA CLEOFE ESPERANZA

www.mles,qov.ec
Robles E3933y Phez
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32.-LÓPEZ TOAPANTA FIDEL MARTÍN 73.-MEJÍA TERAN MARÍA DE LOURDES
33.-MACIASVERA RICARDODENET 74.-CISNEROS PENOPE DANIELA
34.-MALOONADOCEPEDAJOSÉRAFAEL 75.-SANCHEZMOSQUERA ISAIASNEPTALI
35.-MELÉNDESLEDESMAZOILAROSA 76,-CISNEROS CISNEROS THEA IVETH
36.-MELO_YANEZMARÍAYOLANDA 77.-PEÑARANDAGUZMÁN MARÍA ZOILA
37.-6RENO YAGUANACELSO D RIO 78.-LÒ0RMËÑËÑÕËŽKLEétäWlÕÖLÁl
38.-lÝlOROCHOYARTMÃRIA AUXILIADORA 79.-,QIAVA.LOQUILOROSAVICTORIA
39.-MOLINALATORRECARLOSLUIS 80.-MALD_QNADOITURRKEDE~EDTS BAL
40.-NAVARRETEMARTHA LASTENIA 81.-ALBACURA CATUCUÄMBA~5EGUNDO WILSON
41.-OLMEDOESPINOSA ELSA NOHEMI 82.-ANGAMARCALEMA LILIAJUDITH

PRESIDENTE: OLMEDOESPINOSA ELSA NOHEMY
VIGEPRESIDENTE: LOOR MOREIRAJESÚS GREGORIO
SEÏCREŸARÏÄ: JÄlME CALVOPIÑA MARÍAYOLANDA
TESORERA: MOROCHOYARIMARÍAAUXILIADORA
SÍNDICA: CENTENOPÉREZ MARIA FERNANDA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:

GALLEGOSPONCE ROSAANITA SARZOSASIGCHA MARIANA DE JESÚS
CATUCUAMBA GRANADA CARMENAMELIA CHIQUITO VINUEZA MARIO EFREN
ANRANGOPANAMAJOSÉ EDWINPATRICIO CEDEÑOVELEZ VÍCTOR RENÉ

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.

Corresponde al Directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en èsta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Dr. Gi n L z End ra
DIREÒ SESO A LEGAL

www.mles.qov.ec
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DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIO No. a 3O 5 -DAL-JVG-MIES-09

oulto, 27 DCT.2003
TRÀMITE: 094 01-MIES-E

Señõrà
Elsa Nohemy Olmedo Espinosa
PRESIDENTA DE LA ASOCIACION DE TRABAJADORES
AUTONOMOS"SANTO DOMINGODE CARRETAS"
Ciudad

De miconsideración: .

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 15 de octubre del 2009, y al
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008,
procedo a registrara los nuevos socios de la ASOCIACIONDE TRABAJADORES AUTONOMOS
"SANTO DOMINGO DE CARRETAS", resuelta en Asamblea de 06 de septiembre de 2009, cuyo
REGISTRO se realiza como sigue:

1.- ÄMÄ00ÄÑAÕUATEMALBETTYOFELIA 16.- MARTINEZCUMBALAMPARO SORAYA
2.- ANDRADEHARO LAURAANGELICA 17.- MERA VERA NELLY ASUNCION
3.- CABRERA RAMIREZ XIMENA 4.- CACUANGO 18.- MOLINA CALDERON ANGELICA BEATRIZ
4.- TABANGO SEGUNDOAMADEO 19.- MONTUFARVENEGAS MO1SES TOMAS
5.- CERVANTESBRAVO DANNYMARCELO 20.- NARVAEZ.DELGAÕÒ_ËMILIORAËAEL
6.- CHIRIBOGAATI LUIS FERNANDO 21.- P LŒAY_OMARIADE LOS ANGELES
7.- EÑbARA~EGPTN

JE5URÜZü¾ 22.- PROAÑO COLA XIMENADELCOÑSÓELO
8.- SSTRADA.VALLEJ·iECTOR GIONZAÍÖ 23.- RECALDEALMEIDA LUZ AMERICA
9.- FARINANGOINLAGO LUISERNESTO 24.- RIVADENEIRA NAVARRETEMARIELA
10.- GORDILLO CARRERADELIAMARIA 25.- SANCHEZPARRALESALEXANDRA
11.- GRANDAHARO PAULO CESAR 26.- VILATUÑAROMERO JOSE ROBERTO
12.- GUANOLUISAMASABANDAIRMAGABRIELA 27.- YANEZDALILOALEJANDRO
13.- GUANOPATINALBARRACINGUILLERMO 28.- YAURE GUAMANJACINTA DE JESUS
14.- HUERA JACOME AIDA MARIA 29.- YEPEZ OCHOA GIL JAVIER
15.- HUERAJACOMETULIOEDWIN 30.- ZAMBRANOCHASI MARIAAURORA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así
mismo, en las sesiones de ÄsambleaGeneral deberáñ þàttibiparlos socios que se encuentren
registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe
registrara tiempoel ingreso o exclusiónde sus miembros.
Las Organizzolonestiénenla obligaglónde règletrarst en pl Sisteína 44 Registre Onicode ÇÝganizaclónes'áeid
hociedadDivilrBRUORÇ£,pgrelo cyal,,deben Ingreser el pòdaFwww,sociedadcivil.qov,ec, y luego acceder al
Itonó de REGISTRO y änviar la informaciónsolicitada, Si esta infottnaciónes corretta, él Minotëiinpideederáà
vallderla,esto,es a aceptaria,y feetènenestemomentose habrá registradeerielSRDOSC

Atentamente

Dr.Alex ga artagena "

DIRECT RD ASE ORIALEGAL
ADC/JVG-1 -10-2009
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE:2010-1320-MIES-E ŒlCIO No. L-SR-MIES-10

Sefiora .o

ElsaOlmedoEspinosa
PRESIDENTADELAASOCIAClÒN"SANTODOMINGODECARRETAS"
Posente.-

Demiconsideración: n

Medianteoficiosln, ingresadoa esta Secretariade Estadoel 25 de enerode2010,consetentay cincofojasútiles,
manifiestaqueenAsambleade20de diciembrede2009,se ha aceptadoel Ingresode nuevossociosy se hadesignado
el primervocalsuplentepor renunciade su titularde la ASOCIACIÓN"SANTODOMINGODECARRETAS",con
domicilioen la ciudadde Quito,DistritoMetropoiltano,provinciade Pichincha,losmismosque alamparode lodepuesto
enelArt.3delAcuerdoMinisterialNo.914de27deagostode2008,se procedea suREGISTRO,comosigue:
1.-REGISTRODESOCICS:
01 BENAVIDESESCOBARANALUCIA 06 GUEVARAMUÑOZPAULINAMONSERRATH
02 CACHAGOPARIHUAMÁNJOSÉNICOLAS 07 TUMIPAMBAZURITAAUGUSTOEFRAIN
03 CAÑAREJOARAQUEMAYRAXIMENA 08 VALLEJOVALLEJOS EUANEMARIA
04 FIERROLUNAEVÄINÉSDELCARMEN 09 YÁNEZGUANANGAZARAMATILDE
05 féAVIEANEZBUENAÑOTRAJANORUPERTO' 10 CHELAOCHOAJORGESEGUNDO

11 CHELAOCHOAANGELOSWALOO

2.-EXCLUSlÒNDESOCIAPORRENUNCIA: RUlZVEGAMARIAMARINA ·

3.-CAMBIODEDINIDADES:Conrespectoa la designacióndel plimervocalsuplentequereemplazaal titularquienha
renunciadoa susfunciones,segúnconstaenelActadeAsambleaGeneral;nose puedetomardebidanota,porcuantono
adjuntarla renuncia.
Laveracidaddelosdocumentosingresados,es de exclusivaresponsabilidadde lospeticionarios.

Solamente las actuacionesde las directivasdebidamente registradasen el Ministerioserárt legales. Para lo cualel
COMITÉPRO-MEJORASDE LA URBANIZAClÒN"JARDlNESDE AMAGASl",deberá registraa tiempoel Ingresoo
exclusióndesusmiembros.

Vale indicarquela Asociaciónnose constituyóparaadjudicarlotesde terrenoa sus asociados,por consiguientecuando
los sociosdeseenretirarsede la organización,debenexponersu renunciavoluntaria,sinquepara elloexistalacesiónde
accionesyderechos,conformeapareceenalgunosdocumentosqueadjuntanalpresentetrémite.

LasOrgamzacionesbenenla obligaciónde regisitarseenel Sistemade RegistroÚnicode Orgamzacionesde la SociedadCivil-SRUOSC-,paralocual
debe ingresar el Postggg.ggig, iggg...g, y (utggà¢¢e<1er.alicono REQiSTROy enviarla mfgsmacisolicitadad esta míormaciónes
correcta,elMíntstenoprocederáaval(daria,estoes,aaceptarla,y tecióneneseulomentode liebtánregisitadoenelSRUÒSC

Atentamente

Ab.Fa 'n 6ãi3deSå
DIREC ASESORIALEGAL(E}

27492010

www.mies.gov.ec



MIES DIRECCIÓNDEASESORÍA LEGAL

:STJMinisteriedelectusión
og Económicay Social

TRÁMITE. 2009-19143-MIES-E OFICIO No. O42 8 3-DAL-BR-MIES-09

Quito,

Señora
ElsaOlmedoEspinosa
PRESIDENTADELAASOCIAClÒNDETRABAJADORES -

AUTÓNOMOS"SANTODOMINGODECARRETAS"
Presente.-

De miconsideración:

Medianteoficiosln., ingresado a esta Secretaria de Estado el 12de noviembrede 2009, con ochentay dos fojas
ùtiles,manifiestaque enAsambleade25 deoctubrede2009,se haaceptadoel ingresode nuevossoòiosy exclusiôn
por renunciavoluntariade otros, de la ASOCIACl0NDE TRABAJADORESAUTÒNOMOS" SANTODOMINGODE
CARRETAS",los mismosque al amparode lo dispuesto en el Art.3 delAcuerdoMinisterialNo.914 de 27 de agosto
de 2008,se procedea su REGISTRO,comosigue:

1.-EXCLUSlÒNDESOClOSPOR RENUNCIA 2.-INGRESODENUEVOSSOClOS:

TERÁNMARTHAGRACIELA SANDOVALSANDOVALCARLOSMANUEL
ROMÁNJARRÍNMARTHASUSANA SALTILLÁNGUANOLUISAMARÍAHORTENCIA
MALDONADOITURRALDELUISANÍBAL MENASAAGUILLERMOENRIQUE
JÁCOMEGUERRERONORMAALEXANDRA SANTILt.ÁNGUANOLUISASANDRAELIZABETH
SARZOSASIGCHAMARIANADEJESÚS SANDOVALULCUANGOPATRICIO
JÁCOMEGUERREROPATRICIOSANTIAGO LIMAICOLIMAICOMARÍAFELICIANA
JÄCOMEGUERREROHUGOILDEFONSO TUTILLOQUILUMBAQUiNMANUELCÉSAR
JÄCOMECALDERÒNHUGOHERNÁN IMBAGUAJÁNJOSÉRAFAEL
NÁJERAHERRERAMERCEDESELOISA CORALPAZOSMARCELOELIAS

La veracidadde los documentosingresados,son de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Para que las actuaciones de la DirectÏvade la ASOCIACIÓNDE TRABAJADORESAUTÒNOMOS"SANTO
DOMINGODECARRETAS"sean legales,éstá deberá registrarseen el Ministerid.Asi mismo,en las sesiones de
AsambleaGeneraldeberånparticiparlos sociosquese encuentrenregistradosen el Ministeriode inclusiónEconómica
y Social,para locualla organizacióndebe registrara tiempoel ingæsoo exclusiónde sus miembros.

li organgicidilott Ñä lŠÏ isië61ad Registro hidode Organizacionesde laSociedadCivil-SRUOSC-,para la
cualdebe jiigrësarà!þ ociëdedcMlítiove toegögoederal tónodëiREGISTROy enviar la informaaôn soliciladaSi esta información
eã corre eMÑed ed alida degÍàtl_reciàn hjosemomentose habranregistradoenel SRUOSC.

Atentamente,

Dr.Alexandr Delga Ca ena
DIRECTO DE S ORIALEGAL(E)

www.mies.gov.ec

.

' Robles E3-33 y Pâez
Cluito Ecuador

1800 -- 555 666
.inntee nor al P.non ilivir Bicentenario



coe,

ma



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL

Oficio N° 022-DAL-DMM-2005

Quito, Noviembre 07 de 2.005

Señor
ESTEBAN ALMACHE
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n ingresado en esta Cartera de Estado el 26 de octubre de
2.005 con trámite N° 18178 mediante el, cual solicita se certifique sí el señor Luis
Eduardo López es presidente del COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS
DEL NORTE; cúmpleme manifestarle lo siguiente:

Revisado el expediente de la referida organización que reposa en el Archivo de la
Dirección de Asesoría Legal, se establece que el Ministerio de Bienestar Social no ha
registrado ningún nombramiento a favor del señor Luis Eduardo López.

Ate

DR. I IJALVA
D ECTOR D SORIA LEGAL

Trámite N° 18178

Dm3





Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorialy
Participacion

ASENTAMIENTOSHUMANOSDE
HECHOY CONSOLIDADOS

DENOMINADOS
COMITÉPROMEJORAS
"PUERTASDELNORTE",
COMITÉPROMEJORAS
"PUERTASDELSOL"Y

ASOCIACIÓN DETRABAJADORES
AUTÓNOMOS

"SANTODOMINGO CARRETAS"

PARROGUIACOTOCOLLAO
(HOYCOMITÉDELPUEBLO)

ADMINISTRACIÓNZONAL
LADELICIA

EXPEDIENTEN° 21-LD

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO
DICIEMBREDEL2011

Dirección: Av de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs : 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162
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PLANO DEA ÒBACIÓN DE DENOMINACIÓN VI L . 10 PUERTAS DE SOL

TITULO: CONTIENE: ELABORADO POR: REVISADO POR: ARPOBADO POR: FECHA:
Proyeccl6n:

.-
UMNSA IOEN

VIAL
ASS LES QUITO RDEANDCAEDNOCSENACCPUO

LICO
ARQ. TEODORO IZQUIERDO ARQ. RAMIRO PEREZA. JULIO 2009

Manversade4Mercator

PUERTAS DELSOL



- ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE No. 6.

¿Explique, cuándo los empleadores podrían declararse en huelga?.

Cuando a consecuencia de una crisis económica general o por causas especiales que
afecten directamente a la empresa, se imponga la suspensión del trabajo como único medio
para equilibrar sus negocios en peligro de liquidación.

Por falta de materia prima si la industria o empresa necesita proveerse de ella fuera del
País, si la falta se debe a causas que no pudieron ser previstaspor el empleador. (Art. 538).

ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE No.7.

Los principios rectores del Seguro General Obligatorio son 7. Explique, cuáles serían,
a su juicio, los más importantes.

Solidaridad: Es la ayuda entre todas las personas aseguradas, sin distinción de
nacionalidad, etnia, lugar de residencia, edad, sexo, estado de salud, ocupación o ingresos,
con el fm de financiar conjuntamente las prestaciones básicas del Seguro General
Obligatorio.

Obligatoriedad: Es la prohibición de acordar cualquier afectación, disminución,alteración
o suspensión del deber de solicitar y el derecho de recibir la protección del Seguro General
Obligatorio.

Universalidad: Es la garantía de igualesoportunidades a toda la poblaciónasegurable para
acceder a las prestaciones del Seguro General Obligatorio, sin distinción de nacionalidad,
etnia, lugar de residencia, sexo, educación, ocupación o ingresos.

Equidad: Es la entrega de las prestacionesdel Seguro General Obligatorioen proporción
directa al esfuerzo de los contribuyentes y a la necesidad de adiparo de los beneficiarios, en
función del bien común.

Subsidiariedad: Es el auxilio obligatorio del Estado para robustecer las actividades de '
aseguramiento y complementar el financiamiento de las prestaciones que no pueden
costearse totalmentecon las aportaciones de los asegurados.

Eficiencia: Es la utilización económica de las contribuciones y demás recursos del Seguro
General Obligatorio,para garantizar la entrega oportuna de prestaciones suficientes a sus
beneficiarios.

ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE No. 8.

¿Explique, cuáles son las reglas de protección y exclusión previstas para los afiliados
al Seguro Social Campesino y para los Jubilados.

a) Todos los afiliados al Seguro Social Campesino recibirán prestaciones de salud,
incluida maternidad. El jefe de familia estará protegido contra las contingencias de
vejez, muerte, e invalidez que incluye discapacidad;

b) El jubiladorecibirá prestaciones de salud en las unidades médicas del IESS, en las
mismas condiciones que los afiliados activos, con cargo a la contribución financiera
obligatoria del Estado. Sin perjuicio que el Estado entregue la contribución financiera,
el jubiladorecibirá la prestación.
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MEMORANDONo. 218-UTYV-11

FARA: Caetano Cisneros - Coordinador(E) UERB La Delicia...

[ E: Jaime Guerrero - Coordinador de Gestión y ControEZonal

ASUNTO: Memorando N° UERB-AZD-323-2011

i ECHA: Noviembre 16 de 2011

En atenció al Memorando N°UERB-AZD-323-2011, mediante el cual solicita
i iformación sobre las vías aprobadas según Mapa . de Categorización y
Dimensionarniento Vial, propuestas viales realizadas por la Administración o en

roceso de Aprobación;de los Comités Promejoras "Puertas del Norte, Puertas del Sol
y Santo Dopingo de Carretas", "Los Altares y Buena Esperanza" y "Horizontes del
Norte", ubicados en las parroquias Comité del Pueblo, Cotocollao y Pomasqui
respectivamente. Debido a que la Unidad a su cargo se encuentra en proceso de
legalización de los asentamientos antes mencionados.

Esta Unidad habiendo revisado los registros de archivo físico y digital, informa:

Comité Prd Mejoras "Puertas del Sol, Puertas del Norte y Santo Domingo de
Carretas"

|
1. En el sector de La Cristianía 2 (hojas topográficas12908-12909-13008-13009),

no existen actualmente propuestas viales que se encuentren en proceso de
aprobación.

2. En r lación al Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial (B3D), se
remi e una impresión simple de las hojas topográficas12908-12909-13008 y
13009 (anexo 1).

3. Res ecto a Trazados viales aprobados se detalla:

Calle acceso a la Urbanización Puertas del Norte

Ancho vial: 11,00 m
Anc6o calzada: 8,00 m
Ancho vereda occidental: 1,50 m clu

I

Calle "1" (SIN)

Ancho vial: 9,00 m
Ancho calzada: 6,00 m PELtc
Anc o vereda occidental: 1,50 m clu

'RECIBIDO 2 1 NOV2011
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LaDelicia
Calle De Los Aceitunos

Ancho vial: 10,00 m
Ancho calzada: 7,00 m
Ancho vereda occidental: 1,50 m clu

Calle SIN 3

Ancho vial: 12,00 m
Ancho calzada: 8,00 m
Ancho vereda occidental: 2,00 m c/u

3omité Pro Mejoras "Los Altares y Buena Esperanza"

1. En el sector Santa Anita Alta, no existen actualmente propuestas viales que se
encuentren en proceso de aprobación.

2. En relación al Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial (B3D), se
remite una impresión simple de la hoja topográfica42702 (anexo 2).

3. Respecto a Trazados viales aprobados se detalla:

Calle SIN

Ancho vial: 10,00 m
Ancho calzada: 7,00 m
Ancho vereda occidental: 1,50 m clu

omité Pro Mejoras "Horizontes del Norte"

1. En el sector Uyachul Bajo, no existen actualmente propuestas viales que se
encuentren en proceso de aprobación.

2. En relación al Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial (B3D), se
remite una impresión simple de la hoja topográfica13903 (anexo 3).

3. Respecto a Trazados viales aprobados se indica que en el sector no existen
trazadosviales aprobados por el Consejo Metropolitano.

3articular que pongo e su conocimiento para los fines consiguientes.

Ar . Jaime Guerrero O.
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Adjunto:

- Parcial del mapa B3D hojas topográficas13008, 13309, 12908, 12909, 42702, 13903 (tres hojas)
- Resolución de Concejo Metropolitano de fecha 22 de mayo del 2008 IC-2008-218 (dos hojas).
- Resoluci6n de Concejo Metropolitano de fecha 8 de abril del 2009 IC-2009-159 (una hoja).
- Impresión simplede plano de trazado vial de la hoja topográfica13008 (una hoja).
- Impresión simplede plano de trazado vial de la hoja topográfica13009 (una hoja).
- Impresión simple de plano de trazado vial de la hoja topográfica12905 (una hoja).
- Impresión simplede plano de trazado vial de la hoja topográfica42602 (una hoja).

Elaborado por: Jenny Pinto R.

I
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ANEXO 1

, PARCIAL DEL MAPA DE CATEGORIZACIÓNY DIMENSIONAMIENTOVIAL(B3D)

1
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ANEXO 2

PARCIAL DEL MAPA DE CATEGORIZACIÓNY DIMENSIONAMIENTOVIAL(B3D)

N
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ANEXO 3

PARCIAL DEL MAPA DE CATEGORIZACIÓNY DIMENSIONAMIENTOVIAL (B3D)

1
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Venezuelaentre,hile y Espejo
(PalacioMunicipl)1er.piso
Teléfono:2614334

Señores

• COORDINADOR TERRITORIAL METROPOLITANO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN

TERRITORIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EQUINOCCIO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
• UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

MUNICIPAL
• COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
• JAIME SAONA
• ING. RENATO ALARCÓN

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el
jueves 22 de mayo del 2008, al considerar el Informe No. IC-2008-218 de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, y de conformidad con los Arts.
63, numeral 4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada, y II. 126,
inciso tercero del-Código Municipal (sustituido por la Ordenanza Metropolitana
No 095), tesolvió aprobar el trazado vial de la calle "D", calle acceso a la
Urbanización Puertas del Norte y calle 1 (s/n), ubicadas en el Sector Is Cristianía,
toda vez que es necesario complementar la trama vial del sector, facilitando la
circulación vehicular y peatonal, y solucionado el acceso a varias propiedadess

Las especificaciones técnicas de dichos trazados, son las que constan en el
Informe Técnico No. 001-JZTV-08 de enero 2 de 2008, de la Administración
Municipal Zona Equinoccio e, Informe Técnico No. 000717 de marzo 5 de 2008,
suscrito por el Jefe de Gestión del Territorio de la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos, las mismas que se detallan a
continuación:

ersal: 10,00 m
Calzada: 7,00 m
Aceras: 1,50 m c/u
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Teléfono:2614084

1 2ÂÀ

CALLE "1" (S/N):
Sección transversal: 9,00 m
Calzada: 6,00 m
Accras: 1,50 m c/u

La Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal y la Dirección
Metropolitana de Catastros iniciarán los trámites de expropiación y/o adjudicación
que se pudieren producir por este trazado vial.

Atentamente,

ra. María elén Rocha Díaz
ECRETARIA G RAL DEL CONCEJO
ETROPOLITANO DE QUITO

c. . Procurador Metropolitano
A exo: Copia del informe No. IC-2008-218

R : /2008-05-26

I I
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ILTANOQUITO
-nezuela entrelhile y Espejo,Palacio Municipal,

1er.Piso • Teléfenos:2571784- 2285896
30

Señores

• COORDINADOR TERRITORIAL METROPOLITANO r e
• DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y SERVICIOS

PÚBLICOS
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EQUINOCCIO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
• UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
• COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
• CORPORACIÓN VIDA PARA QUITO
• ING. OSCAR CHEDIAK CURI
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el miércoles 8 de abril del 2009, al
considerar el Informe No. IC-2009-159 de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y, de
conformidad con los Arts. 63, numeral 4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada, y ... (41) del
Código Municipal (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 255), resolvió aprobar la
regularización vial de la calle 70 y el trazado vial de las calles colindantes con el futuro Parque La Bota,
ubicado en la parroquia de Carcelén.

Las especificaciones técnicas de esta regularización y trazado vial, son las que constan en los Informes
Técnicos Nos. 105-JZTV-08 de 9 de diciembre del 2008, de la Administración Municipal Zona Equinoccio, y
104 de 13 de enero de 2009, suscrito por el Jefe de Gestión del Territorio de la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos, las mismas que se detallan a continuación:

CALLES E11 - N69K:
Sección transversal: 10,00 m
Calzada: 6,00 m
Aceras: 2,00 clu
Curva de retorno: Radio: 8,50 m

CALLES N70, E10, N69J, N69I, S/N 2 y S/N 3:
Sección transversal: 12,00 m
Calzada: 8,00 m
Aceras: 2,00 clu

CALLES S/N 1 Y S/N 4:
Sección transversal: 14,00 m '
Calzada: 10,00 m
Aceras: 2,00 clu

La Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal y la Dirección Metropolitana de Catastr iniciarán
los trámites de expropiación y/o adjudicación que se pudieren producir por esta regulariz ión y
prolongación vial.

A ntamente,

.DraJØaría EgRochaþíaz
SEERETARIA GENERAL DEL CONCEJO
MF TROPOLITANO DE QUITO

c.c Procuradora Metropolitana (E)

NancyP.

Ë09 '

ALCALDÍAMETROPOLITANA LAREVOLUOÓNQUFTEÑA
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Administración Zonal

, LaDelicia

MEMORANDONo. 146-UTYV-11

PARA: Gissela Bravo - Coordinadora UERB La Delicia

DE: Jaime Guerrero - Coordinador de Gestión y Control Zonal

ASUNTO: Memorando N° UERB-AZD-161-2011

FECHA: Junio 23 de 2011

En atención al Memorando N°UERB-AZD-161-2011, mediante el cual solicita
información sobre las vías aprobadas según Mapa de Categorización y
Dimensionamiento Vial, propuestas viales realizadas por la Administración o en
proceso de aprobación; del Comité Promejoras Puertas del Norte, Puertas del Sol y
Santo Domingo de Carretas, ubicado en la parroquia Comité del Pueblo, sector
Cristianía 2, con Número de Predio 251530 y Clave Catastral 12909-16-001. Debido a
que la Unidad a su cargo se encuentra en proceso de legalización de los
asentamientos antes mencionados.

Ésta Unidad habiendo revisado los registros de archivo físico y digital, informa:

1. En el sector de La Cristianía 2 (hojas topográficas 12908-12909-13008-13009),
no existen actualmente propuestas viales que se encuentren en proceso de
aprobación.

2. En relación al Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial (B3D), se
remiteuna impresión simplede la hoja topográfica16311 (anexo 1).

3. Respecto a Trazados viales aprobados se informa que en sesión pública
ordinaria realizada el jueves 22 de mayo del 2008, La Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial resolvió aprobar el trazadovial de la calle de acceso a
la Urbanización Puertas del Norte, ubicada en el sector de la Cristianía, con las
especificaciones técnicas que se detallan a continuación:

CALLE ACCESO A LA URBANIZACIÓNPUERTAS DEL NORTE:

Ancho vial: 11,00 m
Ancho calzada: 8,00 m
Ancho vereda occidental: 1,50 m clu

Se adjunta impresión simple de plano aprobado del sector en el cual se señala
la calle en mención.



Administración Zonal

LaDelicia

Particular que pongo en su conocimientopara los fines consiguientes.

Ar . aime Guerrero O.

Adjunto:

- Parcial del mapa B3D (una hoja formato A4).
- Impresión simple de plano aprobado del sector (una hoja formato A4).
- Resolución de Concejo Metropolitano (una hoja formato A4).

Elaborado por: Jenny Pinto R.



Predio N°251530



Administración Zona\

LaDelicia
ANEXO 1

PARCIAL DEL MAPA DE CATEGORIZACIÓNY DIMENSIONAMIENTOVIAL(B3D)

N

Av. de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga 02 2294 340 -022294 344|www.guito.gov.ec
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VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2614384 1243

Senores

• COORDINADOR TERRITORIAL METROPOLITANO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN

TERRITORIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EQUINOCCIO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
• UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

MUNICIPAL
• COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
• JAIME SAONA
• ING. RENATO ALARCÓN

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el
jueves 22 de mayo del 2008, al considerar el Informe No. IC-2008-218 de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, y de conformidad con los Arts.
63, numeral 4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada, y II. 126,
inciso tercero del Código Municipal (sustituido por la Ordenanza Metropolitana
No 095), resolvió aprobar el trazado vial de la calle "D", calle acceso a la
Urbanización Puertas del Norte y calle 1 (s/n), ubicadas en el Sector La Cristianía,
toda vez que es necesario complementar la trama vial del sector, facilitando la
circulación vehicular y peatonal, y solucionado el acceso a varias propiedades.

Ias especificaciones técnicas de dichos trazados, son las que constan en el
Informe Técnico No. 001-JZTV-08 de enero 2 de 2008, de la Administración
Municipal Zona Equinoccio e, Informe Técnico No. 000717 de marzo 5 de 2008,
suscrito por el Jefe de Gestión del Territorio de la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos, las mismas que se detallan a
continuación:

CALLE "D":
Sección transversal: 10,00 m
Calzada: 7,00 m
Aceras: 1,50 m c/u

ALLE ACCESO A LA URBANIZACIÓN "PUERTA DEL NORTE' 'Û
Sección transversal: 11,00 m

sirminía OPOUTANA



Administradón Zonal

MEMORANDO -10

PARA: Ing. Diego Dávila
COORDINADOR DE LAUNIDADREGULATU BARRIO

DE: Unidad Zonal de Territorio y Vivienda

FECHA: 31-AGOSTO-2010

ASUNTO: MEMORANDONo. UERB-AZD-078-2010

En atención al memorando en mención, mediante el cual solicitainformación sobre las
vías aprobadas según Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial, propuestas
viales realizadas por la Administración o en proceso de aprobación; de los Comités
Prome¡oras: Puertas del Sol, Puertas del Norte y_San_toDomingo de Carretas, con

e Catastral 12909-16-001; los mismos que se encuentran ubicados: sector
Cristianía 2 parroquia - Comité del pueblo. Debido a que su unidad se encuentra en
proceso de legalización de los asentamientos antes mencionados.

Al respecto se indica que una vez revisados los archivos físicos y digitales de la
Unidad de Territorio y Vivienda, se verifica que:

1. En el sector de La Cristianía (hojas topográficas 12908-12909-13008-13009),
no existen actualmente propuestas viales que se encuentren en proceso de
aprobación.

2. En relación al Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial (B3D), se
remite la propuesta vial (anexo 4), puesta en consideración por parte de la
Secretaria de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda a ésta
Administración para ser tomada en cuenta en futuros procesos de aprobación.

3. Respecto a Trazados viales aprobados se remite la siguientedocumentación:

- Hola de Trazado Vial 13008 (ver anexo 1 y 2).

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión pública
ordinaria realizada el jueves 22 de mayo del 2008, resolvió aprobar el
trazado vial de la calle "D",calle acceso a la Urbanización Puertas del Norte
y calle 1 (S/N), ubicadas en el sector de la Cristianía, con las
especificaciones técnicas que se detallan a continuación:

CALLE "D":

Ancho vial: 10,00 m
Ancho calzada: 7,00 m
Ancho aceras: 1,50 m clu

I

Av de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga |022294 340 -022294 344|www.quito.gov.ec



CALLE ACCESO A LA N PUERTAS DEL NORTE:

Ancho vial: 11,0Ñ nistraciónzonai
Ancho calzada: 8,g0e Delicia
Ancho vereda occidental: 1,50 m clu

CALLE "1" (SIN):

Ancho vial: 9,00 m
Ancho calzada: 6,00 m
Ancho vereda occidental: 1,50 m clu

- Hola de Trazado Vial 13009 (ver anexo 1 y 3).

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión pública
ordinaria realizada el miércoles 8 de abril del 2009, resolvió aprobar la
regularización vial de la calle 70 y el trazado vial de las calles colindantes
con el futuro Parque La Bota, ubicado en la parroquia de Carcelén, con las
especificaciones técnicas que se detallan a continuación:

CALLE E11 - N69K:

Ancho vial: 10,00 m
Ancho calzada: 6,00 m
Ancho aceras: 2,00 m clu
Curva de retorno: 8,50 m (radio).

CALLES N70, E10, N69J, N691,SIN 2 y SIN 3:

Ancho vial: 12,00 m
Ancho calzada: 8,00 m
Ancho aceras: 2,00 m clu

CALLES SIN i y SIN 4:

Ancho vial: 14,00 m
Ancho calzada: 10,00 m
Ancho aceras: 2,00 m clu

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. ai e uerrero O.
COORDINADOR DE GESTIÓN NAL

Adjunto: Anexos mencionados en texto(cuatrohojas formato A4).

JPR/31.08.2010
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CALLEN7

cALLE 5/N 1 y CALLES/N 4
CALLEN69K

CAARLRETAS

CALLEN69J '
CALLEN70 CALLEE10 CALLEN693

CALLEN69I

PAR E LA
CALLEE11, CALLEN693

UNiclPio DIEL DISTRIT
METROPOUTANO DE QUITO

ona Equinoccio- La Delicia

BARRIOPUERTASDEL SOL Propuesta de Trazado Vial

Propuesta de Trazado Vig tog Luis Geno
de varias Ca#es "i
Sector "Carretas Alto" y "Parque La Bota"
CARCELEN

Ret Hoja Catastraj 13009
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio'

Secretariade La Delicia
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORMETECNICON°04

PARA: Ing. Diego Dávila
Coordinador UERB"La Delicia"

DE: Arq. José l.uis Valencia E. Arq. Galo Cruz
RT - UERB"LaDelicia" Jefe Zonal de catastro

FECHA: Quito, 24 de Agosto del 2010

ASUNTO: ACTIVIDADESREAUZADASY PARÁMETROSTÉCNICOSVERIFICADOS

De acuerdo al plano presentado por el Asentamiento "Puertas del Norte, Puertas del Sol y Santo
Domingo de Carretas" y verificación en campo, realizada el 23 de Agosto del presente indicamos:

Revisión de Georeferenciación en i De acuerdo al archivo digital
CUMPLE

Coordenadas WGS-84 TM Quito. i sentado.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

^/q. José luis \ÍalenciaE. Arq. Galo Cr
, esponsable Técnica "UERB" - La Delicia Jefe Zonal Catastro - La Del ia

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
LABORADOfDR: OSELUISVAtlNCIAE. 24/08/2010



CLIENTES: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SECTOR: URBANIZACION PUERTAS DEL SOL
PARROQUIA: COMITÉDEL PUEBLO
FECHA: JULIO DEL 2011
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM WGS-84

National coordinate system: QUITO_WGS84
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone North East ortho Hgt geoid Hgt Scale Converg

VIETIC 9978846.214 500236.452 2831.019 25.622 1.00000881 0 00 00.026
GPS-1 9987730.564 503915.505 2742.715 25.667 1.00001900 0 00 00.184

. uis b Báuz Tapia
LTOR
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MEMORIA TÉCNICA
POSICIONAMIENTOGPS

1.- INTRODUCCIÓN.
1.1.-Objetivo del Posicionamiento GPS.
1.2.- Ubicación del área.

II.-METODOLOGÍA.
11.1.-Trabajos de campo.
11.2.-Monumentación.
11.3.-Planeación.
11.4.-Medición de los Puntos GPS.

III.-TRABAJOS DE GABINETE.
111.1.-Especificaciones técnicas.

IV.-PERSONAL

V.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO.

VI.-EQUIPO UTILIZADO.

ANEXO:

ANEXOA Monografías de los puntos GPS.
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I.- INTRODUCCIÓN.

El contrato en calidad de prestación de servicios profesionales entre el Ingeniero

Geógrafo Angel Llangarí Consultor particular y las Directivas de los Comités Pro

mejoras Puertas del Norte, Santo Domingo de Carretas y Puertas del Sol
representados por sus presidentes Sr. Ing. Jaramillo, Sra. Elsa Olmedo y Sr. German
Muñoz respectivamente, contando con la debida aprobación por todos los socios

dueños de los lotes de terrenodel barrio contemplan la ejecución del posicionamiento

de cuatro puntos de controlhorizontal y vertical GPS.

Antes de iniciar las actividades del posicionamiento GPS, se efectuó el reconocimiento
del área de trabajo con el objeto de localizar los puntos de control GPS y la ubicación
de estos vértices.

Se efectuaron mediciones GPS en modo estético con receptores geodésicos doble

frecuencia marca ALTUS modeloAPS 3, en sesiones con una duración de una hora
cada sesión.

Los puntos GPS de control topográficoque forman parte de la Red GPS del Distrito

Metropolitano de Quito son la base fundamental del apoyo geodésico para el
levantamiento topográficode los elementos planimétricos existentes en el barrio, estos
puntos GPS contiene la representación y posición geográfica en el barrio, asi de esta
forma los puntos de estación del poligono de topografia estan totalmente
Georeferenciados.

El grado de precisión y metodología ejecutada en el Posicionamiento GPS y
posteriormente el levantamiento topográfico del barrio están relacionadas a las

especificaciones técnicas establecidas por la Dirección de Avalúos y Catastros del

Distrito Metropolitano de Quito DMC.

1.1-Objetivo del Posicionamiento GPS.
El objetivo principal es trabajar dentro de la Cartografía del Distrito Metropolitano de

Quito, cumpliendo con las especificaciones técnicas preestablecidas. Mediante los

puntos GPS se obtiene la ubicación geográfica (latitud, longitud y elevación

ortométrica) de puntos de referencia de alta precisión distribuidos en el barrio de tal
manera que se usen como puntos de control para que a partir de ellos se apoyen los

trabajos topográficosconvencionales.

2



I.2- Ubicación del área.

El área del proyecto se encuentra ubicada en la parte Norte del DistritoMetropolitano
de Quito, la superficie de cobertura es de 22 hectáreas, el barrio Proyecto Sur
pertenece a la Administración Zonal La Delicia.

Dentro de la vía de comunicación principal esta la Avenida Panamérica Norte.

II.- METODOLOGÍA.

La adecuada planificación de los puntos de controlGPS y establecido el polígono de

control Topográfico en los cuales se ubicaron los puntos principales y puntos
complementarios, sirven para ejecutar los trabajos de campo.

II. 1.- Trabajos de campo.
En la parte de campo se realizó el reconocimiento del sitio donde se ejecuto el
posicionamiento de los puntos GPS, con la finalidad de tener el mejor criterio para la

monumentacióny materialización de las marcas y posteriormente aplicar la técnica de

posicionamiento Diferencial Estático.

La Determinación de Control Horizontal y Vertical de los Puntos GPS utilizados tienen
las siguientes características:

+ El tipo de posicionamiento fue el diferencial estático y mediante post proceso

se determinaron las coordenadas de los puntos GPS.
+ El punto vértice base de control Horizontal y Vertical fue, el denominado PE

29937 Y ubicadoen la Urbanización Jardín Del Valle sector Monjas, pertenece
a la RED GEODESICAGPS del DistritoMetropolitano de Quito.

* La estación base estuvo conformada por un receptor de doble frecuencia

geodésico ALTUS modelo APS 3. Debido a la distancia del punto base al
barrio no fue necesario instalar otra antena base, el alcance de la línea base

de los receptores GPS es de 200 Km.

+ La recepción de informaci6n en los puntos posicionados estuvo conformada
por otro receptor de doble frecuencia geodésico ALTUS modelo APS 3 y
receptor de doble frecuencia geodésico SOUTH modelo S82 con alcance de

linea base de 200 Km.

3



II. 2.- Monumentación.

Después de definir el lugar más adecuado de las marcas, donde se garantiza así la

permanencia y estabilidad de estas en el terreno, se procedió a la monumentación de
los puntos.

La monumentación se realizo colocando clavos de acero en las losas de las terrazas
de los lugares establecidos. En resumen se colocaron4 puntos GPS en el área de los
tres barrios.

11.3.- Planeación.
Para garantizar una correcta recepción de la información satelital, en cada sesión Gps

se cumplieroncon las siguientes especificaciones:

Angulo de elevación : 15°

Modo : diferencial estático

PDOP : < 2

No. Satélites : > 6

Tiempo registro de épocas : 5 (seg.)
Tiempo de rastreo satelital : 60 minutos

II. 4.- Medición de los puntos Gps.
Las mediciones dieron iniciocon la primera sesión Gps con el vértice base PE 29937

Yy el punto GPS Mi y posteriormente se posiciono los otros puntos GPS
denominados GPS M2, GPS M3 y GPS M4.

Con los datos de los receptores colectados, se inició el proceso de cálculo cargando
los datos crudos de la medición a la computadora.

Se verificaron alturas de antena, tipo de antena, Nombre del punto y se inició el
proceso automático de calculo, para la obtención de los vectores se utilizoel software
LEICA Geo Office Combined versión 4.0, con el modulo de cálculo de la línea base
Move 3.

Los resultados de las mediciones de los puntos Gps procesados se lo calculo en el
sistema de coordenadas geodésicas WGS84, asi estos puntos GPS no presentaron

resultados considerables obteniéndose ajustes en el orden de los 7 milímetros.

4



III.- TRABAJOS DE GABINETE.

Las coordenadas obtenidas en el sistema geodésico WGS 84 fueron transformadasal

sistema de coordenadas planas, datum WGS 84 meridiano central78° 30' zona 17 sur
mediante el software The Geographic Calculator Geocalc V6.1.

Se utilizó el software Microsoft Office para la generación de documentos y tablas de

datos.

III. 1.- Especificaciones Técnicas.

Las especificaciones técnicasrequeridas para la obtenciónde las coordenadas planas
GPS son las siguientes:

SISTEMAS DE REFERENCIA:

Parámetros Geodésicos Geodésicas Mundial

Datum WGS84

Elipsoide WGS84

Semieje mayor 6.378.137 m
Achatamiento(f) 1/298.2572235630

Unidad Metro Intemacional

PROYECCIÓN CARTOGRÁFICA LOCAL:

Proyección: Universal Transversal de Mercator Modificada
Zona Geográfica 17 Sur
Meridiano Central 78° 30'00" W

Latitud Origen 0° 00' 00" N

Falsa Norte 10,000,000.000 m
Falsa Este 500,000.000 m
Factor de escala 1.0004584

Unidad Metro Intemacional

IV.-PERSONAL.
El personal que participó en las actividades de campo y procesamiento de datos

fueron:

Jefe de campo Ingeniero Geógrafo ÁngelLlangarí
Topógrafo Marcelo Llangari

Dibujante Ingeniero Geógrafo ÁngelLlangari

Cadeneros Sr. Modesto Batalla y Sr. Carlos Cisneros

5



V. - ESPECIFICACIONESTÉCNICAS DEL EQUIPO.
Los receptores ALTUSAPS 3 tienen las siguientes especificaciones técnicas:

Recepción de satélites : Doble frecuencia
Número de canales : 66 canales, GPS L1/L2/L2C GLO L1/L2, SBRS
Canales en L1 : Fase portadora de código P1, código CIA

Canales de L2 : Fase portadora de código P2
Memoria intema : 1 Giga bite
Operación ambiental : -20° C a 65° C
Alimentación : Baterías internas 2 de Li-lion, 5000mAh, 7.2 V

Métodos GPS de trabajo : Estático, Cinemático en Tiempo Real
Precisión Estática : Horizontal 2mm + 0.5 ppm

: Vertical 5mm + 0.5 ppm
Precisión RTK : Horizontal 1cm + 1 ppm

: Vertical 2cm + 2 ppm

: Disponibilidad> 99.8 %

El receptor SOUTH S82 tienenlas siguientes especificaciones técnicas:

Recepción de satélites : Doble frecuencia
Número de canales : 72 canales GPS L1/L2/L2C GLO L1/L2
Canales en L1 : Fase portadora de códigoP1, código C/A
Canales de L2 : Fase portadora de código P2

Memoria interna : 32 megas
Operación ambiental : -25° C a 65° C

Alimentación : Baterías intemas 2 de Litio,2400mAh, 7.4 V
Métodos GPS de trabajo : Estático, Cinemático en Tiempo Real
Precisión Estática : Horizontal 3mm + 1 ppm

: Vertical 5mm + 0.5 ppm

Precisión RTK : Horizontal icm + 1 ppm
: Vertical 2cm + 2 ppm
: Disponibilidad> 99%

VI.- EQUIPO UTILIZADO.

6



El equipo empleado en la medición se lista a continuación:

No.
No DESCRIPCIÓN MARCA MODELO DE IMAGEN

SERIE

10212

2 RECEPTOR GPS ALTUS APS 3
10124

1 RECEPTOR GPS SOUTH S82

4 BASE NIVELANTE LEICA GDF22 S/N

10 BATERÍA12 VDC ALTUS NEGRAS S/N

CARGADOR •

2
BATERIAS

ALTUS TOMATE S/N ag-g

4 TRIPODES LEICA GST20 S/N

DETERMINADORDE
4 ALTUS S/N

ALTURA

4 GPS SCOUTING GARMIN ETREX

CABLES ANTENA
2 ALTUS S/N

RECEPTOR GPS

7



COMPUTADORA
1

LAPTO PENTIUM IV
1G EN RAM 120 GB

HP ZE 5500 S/N
EN DISCO DURO

PROCESADOR DE
1

1.2 GHZ

Atentamente,

ÁngelLlangarí
Ing. Geógrafo
LP 12-17-103

8
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONMETROPOUTANADE AVALUOSY CATASTROB

INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR

CONTROL GEODESICOSUPLEMENTARIO
MONOGRAFIA DE CONTROL HORizONTAL

PROYECTO: PROVINCIA: CANTON: PARROGUIA:
STRITOMETROPOUTANODEQUITO PICHINCM O NGASI

BITIO: FECHA ORDEN: VERT IC E:
URB,JARDINESDELVALLE 2 PE 29937-Y

N: W4856. E: .639 PROVECCION: 0 13 38.22

DATUM: (WGSS4 COORDENADA ERV ELEVACION: G

DESCRIPCION:
Se en uenta UMcadow la esska SW & man a M.- CROOUIScancha de veley.
Parsendo desde el peaje en la Autopisin General SuminshuP cm
dirección a Quitocon un recorrkiode 1.8 km se continúaa la
derecha por la calleMora Bowen0 245con 0.45 kmal costado
izquiesdo de la callese halla las canchasde la urbanizaciónlugar
del PE.

rs my-Y

puente GNMM
p en to noi

MONUMENTACION:
Placa de akunino,empatrada en elœmenin con la siguiente
inscripción: INSTITUTOGEOGRAFICO MILITAR- SE PROHIBE
DESTRUIR - PROYECTOD.M.Q- PE 29937-Y - IV-2005- y *
ECUADOR

ABASTECIMIENTO6:
Desde Quito

OBBERVACIONES:
Coordenadas UTM 17 S: Norte: 99NOS3.853 Este: 780181.9ß2
Attura Elipsoldal: 2857.772 mis

Ei.ABORADOPOR: DECOMISION: At

ODE5tA



ROROG DE 00N¥ROL RORIBOR¥AL T TER
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

¯Pais:
Canton: PUNTO:

ECUADOR OUITO

Provincia:

Parroquia=CARCELEN

PICHINCHA sector:
CRISTIANIA

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO O • M $

Fecho: Observado por: Equipo GPS:
AGOSTO 2010 Ing. Angel Liongari SOUTH 582

COORDENADAS GEOGRAFICAS OlBUJO O a::.:4FIA DEL HITO:
WGS-84

L.ATITLJD (5): LONGITLJD (W): ALTURA S.N.M.M (m):O
0°06' 51.05075" 78°28' 10.42104• 2905.047

COORDENADAS PLANAS LJTM
WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 81°OO' ZONA 17 SUR

NORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M (m):

9987367.194 781666.103 2905.047
COORDENADAS PLANAS TM

WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 78°30' ZONA 17 SUR

NORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M(m):O
9987368.756 503389.956 2905.047

DATLJM GEOCENTRICO: LIPSOIDE DE REFERENCIA: ¼N

SIRGAS (WGS84) GRS 80

Ubicación :

E/punf o..GPS Mas encuentro _ubicado..en. la .esavina. sur..este de. Zo .laso
de/.tercer_pisa..an./a.propiedad de/Sc..German.Æuñoz,.late.No /

''amo..caferencia - se..flene..la..colle..Los . Acelfunos.

Monumentacion :

CROO

E/punto..astá. mater/allrado..an..e/c/ava.
de..acaco..empatrado..en. Io .losa.

OO

Responsatale:

Ind. Angel LiongorT
Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele: 593 (02) 2 805881 Cel: 099 929280 E-MAIL: aflJangari hotmail.com
Quito-Ecuador



ROROG DE 00RWROL RORHORTAL T TER
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

Pais: canton= PUNTO:
ECUADOR OUITO

Mao

Parroquia:
CARCELEN

PICHINCHA sector=
CRISTIANIA

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO MM. E $

Fecha: Observado por: Equipo GPS:
AGOSTO 2010 Ing. Angel Liongari ALTUS APS3

COORDENADAS GEOGRAFICAS DIBUJO 0 FOTOGRAFIADEL HITO:
WGS-84

LATlTUD (5): LONGITLJD (W): ALTURA S.N.M.M (m):O
0°06' 49.51897• 78°28' 07.71937• 2895.687

COORDENADAS PLANAS UTM
WGS 84 MERIDIANO CENTRAL Sl*OO' ZONA 17 SUR

NORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M (m):O
9987414.262 781749.697 2895.687

COORDENADAS PLANAS TM
WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 78°30' ZONA 17 SUR

NORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M (m):O
9987415.825 503473.536 2895.687

DATSÖGAESOCEWNTR CO4) ELIPSOIDE DSE REOFERENCIA:

Ubicaci n :

E/punta.ßPS R2.se..encuenica.ubicado..en./o weredo dellate../Va 7 de lo

oropiedad -del Sc. Pedra Andrada.

Como..referencia.se. tiene..la.puscia.de..ingreso..c./ propiedad.

Monumentacion : N
E/pun_to .es.f a. Jnotorfolizado..en..9/ clava...
de .acero. empotrado..en.fc..veredo...

El confra, de..es fac/dn..es†¤ Jr/aterializado

Responsable:

In Angel Liongorf
Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele: 593 (02) 2 805861 Cel: 099 929280 E-MAIL: afflangari hotrnail.corn
Quito-Ecuador



ROROG DE 00M¥ROL RORIBOM¥AL T TER
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

Pais= canton: PUNTO
ECLJADOR QUITO

Provincia:

Parroquio:CARCELEN

PICHINCHA sector=
CRISTIANIA

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFIco MW. M D-

Fect,c: Observado por: Equipo GPS:
AGOSTO 2010 Ing. Angel Liongari ALTUS APS3

COORDENADAS GEOGRAFICAS DIBUJO O FOTOGRAFIADEL HI 0:
WGS--84

LATITLJO (5): LONGITUD (W): ALTURA S.N.M.M (m):O
0°06' 28.5\754• 78°2T' 54.T4225• 2844.746

COORDENADAS PLANAS LJTM
WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 81° OO' ZONA 17 SUR

NORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M (m):O
9987692.139 781912.825 2844.746

COORDENADAS PLANAS TM
WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 78°30' ZONA 17 SUR

NORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M(m):O
9987693.681 503636.620 2844.746

DATLJM GEOCENTRICO: ELIPSOIDE DE REFERENCIA:

SIRGAS (WGS84) GRS 80

Ubicacion :

E/punto..GPS..MJ.se accuentro ubicado _en..lo..esquino..nor oesta_de..la./aso..
de/segundo .p/sa..de _/a.propiedad de/Sca..Maria..Morocho.

CROOUIS:

ALADA \ FAE

Monumentacion : N
E/punto..as.† materfolizado..en _a/clava
de..acero..empatrado..en.fa..laso.

Ing. Angel Llangorf
Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele: 593 (02) 2 605861 Cel: 099 929280 E-AfAIL: afflangari hotinail.corn
Quito-Ecuador



mosoo na comemoz.nomsomwar.Y vanercar.
SlŠTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

is: car, or,: PUNTO:
ECUADOR OUITO

ovir,o a

war r ocula
CARCELEN

PICHINCHA sector
CRISTIANIA

OYECTO CLIEN

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO

ecroa: Otaser-vaco Ç>or : Equipo GPS:
AGOS 0 2ÜIO Ing. Angel Llangari SOUTH SB2

COORDENADAS GEOGRAFICAS DlBUJO 0 FOTOGRAFIA DEL HITO:
wGS-84

AT E S
¯¯¯TL

ONG T ALTURA 5.N.M.M frn):

0°06' 28.79045" 78°27' 46.Il539 2745.831
COORDENADAS PLANAS UTM

WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 8l OO' ZONA 17 SLJR

r
¯¯ TSTÏ Äl¯iÏÏR¯A

S.N.M.M (m): O9987683.673 782179.751 2745.831
COORDENADAS PLANAS TM

WGS 84 MERIDIANO CENTRAL 78° 30' ZONA 17 SLJR

NORTE ALTURA S.ÑMiÏ
9987685.239 503903.513 2745.831

C nió REF ERENC A:

SIRGAS (WGS84) GRS 80

E/punfo 25 M4 se encuentra ubicado en lo esou/no no este de la /osa

de/ segundo p/sa .en /c propie dad de/ Sc. Sera fin Tono o, L a te No 546.

E/punta..as materfaßzado .en e/clava

de acero..empatrado .en lo lasa.

El cen tro . de. es tacion es to materializado
n e/centro de /O cabeza de/c/o.vo de.

esoo so i :

Ing. Angel Liongar i
Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele 593 (O2) 2 605861 Ce/ 099 929280 E-MAIL afllangari hotmail.com
Quito-Ecuador



ESCALA1:1000

-+

siera a s.m.. m.o..n. m... tu ms s•. sene 17 av meie.. esaw w æ

sa m as m as m se - as m as e as a se a er arm sm.



f

SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

§§§2 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1101
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 2 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 10-oct-11 Of. 8128 y 1 cd.
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, DirectorMetropolitano de Catastro, remite el informe de ratificacióndel BSQ que colinda
con el Comité Pro Mejoras "Puertas del Norte, Puertas del Sol y Santo Domingo de Carretas", ubicados en la parroquia
Comité del Pueblo, el misno que se encuentre implantado en los planos adjuntos

ENVIADOA Recibido por: ACCION - Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 10/10/2011

Observaciones: " Ar hi fšd é?i:



MUNICIPIO,DEL.DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN NETROPOLITANA DE CATASTRO

Ingeniere- 0008128
DiegoDávila
DIRECTOR EJECITTIVO
UNIDADESPECIAL "RKGULATUBARRIO"
Presente

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramitacon hoja de control 6792 -DMC del 10 de agosto del
2011 mediante el cual solicita la restitución delborde superior de la quebrada, que coliada con
el Comité Pro Mejoras "Puertas del Norte, Puertas del Sol y Santo Domingo de Carretas",
ubicados en laparroquia COMEŒDEL PUEBLOde este Distrito.

Al respecto esta,D le informa que seg,ún'informe emitido anteriormente con oficio
N° 35-BQdefecha nero del 2011 refegacia guia 10142-DMC,se RATIEICAla
delimitacióndel Borde Superter <iQilebrada,la misma que se realizó en-base a la inspección
al sitio, a la tÂmade puntosG , al le antaa lento te ográficorpresentadopoth sus coordenadas

y a los archivos artográfic,os del sect r y ce e co'n el resello dell b rde superior de
quebrada,el mi m se itilplŠta ad a s.

Se informa que la quebrada en mención tiene de pendiente promedio calculada y los bordes de taludg° de pendienfe promedio calculada, para que se proceda según Ordenanza N 255, art. 56, 57 y 58
publicada en el Registro Oficial N° 413 del 28 de agosto del 2008, a OrdenanzaMetropolitanaN° 264, art

5, certificada el 24 de octubre de12008 y a1Registro OficialN 303 del 19 de octubre de12010 art 417.

El sello no cer tifica, ni reconoce legalidad, ni legid.midad de medidas, linderes y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

A.tentament

Ing. aniel W algo lillalba
DI * R> ETROPOLITANO DE CATASTRO .

Ia - raía ZuritaPérez
JEFR DE A CATASTRO

Arq. Marcia L nes © Unidad Espoolal
ANALISTA CA TAST12AL mogulatu sarrio"
Ref. HOJA DE COFIROL 6792-DMC gg-
Adiunto: Docurnentaciónrecibida Recibido porÎ.. - - - --

-----

OFKTO No . 1036- BQ gg--g.-· J·KL
05-10- Z011



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
TerritorialyParticipación

Oficio No. UERB - 0494 - 2011

QuitoDMQ, 10 de agosto de 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS ,

Presente.

De mi consideración:

Mucho agradeceré a usted, ordenar a quien corresponda, se remita a esta Unidad, la
certificación técnica de que el Comité Pro Mejoras "Puertas de1Norte, Puertas del Sol y Santo
Domingo de Carretas", no poseen borde superior de quebrada, ni colindan con quebradas,
lecho de ríos y taludes, a fin de continuar con el proceso de regulación del barrio antes
mencionado.

Con este antecedente, remito la documentación contenida en 1 archivo digital y 3 copias del
plano topográfico.

En la confianza de contar con su favorable atención, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

ng. Dieg ávila L. - Qoes caer
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD 602 FRU

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
a St COU UOP

Adj. Lo indicado. To wo es

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 10-08-2011

REVISADOPOR: Ing. DiegoDávila 10-08-2011
. '3

arcíá,lÑÑenoy IWejínsl96019altos de la l utühÌistaPichinóha •Ñelfs2950 542'/ 2281193 ÏËxt224/225



SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

li ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 035
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitanade Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 2 hojas, 4 planos
SUSCRIBE:Ing. Daniel Hidalgo, Director 17-ene-11 Of. 350 y 1 cd.
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro remite la restituciòndel borde superior de quebrada
que colinda con los Asentamientos "Puertas del Sol", "Puertas del Norte" y "Santo Domingo de Carretas", ubicados en la
parroquia del Comité del Pueblo

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
In . Diego Dávila Para conocimiento 17/01/2011

. Gissela Bravo El Ing. Dávilasumilla:para su , \ L
conocimientoy trámite 17/01/201

Observaciones:



IVfUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO asmo

DIRECCIÓN METROPOLATAÑA DE CATASTRO
Ing. MSc- 10 nO350
DiegoDávila
COORDINADORAUNIDADESPECIAL REGULA
TURARRIO LONALAÐELICIA
Presente ÛÔ
Demi consideración.

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control 10142 -DMC del 17 de noviembre
del 2010mediante el cual solicita la restitución det borde superior de la quebrada,que coliada
con los Asentamientos"PUERTASDEL SOL,PUERTASDELNORTEY SANTODOMINGO
DE CARRETAS"ubicados en la parroquiaCOMITEDELPUEBLOde este Distrito.

Al respecto esta Dependeaciale informaque en base a la inspecciónrealizada al sitio, a la toma
de puntos GPS, al levantamientotopográficopresentado y a los archivos cartográficos del
sector se define el-ROIDExSUPERIOR DE QUEBRADA y los BORDES DE TALUD los
mismos que se itËplantaaen t luo adjunto.
Se deja insabsistáutes los informes con certificaciones de borde de squebrada emitidos
anteriormea a esta fecha

Se infoma que et borde superior'de quebraÉatiéne 58° de pendiente pr Ledio y los bordes de
talud tienea 86° de'pendient prom 'dio cale lada, para que-se pìoceda conforme Ordenanza
MetropolitanaN° 255 del Registfo OficialN°413 con fecha 28 de agosto del 2.008.

El selle no certifica, ni e oce égaÏidad;ni kgitimidad de medidas, liuderes y
superficies; tampoce quita i da derechokschrelà propiedad del inmueble,

Atentamente4

Ing. aniet idalgo Vittalha
DI CT TROPOLITANO DE CATASTRO .

Ing. Lom ZuritaPérez
JRFE DRPROGRAMA CATASTRO

•O

Ar(Mar Lai
ANAL15TA CATASTRAL
Ref. HOJA DE CONTROL 10142- DMC
Adjunto: Documentación recibida.
OFICIO No . 36 - BQ
11-0I- 2011



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

OficioNo. UERB -AZD-225-2010
Quito DM, 16 de Noviembre de 2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director de la Empresa Metropolitana de Catastro
Presente:

La presente tiene por objeto solicitar se ratifique o rectifique el Borde Superior de Quebrada
y se implanten todos los taludes existentes dentro de los asentamientos Puertas del Sol,
Puertas del Norte y Santo Domingo de Carretas, con clave catastral N°. 12909-16-001
ubicado en la parroquia -- Comité del Pueblo, sector Cristianía 2.

Para lo cual adjunto:Un CD con el archivo digital y un plano impreso

Atentamente,

g. MSc. ego Dávila
oordina r UERB
a Delicia

NOMlŠtE FECHA FIRMA UMILLA
ELABORADO POR: GABRIELAHIDALGO I 1ô/11/2010
REVISADOPOR: DIEGODAV 16|11/S1

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



ÚlUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO Du £1453

Quito, 08 de septiembre del 2010

COORDINADOR "UERB'
La Delicia.

Presente

De mi consideración:

En atención a su pedido , que se tramitacon hola de control N.7515 - DMC, det 26 de
agosto del 2010, mediante et cual soficita se emita la certificación cieiborde superior
de quebrada colindante con el predio N°. 251530, clave catastral N° 12909-16-001,
uhitado en la Patroquia Comité del Pueblo de este Distrito.

La Dirección Metropolltana de Catastro determina que, en base at Proyecto Cuencas
y Microcuencas del MDMO, a la cartografía 1:1000 reafirada por et IGM en et arlo
2002 y a la inspección de campo realizada al sitio, se cerijtica el borde superior de
talud y el borde superior de quebrada, los mismos que se implantan en los
planos adjuntos, Se indica que la pendiente promedio hacia la cota más baja del
borde superior de la quebrada es de 41.92° (cuarenta y uno punto noventa y dos)
grados, y la pendiente promedio del taludes de 856 ( ochenta y cinco) grados, para
que se proceda según Ordenanza N. 255 del 10 de junio del 2000, Art. 57, del Registro
OficialN. 413.

El sello no certificas ni reconoce leBalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
supedicies; tampoco quita ni da derechos sobre fa propiedad det irmmeble.

Atentamente.

Unidad Espoolal

ing. Daniel Hidal o Villalba Recibido pof'

DIRECTOR ¯

POUTANO DE CATASTRO. L' -

Ing. Et am Zurita Pérez
JEFE PROGRAi\t(ACATASTRO

4duv
Sr. Julio Hurtado
Servidor Municipal6.
Oficio No. 804- 6Q
Ref: Hoja de control 7515-DMC
08--09-2010

Anexo Documentación recibida.

PT pŒ(.60/ st og<i
Av. de la Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf 02 2294 344 / 02 2294 344 ext 162 / 175



ACTAS



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

foranZeiiLa Delicia
Territorial y
Participación

ACTA DE ACUERDO PARA REALIZARELLEVANTAMIENTOPLANIALTIMETRICOA
FAVORDELOSASENTAMIENTOSHUMANOSDEHECHOY CONSOLIDADOSCOMITÉ

PUERTASDELNORTE,PUERTASDELSOL Y ASOCIACIÓN SANTODOMINGO DE
CARRETASPOR PARTEDE LA UERBLADELICIA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano a los 01 días del
mes de abril de 2011, en las oficinas de La Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal La Delicia, comparecen a la celebración de la presente
Acta de Acuerdo para realizar el Levantamiento Planialtimetrico, por una parte el
Comité Pro Mejoras Puertas del Norte con Acuerdo Ministerial No. 0274 del 11 de
abril de 1997, legalmente representado por su Presidente el Ing. Carlos Fernando
Humberto Jaramillo Proaño, el Comité Puertas del Sol con Acuerdo Ministerial No.
1426 del 02 de marzo del 2009, debidamente representado por su Presidente
señor Guillermo Germán Muñoz Cando, la Asociacián Santo Domingo de Carretas
con Acuerdo Ministerial No. 1381 del 10 de enero de 1991 legalmente
representado por su presidenta Elsa Nohemy Olmedo Espinosa, conforme se
desprende de las directivas y personería jurídica debidamente registradas por la
Cartera de Estado correspondiente; y, por otra parte la Arquitecta Gissela Bravo
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrrio. Los comparecientes son
ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para suscribir la presente
acta de acuerdo al tenor de las siguientes clóusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los comités Puertas del Norte, Puertas del Sol y
Asociación Santo Domingo de Carretas, son propietarios del 100% de los derechos
y acciones del inmueble en donde se asientan los tres asentamientos humanos
de hecho y consolidados; correspondiéndole al Comité Puertas del Sol el 36,12%
de los derechos y acciones de la propiedad, según se desprende de la escritura
pública celebrada el 8 de septiembre del 2010, inscrita el 25 de octubre del 2010;
el 35,12% de derechos y acciones al Comité Pro Mejoras Puertas del Norte, de
conformidad con la escritura pública ce\ebrada el 21 de agosto del año 2000,
inscrita el 05 de enero del año 2001; y, el 28,76% de derechos y acciones a favor
de la Asociación Santo Domingo de Carretas, mediante escritura pública
celebrada el 21 de agosto del año 2000 inscrita 05 de enero del año 2001.

SEGUNDA: OBJETO:- Elobjeto del presente acuerdo es la autorización y la solicitud
que los representantes legales de las tres organizaciones sociales hacen a la Arq.
Gissela Bravo, COORDINADORA DE LA UERB-ADMINISTRACIONZONAL LA DELICIA
para que proceda a realizar la solicitud de contratación de los levantamientos
planialtimetricos de los asentamientos humanos de hecho y consolidados
denominados: COMITÉPUERTASDEL SOL, COMITÉPUERTASDEL NORTE Y
ASOCIACION DETRABAJADORESAUTONOMOS SANTO DOMINGO D R ETASilEsp

"Regula tu Ba

Recibido por Mr &
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Parte de la fase técnica del proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados, se realiza a través del procedimiento de
contratación pública INCOP, los términos de referencia de la contratación se
encuentran establecidos en el documento adjunto a la presente acta, y que se
acompaña en una foja útil.

TERCERA: DECLARACIÓN.- Los representantes legales de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados citados anteriormente, declaran
expresamente que conocen los términos de referencia de la contratación y se
comprometen a realizar los pagos que establezca la tasa retributiva emitida a
través de titulode crédito por la Dirección Financiera del Municipio de Quito, por
este concepto.

CUARTA: COMPROMISO:- Los representantes de los asentamientos humanos de
hecho y consolidados se comprometen a prestar el apoyo necesario a los
profesionales contratados por la UERB para el cumplimiento del objeto del
presente acuerdo mientras realizan el trabajo para lo cual van a ser contratados.

QUINTA:ACEPTACIÓN:- Los asentamientos humanos de hecho y consolidados
aceptan expresamente que se realice el proceso de contratación establecido en
la cláusula segunda de la presente acta, por así convenir a sus intereses.

Para constancia de lo estipulado en la presente acta de acuerdo, las partes
firman por triplicadoen la ciudad de Quito el 01 de abril de 2011.

Arq. Gissela F. Bravo C.
COORDINADOR DE LA UERB-LADELICIA

Sr. Gu ek Germán Muñoz Cando
PRESID TEDELCOMITÉPUERTASDELSOL
CI. 040052077-1
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Ing. Carlos Hu berto Fernando Jaramillo Proaño
PRESIDENTEDELCOMITÉPUERTASDELNORTE
CI. 170470166-1

Sra. Elsa Nohemy Olmedo Espinosa
PRESIDENTADELAASOCIACION DETRABAJADORES
AUTONOMOSSANTODOMINGO DE CARRETAS
CI. 100139425-1
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OBJETODE LACONTRATACIÓN

Contratación del levantamiento planialtimétrico.

PRODUCTOSESPERADOS

Para la generación y levantamiento de información geo-referenciada es
necesario que se tomen en cuenta una serie de parámetros definidos por
la ley de cartografía nacional los cuales son:

Proyección: UNIVERSALTRANSVERSADE MERCATOR (TM)
Datum Vertical: Estación Mareográfica
Zona: 17 SUR
Datum Horizontal: WGS 84 (proyección para la ciudad de
Quito)
Esta información debe ser fijada en los instrumentos de medida
(GPS's y estaciones totales) antes de comenzar un trabajo o en
su defecto deben ser tomadas en cuenta durante el post-
proceso.
Los equipos a usarse deben proveer información con un rango
de error de +/- 10cm después del post proceso, se deberán
incluir informes de procesamiento y residuales de comparación
de coordenadas.

Se realizará:

Primer Producto

• Levantamiento con curvas de nivel en tres dimensiones (cada curva
deberá ser un solo elemento sin ningún corte en su trayectoria, a
demás deberá marcar digitalmente la coordenada Z) y delimitación
exacta de las dimensiones y linderos del predio global así como la
determinación de los colindantes. Teniendo que colocar como
mínimo 3 puntos GPS de control con sus respectivas memorias, el
cual es el primer producto entregado por el consultor para
posteriormente realizar la comprobación en campo del producto
entregado (una copia física y digital en archivo dwg y dgn).
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PLAZODE EJECUCIÓN

El tiempo de ejecución de los productos a entregar es de 75 días
calendario divididos en 4 entregas parciales.
Primera Entrega (25 días): Cabidas y Linderos del lote total tomados con 3
puntos GPS, inmediatamente se verificarán y se emitirá la certificación de
Borde Superior de Quebrada.

Segunda Entrega (30 días): Levantamiento planialtimétrico base para ser
verificado. Plazo para elaboración y entrega del proyecto urbano y
revisión de las fichas catastrales, las mismas que serán verificadas.

Tercera Entrega (10 días): Entrega del proyecto definitivo con correcciones
y la verificación de lote por lote.

ASPECTOSGENERALESDELAMETODOLOGÍADETRABAJO

Formatos de Entrega:

Los formatos del levantamiento planialtimétrico provisionales y definitivos
serán entregados impresos en Formato Al ó A0 y en archivos digitales con
extensión DWG y DGN en (14 ejemplares originales).

PRESUPUESTOREFERENCIAL

Área Precio Precio Total
Barrio Parroquia aproximada Unitario (aproximado)

Puertas del Norte,
Puertas del Sol y Santo Comité del 220.000,00 0,25 55.000,00
Domingo de Carretas Pueblo

55.000,00

El presupuesto referencial es de USD. 55.000,00 dólares de los Estados
Unidos de América el cual es calculado por metro cuadrado de terreno a
ser levantado. Es decir se cancelará por m2 levantado de terreno con la
modalidad de precio unitario.
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• Aprobado el primer producto entregado por el consultor, se solicitará
a la DMC la restitución del borde superior de quebrada para su
restitución en el plano.

Segundo Producto

Anteproyecto

Elcual contendrá:

• Diseño vial interno (vías locales) integrado al sistema vial
metropolitano y basado en la trama vial existente, el que contendrá
la memoria técnica de construcción basado en el manual del MTOP,
(incluye ensayos respectivos) y la entrega del presupuesto referencial
(basados con precios de la EMMOP-Q) por cada tipo de vía
existente en la trama vial. (se deberá manejar en lo posible las
especificaciones mínimos de víos estipuladas en las Normas de
Arquitecturo y Urbanismo y PUOS.).

• Levantamiento planialtimétrico del predio.

• División en lotes producto del diseño urbano.

• Levantamiento e implantación de construcciones existentes.

• Propuesta de diseño de equipamiento comunitario y áreas
recreativas.

Elporcentaje a entregar al MDMQes: 10% del área útil a urbanizarse
para áreas verdes y el 3% adicional de la misma superficie para
áreas de equipamiento comunal y de servicios sociales y públicos.

"Los áreas verdes y los áreas de equipamiento comunol podrán
habilitorse en terrenos que presenten pendientes de hosto treinto
grados.

No podrán ser destinados para áreas verdes o de equipomiento
comunales las áreas que están afectados por vías o proyectos viales
aprobados por la Municipalidad, Consejo Provincial de Pichincha o
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, asícomo, los áreas de
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protección especial, zonales colindantes a terrenos inestables o
inundables.

Las áreas de proteccián de ríos, quebrados o taludes, no serán
considerados como parte de la contribución de áreas verdes ni
equipamiento comunal....", según se dictamina en la Ordenanza
0255, Art. 20.

• Cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes,
delimitación de áreas de protección.

• Cortes transversalesde las vías existentes.

• Cuadro de áreas y porcentajes del predio a legalizarse, área de
afectación, área de vías, área de protección, órea útil, área verde,
órea de equipamiento, listado total de lotes con numeración
continua, linderos (dimensiones del frente, fondo, laterales de los
lotes y superficies), y otros.

• A la entrega de este segundo producto se realizarán las
observaciones para corrección por parte del Consultor, el cual
tendrá que ser socializado con el barrio para implementar las
correcciones por el consultor.

Tercer Producto

Proyecto definitivo:

Elcual contendrá:

• Se entregará el plano, anexos, memorias, etc. (original y 2 copias),
con las rectificaciones requeridas y se autorizará a proceder con el
amojonamiento definitivo, luego del cual se realizará la
comprobación en campo

• Se entrega el plano final, anexos, memorias, etc., debidamente
firmadas para aprobación del Concejo Metropolitano de Quito, lo
cual implicará corregir cualquier modificación dada por este ente
rector, siendo al final la entrega de 14 copias a satisfacción (impreso
y digital en formato dwg y dgn) debidamente firmadas y foliadas.
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INDIVIDUALESDETODOSLOSSOClOSDE LOSCOMITESPUERTA$ LS L,
PUERTAS DEL NORTE, Y LAASOCIACIONDE TRABAJADORESA S e.a.

SANTODOMINGODE CARRETAS.
Notaria Décima
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PRIMERA.-Comparecen a la celebraciónde la presente conveniode compromiso
para la firmade las escriturasindividuales de los comités Puertas del Solcon Acue
Ministerial No. 1426 del 2 de Marzo del 2009, debidamente represerdado por
presidente el señor GuillermoGermán Muñoz Cando; ComitéPuertas del Norte con
Acuerdo MinisterialNo. 0274 del 11 de Abrilde 1.977, legalmente representadopor su
presidente Ing. Cados Femando Humberto Jaramillo Proaño; y, la Asociación de
Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas con Acuerdo Ministerial No.
1381 del 10 de Enero de 1.991, legalmente representada por su presidenta la señora,
Elsa Nohemy Olmedo Espinosa, los comparecientes son mayores de edad,
legalmente capaces para adquirirderechos y contraerobligaciones.

El conveniose encuentra contendidoen las siguientes cláusulas:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-Los comités promejoras Puertas del Sol, Puertas

del Norte, y la Asociación de trabajadoresAutónomos Santo Domingo de Caretas
han logrado consolidarel 100 % de los derechos y acciones det inmueble en donde

se encuentra los tresasentamientos, correspondiéndoloal ComitéPuertas del Sol el
36,12% de derechos y acciones, según escritura pública otorgada en la Notaría

Cuarta del cantónQuitodel Dr. LiderMoreta Gavilanescon fecha 8 de Septiembre del

año 2010, e inscrita en el registrode la propiedad del Cantón Quitocon fecha 25 de

Octubre del 2010; el 35,12% de derechos y acciones al Comité Promejoras Puertas

del Norte medianteescriturapública de cesión de derechos celebrada en la Notaria

39 del cantónQuitodel Dr. Femando Arregui Aguirrecon fecha 21 de Agosto del año
2000 e inscrita en el Registro de la propiedad el 5 de Enero del año 2001; y, el
28,76% de derechos y acciones a la Asociación de Trabajadores Autónomos Santo
Domingo de Carretas igualmente medianteescriturade cesión de derechos celebrada
en la misma Notaría 39 del Dr. Femando Arregui en las mismas fechas realizadasdel

Comité Puertas del Norte.

El Ilustre Municipio Metropolitano del Cantón Quito, mediante el programa de
Regulación de Barrios, ha creado un departamento denominado UERB, el mismoque
está encargado de regularizar estos barrios y otorgar la respectiva Ordenanza
Municipal para que se otorguen las escrituras individuales a los socios de estos
comitès de acuerdo con el cronograma y tiempo establecido dentro de sus
proyecciones técnico-jurídicasque maneja la UERBcon sus personeros.

TERCERA.- CONVENIO DE COMPROMISO PARA LA FIRMA DE LAS
ESCRITURAS INDIVIDUALESDE LOS SOClOS DE LOS DOS COMITES Y LA
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ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOSSANTO DOMlNGO DE
CARRRETAS.-Con estos antecedentes, los comparecientes en sus calidades
invocadas acuerdan en forma libre y voluntaria,por así convenir a sus mutuos
intereses y a los que legalmente representan, llegar al presente convenio estipuladoa
continuación:

a.- A partirde la suscripcióndel presente convenio, los tres presidentes señores
Germán Muñoz, Elsa Olmedo e ing. Carlos Jaramillo, se comprometen por el
presente documento a prestar iodas las facilidades y documentación correspondiente
a la UERBpara que se agilitela legalización de los dos comitésy la asociación.

b) Las directivas de los ComitésPuertas del Sol,Puertas del Norte, y la Asociación de
Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas, una vez que haya salido la
respectiva Ordenanza Municipal en la que se legalizan estos tres asentamientos,
acudirán inmediatamente a la Notaría que estime conveniente cada Comité y
Asociación para que realicen las escrituras individuales y los tres representantes
legales sin excusa alguna comparecerán a la Notaría pedinente para que suscriban
las escrituras en beneficio de sus socios, por constituitse en responsables
direclamente de la suscripción de las mismas, ya que por tener escrituras de
derechos y acciones cada comité y asociación se constituyen jurídicamenteen
coopropietarios de la totalidaddel inmueble.

Los representantes legales no cobraran ningúnemolumentoeconómicopor la firma
de las escriturasa los sociosen su totalidad.

c) Los comparecientes en sus calidades invocadas, se comprometena cumplirde
manera estriciatoestipuladodentro de este convenio,observandoy cumpliendo todo
lo establecidoen cuanto a la buena vecindadque tienenlos habitantes de los tres
sectores, Puertas del Sol, Puertas det Norte y la Asociación de trabajadores
autónomosSanto Domingode Canetas.

Por este mismodocumento los tresdirectivos se comprometena respetar la voluntad
de sus socios, y será facultad de cada comitèy la asociaci6nque elijain Notarin y #
profesional del derecho que elaborarálas correspondientesmintdasindividuales

CUARTA.- Los comparecientesdeclaran en formaexpresa que una vez suscriloel
presente conveniode compromiso,no tendránexcusa alguna para que acudan a la
suscripciónde las escrituraspertinentes y prestarán las correspondientesfacilidades a
cada Comitèy la Asociaci6n en el lugar y día necesarios para la suscripciónde las
escrituraspertinentes.

QUINTA.-Por este mismoconveniolos representantes legales de los dos Comitésy
la AsociaciónSanto Domingo de Carretas, se comprometena trabajarconjuntamente
para la consecuciónde obras en beneficio de todoslos socios, realizandogestiones
ante los organismoscorrespondientes,mingasentre otrosde importancia.
Sobre el porcentajede las áreas verdes que le coresponde a cada seclor, los tres
presidentes se comprometen a buscar los buenos oficios ante las autoridades
municipalesa fin de que se cumpla con el portentale requerido por la autoridad
respectiva,y se observaránen todocaso los porcentajes que a cada sector de tocare
contribuiren relacióna las áreas verdes.



e Página 3 11 de marzode M

En caso de incumplimiento a lo pactado por cualesquiera de los contratât I
convenidoen este documento, podrán ejercer sus derechos ante las n
competentes y a la decisión de las Asambleas Generales de Socios de s.
Comitésy la Asociación Santo Domingo de Carretas. ,

°ana oscima

e +o -
Ecuador

Para constancia de lo estipulado anteriormente,firman en unidad de acto en tres
ejemplares a los 11 días del mes de Marzo del año 2011.

SR. G i LERMOGERMANMUÑOZCANDO
Ci. 0400520T7-1
Presidente Comité Puertas del Sol

IN . CARLOS MBERTOFERNANDOJARAMILLOPROAÑO
Ci. 17047016
Presidente ComitéPuertas del Norte

SRA. ELSANOHEMYOLMEDOESPINOSA
Ci.100139425-1
Presidenta de la Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas.

RAZÓN: De conformidad con la facultad
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente
FOTOCOPIA es IGUAL al documento
ORIGINAL que exhibido se devoi ió

c e

Quito, aDr.

R .

NOT RIO DÉCIMO .

Notaria Décima

O o - Ecuador
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ACTADELAASMABLEAGENERALDELDIA3 DEJUUODEL2011-07-21

Se da inicio a las 8:30 de la mañana con 73 socios presentes y como único punto de orden tal
como se había indicado en la convocatoria de la inclusión de cuatro nuevos socios y exclusiónde 7
socios.

Toma la palabra la Sra. ElsaOlmedo presidenta de la Asociación de Trabajadores "Santo Domingo
de Carretas y manifiesta que por ausencia temporal de la Sra. Secretaria nombrada, se decidió en
una reunión anterior de directiva ampliada del día 23 de junio,que la Sra. frma Guanoluisa socia
legal de la asociación reemplaze temporalmente como secretaria, la misma que fue aceptada muy
complácida por la socia.

Se pone al frente la Sra. Designada la misma que es aceptada por la mayoría de la Asamblea, de
inmediato se presenta a los nuevos sociosa los cualesya con anterioridad se les ha indicado lo que
tienen que presentar de documentos y las condicionesque deben cumplir para ingresar a la
misma,son recibidos con beneplácito y bienvenida por todos los socios presentes y se les recuerda
todos los derechos y obligacionesa que tienen que someterse para seguir adelante con los fines
que tenemos previsto de tener un barrio unido y participativo en unión de todos, los socios
entrantes reciben muy complacidos y agradecen la acogida.

También se da a conocer los sociosque voluntariamentehan decidido excluirsede laAsociación
por motivospersonales, y que están sus documentos firmados con dicha decisión.

Manifiesta la Sra. Presidenta, que enseguida en el transcursode ésta semana se harían los
trámites respectivos para ingresarlos en el MIES y sean calificadospor dicha institución, que dejen
sus documentos de identificación a coloresque se adjuntará a los demás requisitos, losmismos
que se encargará la Sra. designada como secretaria encargada y la Sra. Presidenta.

Socios que desean incluirse:

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Jony Martín Córdova Sánchez 130688267-9

Jorge Luis Farfán Pacheco 172163375-6



María ElviaLoachamín Calza 170692962-5

AfdaFabiola Sánchez Sánchez 0602865321

Socios que desean excluirse

Nombres y apellidos Cédula de identidad

Luis Fernando Chiriboga Att 170685571-3

Sandra Elizabeth Santillán Guanoluisa 100254941-6

Jesús Luzmila Endara Espfn 170385426-3

Leonidas Segundo Sandoval Ulcuango 170983721-3

José Alberto Guachamin Muzo 170295770-3

Miguel Sarzosa Sigcha 1703459154

Dago Humberto Cuaspud Alderete 171207112-3

Por últimomanifiesta la Sra. presidenta que aprovecha la oportunidad e invita a los sociosque
participen en reuniones que se está realizando sobre seguridad que es un problema que nos
afecta a todos, a estas reuniones estamos acudiendojunto conel Municipio y la Policía Nacional
con el fin de estar organizadosen contra de estos señores delincuentes.

Se da por terminada la Asamblea cuando son las 9:30, se agradece y se recuerda que la próxima
Asamblea General se realizará el primer domingo del mes de agosto.

Firman en conjunto

ÊIsaOlmedo E Irma Guanoluisa

Presidenta Secretaria E.



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA REALIZADA EL DIA DOMINGO 19 DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2010 A LAS 8H30 DE LOS TRES COMITES: PUERTAS DEL
SOL, SANTO DOMINGO DEggTAEL_Ï PUERTAS DEL.,,NORTE, ..EN LA SEDE

DEL~

RITÉ PROMEJORAS PUERTAS DEL NORTE, UBICADA EN EL PASAJE J, LOTES
No. 573 y 574 y TRANVERSAL S/N, CON LA FINALIDAD DE TRATAR EL
UNICO PUNTO: DE LA CONTRATACION Y LA FIRMA SOBRE EL PLANO
DEFINITIVO DE LOS TRES COMITES CON LA UERB, Y LA EXCLUSION DEL
ING. ANGEL LLANGARI SOBRE ESTE CONTRATO.

En la sede social del Comité Promejoras Puertas del Norte, ubicada
en el pasaje J, lotes No. 573 y 574 y Transversal s/n,
perteneciente al sector de Collaloma Parroquia de Cotocollao de
esta ciudad de Quito, hoy dia Domingo 19 de Diciembre del año
2010, siendo las ocho horas con treinta minutos, con la asistencia
de doscientos cincuenta socios pertenecientes a los tres comités
Puertas del Norte, Puertas del Sol y Santo Domingo de Carretas se
reúnen con el único punto a tratarse en esta Asamblea
Extraordinaria de Socios del los tres Comités:

1.- De la Contratación y la Firma sobre el plano definitivo de los
tres Comités con la UERB y la exclusión del Ing. Angel Llangari
sobre este contrato.

Bajo la dirección de los tres presidentes del los comités Puertas
del Norte, Puertas del Sol y Santo Domingo de Carretas,
encabezados por los señores Ing. Carlos Jaramillo, Germán Muñóz y
Elsa Olmedo se da inicio a esta Asamblea extraordinaria. Acto
seguido toma la palabra el señor ingeniero Carlos Jarmaillo, quién
conduce la Asamblea y la señora Elsa Olmedo en calidad de
secretaria para darles información a todos socios concurrentes de
los tres comités y de manera sucintamente expone los siguiente: El
dia sábado. 11 de Diciembre de este año, en el acto de entrega de
obras por parte del señor Alcalde Quito, Dr. Augusto Barrera, los
directivos de las tres organizaciones barríales quienes fueron
invitados a este acto, en algún momento del evento, el Dr.
Cayetano Cisneros de..la UERB, nos manifestó que el ingeniero Angel
Llangari contratado p.or parte del barrio para la elaboración del
plano definitivo, no está capacitado para firmar este tipo de
planos, según la ley solo firman ingenieros civiles o arquitectos
y el es ingeniero geólogo.
Con este particular los tres presidentes barriales nos convocamos
previa 'cita con la UERB a una reunión para el dia martes 14 de
Diciembre a las 8H15, a la que fue invitado también el Img.
Llangari. El Dr. Cayetano Cisneros nos atendió muy comedidamente y
nos explicó los detalles legales el porqué no puede firmar el
plano, por .parte del Ing. Llangari expuso que en el plano
definitivo el se compromete a hacer firmar por un arquitecto, se
consultó al Dr. Cisneros si esta situación era factible y si había
o no problemas a futuro, contestó que con la firma del arquitecto
se subsanaba el problema, pues se cumplia el requerimiento legal y
que no existe ningún problema en el futuro, habiendo supuestamente
quedado resuelto el problema de la firma.
Pero en ese momento llega el ing. Dávila quién empezó a
cuestionarlo asuntos técnicos sobre el plano, mencionó sobre la
inspección hecha al barrio y que no concordaba con la realidad,



una calle que constaba en el plano no aparecía por ningún lado,
que sea mas responsable con la gente porque los terrenos con
pendientes mayores a 30 grados aparecían en el plano como lotes y
que el bien sabe que las ordenanzas prohiben construcciones en esa
clase de topografia. Ante estas observaciones el Ing. Llangari
reconoció el error sobre esa calle, pero que comparado con el
trabajo total era poco y que además se puede corregir, y sobre los
lotes en pendientes no permitidas supo decir que estos lotes por
tener dueños no podian ser eliminados y que si se aplicaba las
ordenanzas gran cantidad de lotes quedarían afectados y que la
gente lo reclamaria a él.
Entonces el ingeniero Dávila le recordó la decisión del alcalde,
que aunque está facilitando la regularización de los barrios, sin
embargo no aprobará ninguna urbanización o lote que esté en alto
riesgo, pues tras esos riesgos se cuentan vidas humanas, además
que él no está llamado a socializar con la gente, sino a realizar
un trabajo netamente técnico y que debe ceñirse a las ordenanzas y
ese resultado plasmar en el plano. Nuevamente se hace referencia
al tema de la firma, a lo que el Ing. Dávila ratificó que no
existe ningún problema ni a presente ni a futuro, si el plano se
hace firmar con un arquitecto. En razón del poco tiempo que ellos
disponían se terminó esta reunión en la que la UERB acepta la
firma de un arquitecto en el plano elaborado por el Ing.
LLanagari, con la recomendación de que los tres presidentes le
hagan firmar al Ing. Llangari un documento notariado en donde se
comprometa a conseguir la firma del arquitecto.

A parte y fuera de la reunión, los tres presidentes nos pusimos a
comentar la situación con el Ing. Llanagari, su comentario fue que
de acuerdo a la experiencia en otros trabajos con el Municipio,
cuando las autoridades encargadas de la revisión de planos
empiezan a poner trabas, ya es un mal inicio y que los mas
saludable y para el bien de todo el barrio sería mejor que él se
retire del trabajo y deje a la UERB y complete 10 que falta, que
el estima que está avanzado en un 75%, y que lo que tienen
recibido el dinero estaría cubriendo los trabajos realizados.
El análisis y la decisión de los tres presidentes hasta ese
momento fue de que continúe con los trabajos el Ing. LLangari y
que los problemas o trabas se les afrontaria con un trabajo bien
realizado por parte de él. Pero era necesario conocer la opinión
de la UERB, es así que nuevamente nos acercænos nuevamente para
pedir una cita, la cual nos dieron para el 23 de Diciembre a las
12 de día.
Eran ya pasadas las diez de la mañana, y felizmente para esa hora
ya habian terminado de legalizar otros barrios mas, asi que nos
acercamos a hablar con el Ing. Dávila y estuvo de de acuerdo para
reunirnos ese mismo momento, para esa hora el Dr. Haro se hizo
presente y juntamente con él nos reunimos nuevamente. Alli el
ingeniero Dávila y la Arquitecta Hidalgo nos explicaron que el
trabajo del Ing. Llangari estaba mal hecho, que solo se ha
limitado a sobreponer sobre el diseño original el trazado vial y
que no concordaba con lo materializado, que con el fin de
ayudarnos para aprobar el plano, ellos pedirian a catastros que
realicen unas pocas mediciones a manera de comprobación. Unas en
la parte superior y otras en la zona inferior, pero cuando la Arq.
Hidalgo vino a los barrios a realizar las mediciones ningún lote



coincidia con las mediciones del plano, y que todo estaba mal
hecho.
Por lo tanto ahora no es problema de la firma, pues esta es
solucionable, el problema real es que la UERB considera que el
trabajo del Ing. Llangari está mal hecho y es mejor que la UERB se
encargue de realizar un nuevo contrato con otros profesionales
para que realicen el trabajo como debe ser. A la pregunta, de
cuánto el trabajo realizado por el Ing. Llangari nos pueden
aceptar como válido, respondieron que solo los tres puntos GPS que
tienen un valor de USD. 60 cada uno, pues todo lo demás deberá
empezar el nuevo contratista de cero.
Ante esta perspectiva y percibiendo ya que la UERB, no considera
idóneo el trabajo del Ing. LLangari, y ellos para la probación
necesitan que el trabajo esté bien realizado para poder legalizar
nuestros barrios, y se debe empezar el trámite de la contratación
con los profesionales que se harán cargo antes de fin de año, se
nos sugirió de que realicemos una Asamblea ampliada con la
totalidad de los socios de los tres comités.
Sobre los pagos a realizarse por el nuevo trabajo, se habló en
promedio unos 86 d61ares por lote, .gpe. posiblemente que
redondeados con intereses seria unos USD. 90, este valor el
Municipio nos cobraría en las cartas del impuesto predial a dos
años plazo, es decir serian 45 dólares anuales, y que se reunirian
ahorrando S 3,75 mensual.
Expuesto esta problemática a los socios de los tres comités por
los tres presidentes, por unanimidad aceptaron de que se deje sin
efecto y se lo separe al Ing. LLlangari de este trabajo de los
planos, y se tomó la resolución de que se haga cargo de los nuevos
planos la UERB, para lo cual las tres directivas firmarán los
correspondientes documentos en el Municipio de Quito para que se
continué con la legalización de los tres barrios, ya que es un
problema netonente técnico, por cuanto lo legal se encuentra
solucionado 'y de esta resolución tomada se haga conocer
inmediatamente a los a los personeros de la UERB.
Siendo las nueve con treinta minutos, sin mas puntos que tratar,
los presidentes agradecen a todos los concurrentes y da por
terminada la esta sesión de carácter eKtraordinario.

TIFICO

S ELSA OLMEDO
SECRETARIA (e)

PRESIDENTA ASOCIACION SANTO DOMINGO DE CARRETAS

SR. ING. LOS JARAMILLO. SRI. MUNOZ.
PRESIDEN PUERTAS DEL NORTE PRESIDÈNTE PUERTAS DEL SOL
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CONVENIO DE MUTUO ACUERDO

O.uito, 25 de mayo del 2010

Comparecen a la celebración del presente CONVENIO DE MUTUO ACUERDO los
representantes legales y dirigentes de los asentamientos humanos de hecho consolidados
denominados: Comité Pro mejoras Puertas del Sol, Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas, comitéPro mejoras Puertas del Norte.

Los dirigentes y representantes legales de los sectores antes mencionados se encuentran
tramitando el proceso de legalización de los asentamientos humanos de hecho consolidados
denominados: Comité Pro mejoras Puertas del Sol, Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas , Comité Pro mejoras Puertas del Norte en la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, Administración Zonal La Delicia desde el mes de mayo del año 2010.

De conformidad con el cronograma establecido en la Unidad Especial Regula Tu Barrio los
sectores antes mencionados entrarán en mesa institucional en el mes noviembre del
presente año por lo que es necesario definir la situación socio, técnica y legal de los posibles
lotes que estarían en riesgo.

Por todas las consideraciones antes expuestas los dirigentes y representantes legales de
Comité Pro mejoras Puertas del Sol, Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo
de Carretas , Comité Pro mejoras Puertas del Norte consientes de que es necesario finalizar el
proceso de legalizacióny que se dé la seguridad jurídicade la tenencia de la tierra en favor de
los legítimos posesionarios de los lotes de terreno que forman parte de los Comités Pro
mejoras Puertas del Sol, Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas,
Comité Pro mejoras Puertas del Norte, deciden en forma democrática y de mutuo acuerdo que
se legalicen en una primera fase o etapa, los lotes de terreno que no estarían en posible
situación de riesgo, dejando la posibilidad de que los lotes que no entren en el proceso de
regularización deberán ser estudiados y analizados técnicamente por la Secretaría Nacional
de Riesgos la misma que deberá pronunciarse al respecto y definir el tratamiento a darse en
caso de lotes que se encuentren en situación de riesgo no mitigable, a través de planes de
relocalización , etc. Los lotes que no sean considerados en situación de riesgo no mitigable
conforme lo determine la Secretaría Nacional de Riesgos entrarán en el proceso de
regularización en una segunda fase o etapa en la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en los
plazos establecidos al respecto conforme el cronograma de trabajo del 2011.

El presente CONVENIO DE MUTUO .ACUERDO tiene como fin garantizar el proceso de
regularización de los sectores antes mencionados, y demuestra la voluntad, el trabajo y la
unión de los dirigentes que firman en unidad de acto al pie del presente documento, los
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mismos que luego de haber discutido y deliberado sobre las alternativas viables de solución al
problema suscitado en forma conjunta y sin ningún tipo de coacción deciden aprobar el
presente documento a favor de sus representados.
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Secretaríade
Indusión Social

CENTRO DE MEDIACIÓNADSCRITO
AL MUNICIPIODE QUITO

El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicatura con el No.
62, en virtud de lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTA DEACUERDONo. 021-2010

PRIMERA: COMPARECIENTES.-

En Quito a los 06 días del mes de abril del 2010, comparecen por una parte, el señor
Carlos Jaramillo. Presidente del Comité Pro mejoras del barrio periférico Puertas
del Norte, señor Germán Muñoz Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio
Puertas del Sol de Cotocollao, señora Elsa Olmedo Presidenta de la Asociación de
Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas y las señora Cristina Bravo
como representante legal de la Familia Bravo Robles; quienes han justificadolas
calidades mencionadas con los documentos pertinentes; conjuntamente con el Doctor
Juan Chavez, Mediador calificadodel Centro de Mediación adscrito al Municipio del
DistritoMetropolitano de Quito.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

1. El Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; la Asociación
de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el Comité Pro
mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao son copropietarios de un
predio que formó parte de un lote de mayor extensión denominado Cristiania, que
fue adquirido al señor Julio Adolfo Bravo Nieto.

2. El Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte y la Asociación
de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; firmaron la escritura
de compra venta del 35.12% y e\ 28.76% de derechos y acciones
respectivamente, el 21 de agosto de 2000, ante el Notario Trigésimo Noveno Dr.
Fernando Arregui, documento inscrito en el Registro de la Propiedad el 5 de
enero de 2001, quedando el 36.12% de derechos y acciones pendiente para la
transferenciade dominio.
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3. El día 20 de febrero de 2002, falleció en Quito el señor Julio Adolfo Bravo Nieto.
El día 12 de julio de 2002, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Décimo
Sexto del Cantón Quito se firmó la matriz de una escritura de Derechos y
Acciones a favor del Comité Pro mejoras del Barrio periférico Puertas del
Norte por parte de la Familia Bravo Robles entregando los derechos y acciones
del predio Cristiania. Se aclara que desde que se firmó el mencionado documento
la familia Bravo Robles no ha manejado ningún trámite,ni dinero ya que todofue
entregado al Comité Puertas del Norte en la administracióndel señor Lopez Luis
Eduardo.

4. El Comité Pro mejoras del Barrio periférico Puertas del Norte, no concluyóla
formalización de esta escritura ni su inscripción en el Registro de la Propiedad.

5. Los actuales directivos de el Comité Pro mejoras del Barrio periférico Puertas
del Norte; la Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de
Carretas; y el Comité pro mejoras del barrio Puertas del Sol del sector
Cotocollao, dentro de las gestiones que están realizando para regularizar su
propiedad, obtuvieron a través de un oficio del señor Notario Décimo Sexto,
dirigido a uno de los abogados de los Comités Dr. Wilmon Rea, la confirmación
de que la matriz mencionada en el numeral 3 de antecedentes, ha sido
incorporada al protocolo especial por falta de habilitantes según el Art. 36 de la
Ley Notarial, y que no se pueden otorgar copias de la misma. Documento anexo
en copia notarizada.

Con estos antecedentes y con la finalidad de consolidar el 100% de la propiedad
señalada, el Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; la
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el Comité
Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotoco11ao, han iniciado este proceso de
mediación con la Familia Bravo Robles.

TERCERA: ACUERDOS COMUNES DE LAS PARTES:

1. El Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; la
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el
Comité Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, y la Familia
Bravo Robles se comprometen a no realizar en contra de ninguno de los
comparecientes en conjunto o individualmente reclamos judiciales,
extrajudiciales,económicos o de cualquier otro tipo por los acuerdos que se
generen en este proceso. Los comparecientes acuerdan también respetar las
promesas de venta y demás documentos firmados por el señor Julio Bravo
Nieto o algún representante legal.
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2. El Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; la
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el
Comité Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, dejan expresa
constancia mediante este documento, de su acuerdo total,por así convenir a
sus intereses, y haberlo decidido luego de un consenso, en que proceda la
resciliación y que el porcentaje que falta para consolidar el 100% de los
derechos y acciones, se entregue al Comité Pro mejoras del barrio Puertas
del Sol de Cotocollao, esto es el 36.12%

3. La Familia Bravo Robles NO debe cobrar ningún valor por la venta de los
derechos y acciones ya que el mismo se entregó en su totalidaden la firma del
documento anterior. Las partes se comprometena no reclamarse entre ellos ni
a la familia Bravo Robles nada por este motivo.

4. El Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; la
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el
Comité Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, se
comprometen a cancelar proporcionalmente los impuestos prediales como lo
han hecho hasta hoy, y a catastrar a su nombre el predio global.

CLAUSULACUARTA.- OTROS COMPROMISOS DE LAS PARTES

1. Los directivos del Comité pro mejoras del barrio periférico Puertas del Norte y
la Familia Bravo Robles se comprometen a firmar la resciliaciónde la escritura
mencionada en los antecedentes, realizada el 12 de juliode 2002 ante el Notario
Décimo Sexto. Documento que será redactado por el Ab. Del Comité y entregado
a la sra. Cristina Bravo quien tendrá un plazo de 2 días laborables para hacer sus
observaciones y solicitar cambios.

2. El Comité pro mejoras del barrio periférico Puertas del Norte, se
compromete a entregar esta información al señor Notario Décimo Sexto a fin de
que se margine en el protocolo esta resciliación,y a entregar una copia a las
partes.

3. El Comité pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocotlao se
compromete a elaborar la minuta para la transferencia de dominio. Se
compromete a entregar este documento a la señora Cristina Bravo, permitiendo
un plazo de dos días laborables para hacer observaciones.
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4. El Comité pro-mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, se
compromete a mantener en la nueva minuta la cláusula quinta del documento
firmado el 12 de juliode 2002, en la que se acuerda respetar los catorce lotes de
propiedad de la familia Bravo Robles dentro del Comité. Dejando constancia de
que se vendió un lote por pedido del Comité Puertas del Norte de los quince lotes
que eran inicialmente.

5. La señora Cristina Bravo se compromete a asistir a la Notaria que señale el
Comité pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao para suscribir la
transferenciade dominio, en el plazo máximo de 5 días laborales contados a
partir del plazo determinado para realizar, en caso de ser necesario, las
observaciones a la minuta. Todos los gastos e impuestos que genere la
suscripción de estos documentos así como su inscripción en el Registro de la
Propiedad son de cuenta del Comité pro mejoras del barrio Puertas del Sol
de Cotocollao, por haberlo decidido así entre la directiva y los socios.

6. La Familia Bravo Robles se compromete a entregar toda la información que en
sus archivos exista referente al predio de Cristianía y a entregar los documentos
que sean necesarios para el perfeccionamiento de la escritura y la inscripción en
el registro.

7. La Familia Bravo Robles se compromete a pagar las cuotas establecidas por el
Comité por los catorce lotes de su propiedad y a cumplir con los reglamentos y
trámitesnecesarios para ser socia del Comité pro mejoras del barrio Puertas
del Sol.

Los comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación
responde a la verdad, y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en
la presente Acta de Mediación.

CLAUSULA QUINTA.-CONFIDENCIALIDAD

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de
mediación, así como a no utilizar la información obtenida en este proceso o en caso de
futuros litigios, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULA SEXTA.- DE LA VALIDEZDEL ACTA Y COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por
las partes, ellas de forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipode reclamo
futuro judicialo extrajudicial relacionado a la controversia que se dio por terminadacon
esta mediación.
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De conformidadcon el Art.47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tieneefecto
de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las
sentencias de última instancia siguiendo la vía legal, sin que el Juez de la ejecución
acepte excepción alguna.

En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se
comprometen a reconocer las costas procesales que se ocasionaren por la ejecución
posterior de este instrumento legal.

Las partes expresamente manifiestan renuncian fuero y domicilio y se allanan a la
jurisdiccióny competencia de los Jueces de lo Civil de Quito para la ejecución de la
presente acta, en el caso de ser necesario.

Así mismo, las partes renuncian a iniciar cualquier tipode acción tendientea obtener la
nulidad de la presente Acta de Mediación.

CLAUSULASEPTIMA. DECLARACIÓN.

Toda esta información consta en el expediente No. 289 de la hoja de información y
controldel Centro de Mediación del DistritoMetropolitano de Quito.

1. Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de
Mediación son de obligatorio e incondicional cumplimiento.

2. Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes,
en fe de lo cual suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la
ley de Arbitraje y Mediación.

3. Las partes declaran que tienensuficientecapacidad legal para obligarse en esta
acta, y adicionalmenteseñalan que conocen que la presente acta de mediación
tienen efecto de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo
modo que las sentencias de última instancia siguiendo la vía de apremio, sin que
el Juez de la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se originen con
posterioridad a la suscripcióndel acta de mediación.

• Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo las partes firman
en cincoejemplares de igual tenory valor. Un ejemplarse entregará al señor
Carlos Jaramillo. Presidente del Comité Pro mejoras del barrio periférico
Puertas del Norte, el segundo ejemplaral señor Germán Muñoz Presidente
del Comité Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, el tercer
ejemplar a la señora Elsa Olmedo Presidenta de la Asociación de
Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas,
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El cuarto ejemplar a la señora Cristina Bravo en representación de la Familia
Bravo Robles y quinto ejemplarse lo adjuntará al Librode Actas que conserva el
Centro de Mediación del Municipio.

Para constancia y aceptación de que este documento que ha sido discutido y aceptado
por los miembrosde los Comités y Asociación, suscriben:

Señor rios Jaramilio

Presidente del Comité Pro mejoras del barrio periférico Puertas del Norte

ñor Germán Muñoz

Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao

Senora Elsa Olmedo

Presidenta de la Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de
Carretas
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eñ ra ristin o

Representante Legal de la Familia Bravo Robles

R,
edi alificado del

Centro de diación del Municipio de Quito

* MEDICION *:
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ACTA-ACUERDO

En Quitoa los Diez días del mes de Febrero del año 2.000 por una parte el Señor
Rodrigo Mejíaen su calidadde Gerente de la Constructora VIVIENPOPULARCia.
Ltda., y por otra la Directiva del Comité Pro-Mejoras Puertas del Norte; acuerdan
firmar la presente ACTAal Tenor de los siguientes claúsulas.

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la firma del presente
documento, por una parte el Señor Rodrigo Mejía en su calidad de Gerente por 10
tanto representante legalde la Constructora VIVIENPOPULARCía. Ltda.; y por otra
parte los Señores, Ing. Luis López en su calidad de Presidente y el Señor Juan
Chávez Secretariodel ComitéPro-Mejoras Puertas del Norte.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Constructora VIVIENPOPULARCía. Ltda
planificó, promocionó y Yendió el Programa de Vivienda Puerta del Sol, en su etapa
de Lotización,ubicado en el sectorde Cristianía de la ciudad de Quito,de acuerdo a
los planos aprobada su anteproyecto por el I Municipiode Quito.

Con un total de 550 lotes que fueron vendidos individualmente en la ciudad de
Quito;de los cuales, doscientos veinti un clientes se han organizado en el Comité
Pro-Mejoras Puertas del Norte quienes, con la finalidad de llegar a la firma de la
escritura en forma global previo a la aprobación definitiva del proyecto antes
indicado, han solicitado la liquidaciòn de sus cuentas con la Constructora
VIVIENPOPULARCla. Ltda.

TERCERA.- LIQUIDACION.- Con los antecedentes expuestos, la Empresa ha
procedido a realizarla siguiente liquidación:

- (221 Miembros)(S .400.000 por materiales de Adecuación
de la Vía Principaldel programa. Suman; S . 88'400.000

- (221 Miembros ) (S 85.000 por reembolso proporcional del
Impuesto Predial pagado por la Empresa hasta 1.999 Suman: S/. 18'785.000

TOTAL : 5/.107185.000

CUARTA.- ACUERDO MUTUO.- Por convenir a las partes y con la finalidad de
agilitar el Trámitede AprobaciónDefinitivadel proyecto en el I. Municipiode Quitoy
luego de varias conversaciones se ha llegado al siguiente ACUERDOMUTUO:

- (221 Miembros) ( 5/.200.000 valor acordado por materiales
y adecuación de la vía principal Suman: S .44'200.000



- (221 Miembros) (5/.85.000 por reembolsoproporcional
del Impuesto Predial pagado por la Empresa hasta 1.999 Suman: S/.18'785.000

TOTAL : S/. 62'985.000
Valores que serán cancelados de la siguientemanera:

A).-Valor Abonadopor Rubrode Impuesto Predial antes indicado: S/. 9'690.000
8).- ValorAbonado al Rubrode Adecuaciónde Vías según listado

Adjunto. S/.25'200.000
C).- Valor Recibidopor la Empresaen c<ilidadde Abonos a trabajos

de ALCANTARILLADO,trabajosque hasta la fecha no han sido
realizados por la Empresay que mediante esta Acta Acuerdo,
se COMPROMETErealizarlo el Comité Pro-Mejoras, según lista
adjunta. S/.18'412.000

TOTAL:S/.53'302.000

TOTALAPAGAR-----------------------------------------------------------S/.62'985.000
TOTALQUELAEMPRESAACEPTAHABERRECIBIDO:-----------53'302.000
DIFERENCIAQUEDEBERARECIBIRLAEMPRESA µ cá

PREVIOA LAFIRMADELAESCRITURA.-
-----------------------5/. 9'683.000 *

Son: Nueve millones seiscientos ochenta y tres mil sucres ,

QUINTA.- Las partes, por así convenira sus intereses aceptan voluntariamente el
presente Acuerdo por lo cual declaranque nada tienenque reclamar en loposterior.

Las partes, con la finalidadde ratificarlo acordado firman el presente documento a
los diez días del mesde Febrero del año 2.000.

COMITÉPro-Mejoras Puertas del Norte

Ing. Luis López Sr. Iván Chávez
Presidente Secretario

VIVIENPOPULARCía. Ltda.

Rodrigo Mejia Balseca
GERENTE

-070
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

ggt La Delicia
TerritorialyParticipacion

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICO N°16-UERB-DMC-2011

CABIDASY LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 19-12-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COMITÉPROMEJORAS "PUERTAS DEL SOL,
PUERTAS DEL NORTE, SANTO DOMINGO DE AREA TOTAL 223.400,00 m2

CARRETAS"
N°de Predio: 251530 Clave Catastral: 12909 16 001
Administración Zonal: LA DELICIA Parroquia:

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 30° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Las observaciones entregadas por el delegado de la DMC,serán corregidas por parte del
Consultor, ylas revisiones son responsabilidad de la UERB-La Delicia.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB LA DELICIA y el Técnico delegado de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

> Arq. Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO DE GA

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO LA DELICIA DIRECCION ETROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección:Av..-
,
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
TerritorialyParticipacion

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICO N°15-UERB-DMC-2011

CABIDAS COORDENADASY LINDEROS DE LOTE GLOBAL FECHA: 19-12-ZO11

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COMITÉPROMEJORAS "PUERTAS DEL
SOL, PUERTAS DEL NORTE, SANTO Áreabruta Catastrada: 223.400,00 m2

DOMINGODECARRETAS"
Parroquia: Áreabruta en escritura: 223.400,00 m2

Administración Zonal: LA DELICIA Áreabruta del levantamiento: 204.574,81 m2
N°de Predio: 251530
Clave Catastral 12909 16 001

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de la DMC CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier afteración a este informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB LA DELICIA y del el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

Arq. Mauricio Velasco A.r. Cyn

RESPONSABLE TÉCNICO DELEGADO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO LA DELICIA DIRECCIÓMETROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

|||rg g La Delicia
Territorial yParticipacion

CONVOCATORIA N° UERB-AZD-011-2011
Ouito, 13 de diciembre 2011

CONVOCATORIA

La Unidad Especial Regula Tu Barrio convoca a la reunión de Mesa
Institucional para el proceso de regularización de barrios, a realizarse el
día lunes 19 de diciembre de 2011, a las 10h00, en las sala de reuniones
de la Administración Zonal "La Delicia", con el propósito de tratar el
siguiente orden del día:

1.- Revisión y aprobación del Informe técnico, legal y socio organizativo
final de los asentamientos humanos irregulares de interés social
denominados: COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"PUERTASDELNORTE"
"PUERTASDEL SOL" Y ASOCIACIÓN DE TRABAJADORESAUTÓNOMOS
SANTODOMINGODECARRETAS.

CAETANOCISNEROS
COORDINADOR (e)
UERB-LADEUCIA



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Ë¾Ê2AneLa Delicia
TerritorialyParticipacion

FIRMADE RECIBIDODELACONVOCATORIA

NOMBRE CARGO FIRMADE
RE PCIÓN

Dra. Soledad Benitez Administradora Zonal La Delicia

Dr. Fausto Mantilla Subprocurador Administroción Zonal

Coordinador de Gestión y ControlArq. Jaime Guerrero Zonal

Arq Mascricio Responsable Técnica UERB

Dr. Jimmy Sânchez Responsable Legal UERB

. Coordinador Encargado yDr. Caetano Cisneros .Responsable Socio Organizativo UERB



Memorando N° UERB-AZD-227-2011
Ouito, 30 de agosto de 2011

PARA: Diego Dóvila
DIRECTORDELAUERB

DE: Gissela Bravo
COORDINADORAUERB-LADELICIA

ASUNTO:SOLICITUDBORDESDEQUEBRADA

Toda vez que estamos en el proceso de Regularización de los Comité Pro Mejoras:

Buenos Aires, Puertas de Norte, Puertas del Sol y Santo Domingo Carretas, Jaime
Roldós Aguilera, Macroiote 15 Bosque del Ministerio de Salud Pública, Cordillera, San
Jacinto de Atucucho, hemos solicitado que por su digno intermedio se nos facilite el
informe de borde de quebrada de mencionados barrios.

A la presente fecha no hemos recibido respuesta, por lo cual solicito a Usted
nuevamente se nos ayude para avanzar en el proceso de Regularización y
cumplimiento de metas.

Adjunto el listado de Memorandos.

FECHA NUMERODEMEMO BARRIO
28 JUNIO UERB-AZD-165 BUENOSAIRES
29 JUUO UERB-AZD-190 PUERTASDELNORTE,SOLY CARRETAS
29 JULIO UERB-AZD-179 JAlME ROLDOSAGUILERA

MACROLOTE15 BOSQUEDELMINISTERIODESALUD01 AGOSTO UERB-AZD-140
PÚBUCA

15 AGOSTO UERB-AZD-209 CORDILLERA
15 AGOSTO UERB-AZD-210 SANJACINTODE ATUCUCHO

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

A ,

Arq. Gissela Bravo
Coordinadora "UERB" La Delicia ......

--

UNIDA
ESCOg
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Memorando N° UERB-AZD-237-2011
Ouito, 06 de septiembre de 2011

PARA: Jimmy Sánchez
Responsable Legal UERB-LADELICIA

DE: Caetano Cisneros
Responsable Socio Organizativo UERB-LA DELICIA

ASUNTO:Informe Socio Organizativo Aprobatorio para el Inicio del Proceso
Legal

Adjunto a la presente sírvase encontrar el informe socio organizativo
aprobatorio N°01-UERB-LD-2011No. para el inicio del proceso técnico.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ca no Cisneros.
RESPONSABLELEGALUERB-LADELICIA.

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.:02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



INFORME SOCIOORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N°01-UERB-LD-2011

FECHA: o6-09-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPRO MEJORASPUERTASDEL Áreabruta Catastrada: 223.400 m2

SOL, PUERTASDELNORTEY Áreabruta en escritura: 223400 m2

ASOCIACIÓNSANTODOMINGODE
CARRETAS.

N°de Predio: 251530 clavecatastral: 12909 16 001
Administración Zonal: LADELICIA Parroquia: Comité del Pueblo

2.- INFORMESOCIOORGANIZATIVO:

De conformidad con la documentación ingresada con fecha lunes 5 de septiembre del 2011 las 17h00 pm , por parte de los
representantes legales de los asentamientos humanos de hecho consolidados denominados: Puertas del Norte, Puertas del Sol y
Asociación Santo Domingo de Carretas, se da por terminado la recopilación de la información correspondiente a la parte socio
organizativa, requisitos que detallo a continuación:
1-Directiva legalmente constituida e inscrita en el MIES
2.-Lista de Socios definitiva ( inscritos y no inscritos en el MIES)
3.-Estatutos
4.-Personería
5.-Informe de Regulación Metropolitano
6.-Pago del Impuesto Predial del 2011-09-06
7.-Recibos o facturas de: luz, agua, teléfono
8.-Actas o acuerdos internos o con la UERB

. ano Cisneros
RESPONSA E SOCIOORGANIZATIVO UERB LADELICIA

3 - VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB-LADELICIADr. Caetano Cisneros cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

Observaciones: (Se llenará en caso de que el Coordinador no esté de acuerdo con el criterio presentado en este informe, el
mismo que debe ser motivado).

Arg. Gissela Bravo
COORDINADORUERB-LADELICIA

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

r. 1 y Sánchez
RESPONSABLETÉCNICO LEGAL UERB-LA DELICIA
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SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

' i Ëž ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0747
PROCEDENCIA:SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE: ÖFICIO
5 HOJAS

SUSCRIBE: ABG PATRICIAANDRADEBAROJA 19-jul-11 3014
ASUNTO: LADRA PATRIClAANDRADE SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO REMITE COPlA
CERTIFICADA DE LAORDENANZA No. 0098 SANClONADA EL 12 DE JUL10DEL2011 QUE DESIGNA LASVIAS DEL BARRIO
PERIFERICO PUERTAS DEL NORTE CON NOMBRES DE ESPECIES ARBOREAS..

ENVlADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director

_

para conocimiento 19-jul-11

Observaciones: Aghiiado en:
Fecha:



Secmtana 3û i 4.
General del

'

Concejo 14 mm

Señores
CONCEJALES/ASDEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT YVIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -

UNIDAD DE NOMENCLATURA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0098,
sancionada el 12 de juliode 2011, que designa las vías del barrio periférico Puertas del
Norte, con nombres de especies arbóreas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia AndAadeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

O Unidad Especlai

XAS.
2011-07-14

Fecha:-------



ORDENANZA No. ÛÛ$8

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-044, de 17 de enero de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados - de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...)x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de

ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se

asignen nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas
históricas, animales, objetos, plantas, egf¾ VIdhga propuesta será

o Página 1 de 4
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ORDENANZA No.

previamente analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unidad de
Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la EPMMOP-Q,
quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final del Concejo
Metropolitano";

Que, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 138-AMH/JSL/XR-2009 de 27 de
octubre de 2009, emitió su informe favorable para que en el Comité Pro Mejoras
del barrio periférico "Puertas Del Norte, se asigne la nomenclatura de las calles
con los nombres de especies arbóreas;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q),mediante oficio No. GG 4762 SG 6528 de 23 de noviembre de 2009, remitió
la documentación tendiente a la designación de las vías antes mencionadas con

los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-GT-3086

de 12 de agosto de 2010, emitió informe técnico favorable para la designación de
las mencionadas vías con los nombres de especies arbóreas; y,

Que, la Procuradurfa Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 2055-2010 de 17
de septiembre de 2010, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de

designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; P.2 literal c), II. 230, II.232

y II.233 del Código Muniäipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA LAS VÍAS DEL BARRIO PERIFÉRICO
PUERTAS DEL NORTE, CON NOMBRES DE ARBÓREAS

Página 2 de 4
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ORDENANZA No.

Artículo 1.- Designase a las vías del barrio periférico Puertas del Norte, con el nombre
de diversas especies arbóreas, conforme al siguiente detalle:

Código Alfanumérico Nombres
S/C De los Aromos 7.7
S/C De los Castaños
S/C De los Jacarandales |
S/C De las Araucarias $
S/C De las Secuoyas /

S/C De los Alcornoques
S/C De las Almendras Er
S/C De las Azaleas
S/C De las Primaveras /

S/C De los Tilos /
S/C De los Guarangos
S/C De los Mostajos
S/C De los Toctes
S/C

,
De los Tomillo

S/C ' De las Diamelas
S/C De las Adelfas /
S/C De los Taraxacos
S/C De los Geranios

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 23 de juniode 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRI ER VICEPRESIDE E DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPO ITANO DE QUITO O DET POLITANO DE

Página 3 de 4SECR£TARIA GENERAL



ORDENANZA No. ÛÛ$6

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 9 y 23 de
juniode 2011.- Quito,27 de junio de 2011.

Abg. atricia An ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 12 JUL2 1

EJECÚTESE:

. Augusto Ba rera G ard eras
.

ALCALDE DE ISTRITO M TR POL TA DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza e sancior ada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropo ¯

a o de Qui o, el 1 2 At 2¾!
.- Distrito Metropolitano de Quito, y

Abg. Patricia 'Anfrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

.................................................. ................,................... Página 4 de 4SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOUTANODEQUITO



Unidad Especial"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coordinacion La Delicia
Territorial y
Participación

Memorando N° UERB-AZD-161-2011
Ouito, 21 de Junio de 2011

PARA: Jaime Guerrero
COORDINADORDE GESTIÓN URBANA Y CONTROL

DE: Gissela Bravo
COORDINADORAUERB-LADELICIA

ASUNTO:Informe Propuestas Viales y/o vías aprobadas

Por medio del presente solicito a usted autorice a quien corresponda se
remita la información sobre las vías aprobadas según Mapa De
Categorización Y Dimensionamiento Vial, propuestas viales realizadas por la
Administración o en proceso de aprobación del:

• Comité Promejoras Puertos del Norte, Puertos del Sol y Santo Domingo
de Carretas, Parroquia: Comité del Pueblo, Sector: Cristianía 2, Número
de Predio: 251530 y Clave Catastral: 12909 16 001 000 000 000. Debido
a que nos encontramos en proceso de legalización de los
asentamientos antes mencionados.

Atentamente,

Gissela Bravo
COORDINADORA UERB-LADEUCIA

Adjunto: IRM de Consulta

NOMBRE FECHA FlRMA/SUMll LA
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0 I MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 13de Noviembre del 2009 (10:22) Número: 283368

1.- Ìdentificacióndel Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 251530
Clave Catastral: 12909-16 001 000 000 000
Cédula de identidad: ,Ö0001700856329
Nombo del '

Parroquia: Com_del Pueblo
Barrio / Sector: CRISTINIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 223400,00 m2
Áreade construcción: 8711,6 m2
Frente: 640,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:O m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:O m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *INFORME VALIDO PARAEL LOTETOTAL POR SER DERECHOSY ACCIONES
- *SOLICITE DEFINICIONVIALY REPLANTEOPARADETERMINARAFECTACION

- *LA FAJADE PROTECCIONDE QUEBRADASE ESTABLECERA SEGUN ART. 57 DE LA ORD. 255 Dþ DEL
SUELO DE FECHA 10-06-2008

p c-- O,

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el ea co ie e
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o ' tr seño
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que peljudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- t ste inrorme no autonza ningun tramaJo se eenstFussten e etvision ee ietes : > A a .



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUN1ÓN M 0

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
BREDIËLl3ÀRÑl CM C RS EXP.

ADMINISTRACIÓN2ONÃ PA OGU!A:
FECHA 1-1 Í4)O HORA: ' \\ UNIDÁD: Ò .

UIENATIENDEPOR LAUNIDAOREGULAT 13ÀRI FIRMA

Op Ceß CLaworo a (g 2 9

REPAËSENTÀNTEDEL$ARRIO FIRMA
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ACUEFDOSYCONIPROMISOS: N° 0 0 lIJLBL4
AcuERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO

AA R 'tec&igvl 0 \0 $¾Ÿbdo VicMcA A

a (§ W mglo e vi o'ba & yt 4

om i a ad a a mje &
omotgen d ©ý or G¼ c 44

ACUER IC MPROMISO RESP. PLAZO

Loo e

"OCUUlENTACIÓNANEXA
DO00MEÑTO OBSERVACIONES

FEC A DE ELABORACIÓÑINFONNE: ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

175¥ 44-1
Por la Unidad "Regula Tu Barrio"

,
Por el Barrio

o¥oof20N

ESTRATE I LOltÀ01ÒN:
1

2



' UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN N!

La Delic ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
ÑONIBRE Diß.BARRIO
ADMINÍSTRACIÓNONÄL PARROQUIA

FECHA: 13g H0RA: 1'l:30 UNIDAD

. QUIENATIENDEPOR 1AUNIDADREGULATU BARRIO FIRMA

REP SEN ÄNÏE DEL$AAÑ0 FIRMA

VfoJos) ow16Asez / ed.644
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ACUEF DOSY COMPROMISOS: NP GINJ15A
AGUEitDOICÒMPROMIS RESR PLAZO

ACUERDQiCÓMPROMISO ESP PLAZO

DOCUfšENTACIÓNANEXA
130CUMENTO 10

FECHADEELABORACIÓÑINFORME: E BORA:
Para canstancia de !¥actuado firman: //4

Por la Unidad "Regula Tu Barrio" Por el Ba

ESTRATEGIAÏVALORÁÚlÒN:
1

2



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN N! óóóóóžó

'gg ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
NOMBREDELBARRIO: N EXP. //
ADMINISTRACIÓNZONAL d'or PARRÓQUIA:

FECHA: HORA: UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LAUNIDADREGUi.ATUBARRIO FIRMA

4

REPRESENTANTEDELBARRIO FIRMA

« 4 4 da a yr/ Ara
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UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"Go-
...

INFORMEDE REUNION N! 0000020
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBREDELBARRIO: N EXP. Ë/
ADMINISTRËÒ\ÓNZ0NAL: PARROQUIA:

FECHA: HORA: UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LAUNIDADREGULATUBARRIO FIRMA

2 2

3 3

4 - 4

REPRESENTANTEDELBARRIO FIRMA

'r// ßÀ4/)dif fg
trygva f/pgaa (Al WI

3 3

4 4

ITESIS REUNIÓN:
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Acuskooávoo Roëléos: NE óóóóó
ACUERDOICOMPROMIS RESP. PLAZO

AC R M ISO R P

DOCUIAENTACIÓNANEXA
DOCUMENTO O šËñVA010NE

2

3
FECHADE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:
Para c >nstancia de lo actuado firman

arrio" Por

/D/Caetano Cisneros
Responsable Socio OrganizativoUnidadRegula Tu Barrio

ESTRATEGIAIVALORACIÓN
1

2



f

ACUEEbOSYCOMPROMISOS: NE óáóá20
CUERDOICOMPROMIS RESP. PLAZO

AC ICOMP PLAZO

)CUDIENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3 .

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

arrio" or i

DrfCaetano Cisneros
Responsable SocioOrganizativoUnidadRegula Tu Barrio

ESTRATEGIAI VALORACIÓN:
1

2



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN NE 00000Ï .

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
NOMBRE DELBARRIO: N°EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA:

FECHA: HORAi UNIDAD:

NDE LAUN LATL BARRIO

4 - 4

REPRESENTANTEDELBARRIO FIRMA

1 1

2 2

3 3

4 4

TESIS REUNIÓN



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN NB óÔóódi

ATENglON BARRIOS R U RE
NOMBREDELBARRIO: Ûf N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: PARROQUIA:

FECHA: .6 HORA: ' UNIDAD:

UIENATIENDEPpR LA UNIDADREGULATU BARRIO Flp! A

2 2

3 3

4 4

REPREŠENTANTEDELBARRIO FIRMA

2

3 3

4 4'
4TESISREUNI N:

0 ,

pmk h «Àfa a? [F /morad red g to
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ACUE 008YCOMPROMISOS: ÒÉÒ0Ú
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO

ACUERD0/COMPROMlŠO RËSP. PLAZO

DCUllENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

FECHI DE ELABORACIÓN INFORME: ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula Tu Barrio" Por el Barrio

Dr. Caetano Cisneros
Responsable Socio OrganizativoUnidadRegula Tu Barrio

ESTRATEGIAI VALORACIÓN:

2



ebOS YCOMPROWIISOS .. NE óáóáoTS
ACUERDOICOMPROMIS RESP. PLAZO

ACUERDOICOMPROMIS RESP, PLAZO

JCUDIE ACI N EXA
EN OBSERVACIONES

1

2
r ¥1

r.

3

FECHI DE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:
Para c metáncÍade lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula Tu Barrio" Por el Barrio

wo..tanocisneros
.

Responsable SocioOrganizativoUnidad Regula Tu Barrio

ESTRATEGIAI VALORACIÓN:

2
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'
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

INFORME DE REUNIÓN N9 óóóóó14
o ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: N°EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: PARROQUIA:

FECHA:
, gp HORA: UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LAUNIDADREGULATUBARRIO FIRMA

1 p4A -

1

4 4

REP SENTANTEDELÉARRIÓ FIRMA

4 4 i

I

t



-ACUËF:DOSYCOMPROMISOS: N! 0000014
ACUERDOICOMPROMISO R$SR PLAZO

ACUERDOICOMPROlWißQ RESP PLAZO

CUDIENTACIÓNANEXA
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:
Para c matancia de lo actuado firman:

P n laTuBarri-" Pore,Barr

. a4tano.Cis'neros /N4 C/5 / ¿A- t

Respon e Socio OrganizativoUnidadRegula Tu Barrio

ESTRATEGIA IVALORACIÓN:

2



< , UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENC1ÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: No. EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: PARROQUIA:

FECHA g(p HORA . UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LA UNIDADREGULATU BARRIO REPRESENTANTESDELBARRIO:

1 ß so e&adv 1 4 3 tanoXo
2 6 (Q
3 7

4 8

SÍNTESIS REUNIÓN:

ACUERDOSY COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

o- ool



3

4

DOCUMENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ae ano ÕÍËneros
Re onsable Soci OrganizativoUnidad Regula Tu Barrio

ESTRA EGIAI VALORACION:

3

4



SECRETARIA DE CO0RDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION
UNIDADESPECIAL RE'GULATU BARRIO- LA DELICIA

Nombre del eventolreunión: ....................................................................

Fecha: ..............................................................................................

Responsable del eventolreunión: ...........................................................

| NOMBRES Y APELLIDOS I BARRIO
TELEFON¯O

CEDULA FIRMA
1 o ,t; 3 /Jo#2
2 AJf/JÐd Ê/) O [ t½/-T43 M/ AÑOo32/ 19/ odet

4 g/ </ ,, «A og/ £2095</<¡ ry-Ata y
s / 4-/dà / ,A ,4/ o 9trmri ,x en
6 3 ,.2 0 ( , n. Û$ 7 < 2/> RA A'Ma rínL - .. - 1 -

a $;c 66 4AA O¾WPO 3m.Das i
9 04 L A 1/LLO ottir MÑo 61000Wo l'#0¥ŸUtd i
10 $(.rg tw 50cÿo 6 3 /GCV&°7W

.

13
14
15
16
17 -- ---

18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

32
33

35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51 - - - -

52



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación LaDelicia
Territorial y
Participación

INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERÉSSOCIAL:

"PUERTASDEL NORTEYOTROS" - EXPEDIENTEN° 21

Uso de Suelo Principal
Agricola Residencial Multiple Residencial 1

PUERTASDELNORTEYOTROS
Area de Promoción Palomonial Residencial 1A

Equ:pamiento Proteccción Ecológica Residencial 2
Parroquia: Comité del pueblo

Industria12 Proteccion Baeterio Residencial 3

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO o
El Comité Pro mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte, la Asociación de trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas y el Comité Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao son
copropietarios de un predio que formo parte de un lote de terreno de mayor extensión denominado
Cristiania que fue adquirido al señor Julio Adolfo Bravo Nieto. El Comité Pro mejoras del Barrio

1



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

'e
°o,'J"aí"J°.LaDelicia

Terrítorial y
Participación

Periférico Puertas del Norte, la Asociación de trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas
firmaron la escritura de compraventa del 35.12% y el 28.76% de derechos y acciones respectivamente
, el 21 de agosto del 2000 , ante el Notario Trigésimo Dr. Fernando Arregui .El día 20 de febrero del
2002 , falleció en Quito el señor Julio Bravo, el día 12 de julio del 2002 , ante el Dr. Gonzalo Román se
firmo la matriz de una escritura de Derechos y Acciones a favor de El Comité Pro mejoras del Barrio
Periférico Puertas del Norte por parte de la familia Bravo Robles entregando los derechos y acciones del
predio Cristiania. Actualmente los directivos de: El Comité Pro mejoras del Barrio Periférico Puertas del

Norte, la Asociación de trabajadores Autónomos Santo Domingo de carretas y el Comité Pro mejoras
del barrio Puertas del Sol han iniciado este proceso de mediación con la familia Bravo Robles.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: ElComité Pro mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte, la
Asociación de trabajadores Autónomos Santo Domingo de carretas y el
Comité Pro mejoras del barrio Puertas del Sol

PRESIDENTEY/O Tres Directivas
REPRESENTANTELEGAL:
CERTIFICADODE REGISTRO MIES
DE LAENTIDADESTATAL:
CERTIFICADODE REGISTRO En trámite varios
DE LADIRECTIVA:
AÑOS DEASENTAMIENTO: 20 años
N° DE SOCIOS: 600 aproximadamente
FECHADE PAGODE 27 de Noviembre 2001
IMPUESTO PREDIAL

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES:
Mediante compra venta de derechos y acciones equivalentes al 35.12%;
y derechos y acciones equivalentes al 28.76%, fincados en el inmueble
situado en la Parroquia de Cotocollao. Según escritura celebrada el 21
de agosto del año 2000, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón a
Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre, inscrita el 05 de enero del 2001

Elseñor Julio Adolfo Bravo y señora, representado por el señor Rodrigo
Mejía Balseca, vendió al Comité Pro Mejoras Barrio Puertas del Norte,
el 35,12% de derechos y acciones; y a la Asociación de Trabajadores o
Autónomos Santo Domingo de Carretas el 28,76% mediante cesión de
derechos y acciones.

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD DERECHOSYACCIONES X
PROPIETARIO(S): Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Norte y Otros.

2



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

"c°o a
,, LaDelicia

Territorial y
Participación

FECHADE OTORGAMIENTO: 21de Agosto de 2000
OTORGADO POR: Elseñor Julio Adolfo Bravo y señora, representado por el señor Rodrigo

Mejla Balseca
A FAVORDE: Comité Pro Mejoras Barrio Puertas del Norte y Asociación de

Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas.
NOTARIO: Dr. Fernando Arregui Aguirre NOTARIA: 39 CANTÓN: Quito
INSCRIPCIONEN ELREGISTRO 05 de Enero de 2001
DE LAPROPIEDAD:
UNDERO NORTE: Con quebrada profunda en parte que bordea la cantera y los lotes N°

189 y 190, que los propietarios vendieron al padre Casimiro García y
doctor Enrique Serrano;

LINDEROSUR: Con quebrada profunda que separa otros predios, como la quebrada
anterior;

LINDEROESTE: La unión de las quebradas norte y sur que separa el predio de otras
propiedades.

LINDEROOESTE: Con camino de servicio común y terrenos que se adjudicó a Cooperativa
San Pedro en la partición referida.

SUPERFICIE: 320.000 m2. .

CERTIFICADODE HIPOTÉCASY FECHADELÚLTIMOCERTIFICADO: 05 / 10 /2009
GRAVÁMENES: CERTIFICADON° C11112846001

NO APLICA
APLICA

UNA ESCRITURA VARIASESCRITURAS X
Comité Pro Mejoras Barrio Puertas del 35,12%
Norte.
Asociación de Trabajadores Autónomos 28,76%

O Santo Domingo de Carretas.
Herederos Julio Adolfo Bravo. (en trámite a 36,12%

DERECHOSYACCIONES: favor del Comité Pro Mejoras Puertas del
O Sol)

TOTAL 100,00 %
POSESIÓN EFECTIVA

A FAVOR:
TRASMISIÓNDE COMPRA VENTA
LAPROPIEDAD A FAVOR:

DONACIÓN
A FAVOR:

PODERES: NO APLICA X ESPECIAL GENERAL

OTORGADO POR:
o

A FAVORDE:

DOCUMENTOS PRIVADOS:

DOCUMENTOSPUBLICOS:
TIPOS DE CONFLICTOS SOBRELAPROPIEDAD SOBRELAORGANIZACIÓNSOCIAL

I-

3



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

:°::J::: I.aDelicia
Territorial y
Participación

LEGALES:
HUASIPUNGO NO APLICA X SIAPUCA NUMERO DE HUASIPUNGOS

OTORGADOPOR:
A FAVORDE:
POSTERIORES DERECHOSYACCIONES CUERPOCIERTO
VENTAS:
OTORGADOPOR:
A FAVORDE:

INFORME TECNICO

N° de Predio: 251530
Clave Catastral: 12909 16 001
Zonificación: D4 (D303-80)
Lote mínimo: 300 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R1) Residencial Baja Densidad

NO
APLICA

APLICA
Zonificación:

Cambio de Zonificación: X Lote mínimo:
Formas de Ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 543
OBRASCIVILES Vías % Aceras % Bordillos %

. , OBRASDE Agua % Alcantarillado % Electricidad %Consolidacion: 80% INFRAESTRUCTURA Potable
CONSTRUCCIONES Edificaciones %

Áreaútil de Lotes: PROCESODE CONTRATACIÓNPUBUCA
Áreade vías y pasajes: PROCESODE CONTRATACIÓNPUBLICA
ÁreaVerde y Áreade PROCESODE CONTRATACIÓNPUBLICA
Equipamiento Comunal:
Áreade afectación vial: PROCESODE CONTRATACIÓNPUBLICA
Áreade afectación de PROCESODECONTRATACIÓNPUBLICA
quebrada:
Áreade afectación por PROCESODE CONTRATACIÓNPUBLICA
ribera de río:
Áreade afectación Especifique:
especial: m2
Áreabruta del terreno 296.215,00 m2 5o(ÁreaTotal):
Áreade lotes a PROCESODECONTRATACIONPUBUCA
escriturar:
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

I-
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

'°o°,' ||°a LaDelicia
Territorial y
Participación

Norte: m m2
Sur: m
Este: m
Oeste: m

ÁreaVerde 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: m m2
Sur: m
Este: m
Oeste: m

Equipamiento 1: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: m m2
Sur: m
Este: m
Oeste: m

Equipamiento 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: m m2
Sur: m
Este: m
Oeste: m

ANEXOTECNICO: EMPRESA MUNICIPALDE AGUA POTABLEYALCANTARILLADO
• Solicitud Ne 8863 del 17 de Noviembre 2007 dirigida a la EMAAP-Q

requiriendo agua potable y alcantarillado.
• Solicitud N° 5689 del 14 de Octubre de 2003 dirigida a la EMAAP-Q

requiriendo certificación de servicio.

EMPRESA ELECTRICA
• Oficio Ne ED-C-11-138 del 19 de Noviembre 2009 de la EEQdirigido a la

Sr. Carlos Jaramillo certificando que si disponen de redes para servicio
eléctrico en el sector.

• Informe de revisión y aprobación de urbanización, proyecto PPU 026/93
del 25 de Mayo de 1993

INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANO
• IRM sellado con fecha 13 de Noviembre 2009
• IRM sellado con fecha 26 de Diciembre 1995

PLANOS
• No Tienen

I

o
O

O
2
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

c"°;'22°. LaDelicia
Territorial y
Participación

CONCLUSIONESY/O RECOMENDACIONES

SOCIO En el aspecto social no existen conflictos internos referentes a la
ORGANIZATIVAS organización y estructuración del asentamiento humano irregular. Los

márgenes de pobreza son indicadores reales de que el asentamiento sea
considerado de interés social progresivo, la actualización de documentación
obstaculizó el acercamientode la unidad con el asentamiento, subsanado el
mismo no se dan más observaciones, entendimiento de parte de las
directivas que representan al asentamiento humano irregular.

LEGALES Se ha solicitado a los directivos la importancia de consolidar el 100% de los
derechos y acciones, para lo cual la organización Puertas del Sol está
gestionando la trasferencia de dominio con los propietarios del 36.12% de
derechos y acciones. Trámite que se comprometieron a entregarnos en un
mes, con lo que se consolidaría el 100% de derechos y acciones para su
legalización.

TECNICAS Se retoma el levantamiento planialtimétrico con el profesional contratado
por las Organizaciones.

Diego Dávila
Coordinador "UERB"- La Delicia

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: CAETANOCISNEROS 14/07/2010

RESPONSABLESO
ELABORADOPOR: J1MMYSANCHEZ 14/07/2010

RESPONSABLELEGAL I

ELABORADOPOR: GABRIELAHIDALGO 14/07/2010
RESPONSABLETÉCNICO

REVISADOPOR: DIEGODAVILA 14/07/2010
COORDINADOR
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AdministraciónZonal

LaDelicia

oficio 00000726
Quito,

Ing.
Jorge Troya Fuertes
Subsecretario General del Despacho Presidencial
Presente:

Mediante hoja de controlNo. ZD-GK118 de fecha 22 de febrero de 2011, se pone en conocimiento
de la UERB La Delicia el trámitede Alcaldía No. 0001537 de fecha 21 de febrero de 2011, la solicitud
planteada por el señor Juan Chávez como morador del Comité Pro Mejoras Puertas del Sol,
solicitando la legalización de su sector. Por ser competencia de la UERB la Delicia, me permito
informar lo siguiente:

El barrio Puertas del Sol es copropietario de derechos y acciones de un terreno de mayor extensión,
donde se asientan el Comité Pro Mejoras Puertas del Norte y Asociación Santo Domingo de Carretas.
Legalmente ya se ha consolidado el 100% de derechos y acciones de la propiedad; razón por la cual,
se realizará la contratación a través del INCOP del levantamiento planimetrico a favor de los tres
asentamientos humanos citados anteriormente.

El proceso de legalización en la UERB la Delicia de los tres asentamientos humanos, está
programado dentro de los barrios a ser regularizados en el presente año.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

. oledad Benítez
Administradora Zonal
La Delicia

ELABORADOPOR: JIMMY SANCHE 02 03/2011 ,

UNIDAD ESPECIALLa Delle a
REGULA TU BARRIO

Fecha

Hora:
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U¾ÎAL

DISTRITO
METROPOLITANo EUROPEAID

COOPERAflOllOFFICE

Oficio N°.

Fecha: 15 JUN2010

Ingeniero ,

Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADEJECUTORA"REGULATU BARRIO"
Presente

De mi consideración:

En reunión mantenida el 2 de junio del 2010, el Comité Técnico de Gestión del Proyecto
INTEGRATIONURBALIll, conformado por los equipos de trabajo de las Administraciones
Zonales Calderón, La Delicia y esta Secretaría, acordó solicitar que a través de la Unidad
Desconcentrada "Regula tu Barrio" de la Administración Zonal La Delicia, se dé especial
atención y se considere prioritario el proceso de regularización del barrio Puertas del Sol,
para lo cual el Equipo Técnico Ejecutor del Proyecto Integration, acompañará y dará
seguimiento a la gestión correspondiente.

Al respecto, remito documentación recibida en esta Secretaría a fin de que sea incorporada
al expediente del barrio.

Atentamente,

Msc. Nathalia NovilloRameix
SECRETARIAGENERALDE COORDINACIÓNTERRITORIAL
Y PARTICIPACIONCIUDADANA

V JY/RY

.dc.:

nistradör Salde La Delicia

"Este documento se ha realizado con la ayuda financierade la

I E mi
. A Comunidad Europea. El contenido de este documento es responsabilidad

exclusiva del Municipio de Quitoy en modo alguno debe considerarse que
refleja la posición de la Unión Europea"



MUNlclPlc DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FJNANCIERA TRIBUTARIA

GESTlÒN JURÍDICA

TRAMITENo.: MDMQ-DMFT-2010-VARIAS

ASUNTO: RECLAMOS TENDIENTES A
RECTlFICAClONES EN EL
CATASTROPREDIAL

CONTRlBUYENTE: VARIOS

RESOLUCIÓNNo. - 500

LADIRECClONMETROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARlA

CONSIDERANDO:

Que-losarticuîcs.67469-del-Código-Orgánico-Tributario-concedena-les-administracionestribularias-
entre oiresfacultades,la de expedirresolucionesmotivadasen atencióna aos reclamos presentados por
iossujetos pasivos:

Queconfecna5 ce noviembrede 2301. se emitelaresoluciárde Alcaldis .Wo.095.donde quese señala
las atribucionesde la Direcciár:ivletropoëtansde Ca:astro,en la ac:ualizacióny mamenimientoos la
informacióncatastraly de la Dire::iónMetrocalitena¯\nanciera Trioutaria. en relacióna los ti:uiosde
crèdito.en referenciaa las modificacionesalCatastroPredia!:

Que et articulo115 de! Código OrgánicoTribliarie, permitea las administrazionestributar;asla
acumulaciónde expedientes, siempre que la autoridatinstaure un procedimientoo que 10Iramite de
oficio o a Defición de parte, dispond"é la acumulaciónde expedientes Que contenganprocedimientos
sobre raciamosadministrativos,en los casos er oue por guardarestrecha relaciòn o provenirde un
mismohecho generador,aunquelos reclamantesseandistintos.puedanresolverse en unmism: acto,c
bienporque la resoluciónque recaigaen el una puede afectar alderechoó al interésdirectoque se
discutaenotroprocedimiento;

Que a DirecciònMetropolitanade Catas:rcy las Jefa:.urasde Catastrode las Administrac;onesZonsies
han atendidomúiiiplesreclamospresentadosporJoscontribuyentessobremodificacionesa los o'edios
ubicadosen e Dist-itoMetropolitanode Quito,tendientesa obtener RECTIFICACIONES EN EL
CATASTROPREDlALen cuantoa la informaciór de los predios, referente a; actuafzaciónde las é-eas
de terrenoy construcciór,bloques constructivos.frente,AlVA,tipode propietario,tipode unidad,clases
de tiera,factor de topografiay duplicacionesde predio urbano-rústico.rústico-rústico:al amparode lo
establecidoen la Resoluciónde AlcaldiaNo.0-95de 5 de noviembrede 2001; porle que, so citar a la
DirecciónMetropotanaFinancieraTributariaemitela resoluciònrespeceva. porser de su competencia:

Queei aréculo445de laLeyOrgánicade RégimenMunicipai,estableceque es debery atribuciónde la
Dirección Financieraresolveren primerair:stancialos reclamosde los contribuyentesen materia
tribu:aria;

Queconfecha 18 de octubrede 2032, se etnitela Resoluciónde AlcaldiaNo. O'76.en la que se detallan
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g(Jy |gg MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÒN METROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARI?

GESTIÒN JURIDICA

las facultadesde la DirecciónMetropolitanaFinanciemTributaria;y,

Queunavezrevisadaslas normaslegalespertmentesy demáspruebas cor lasque caer.tala Direcclór
MetropolitanaFinan:1eraTributarla,seestableceIcsiguiente:

1. RESPECTOALACARGADELAPRUEBA

LaDirecciárMetropoiitanaFinancieraTr¡butariaconside-apertlnenteseñala-oue la carga ós la pruebs
re:ae sobreelcontribuyente.conforineals ticulo258de,CódigoOrgànlooTributaric.

La Dire::ióni·.4etropolitanade Catastroy las Jefaturasde Catastrode Jas AdministracionesZonales,
mediante iniarmestécnicosdetalian que se deben modiitcarlas liatos y caracteristicasde las
pro:nedades en el catastic, en heSB B lE documentaciónde respado, conformea los cua:irosque
constanen el numert 2) de esta Resolución,donde se dealla: nombrede:contilbuyen:e,'nojade
control,fecnade ingresoa esta 3irección,númerodel iniormetécnicoy reraitania,númerode predio,
infor:na:Ibntécnicaamodifica-se,predioaegresarae,deudapendiente( años)yobseva:iones.

Ladocarnentaciónde respal:Iccans'aen losexpedlentesporcadaunadelos preòiosmateriade esta
resoluciór..es mismosquese remitera laDirecciónMetro.colltanade Catastro.

2. RESPECTOALAREcTIFicActoNDELAINFORMACIÓNCATASTRAL

Revisadoe' ace'nivomagnéticocus mentienela DN::ión MetropolitanaFinanclersTributaria.se verificó
que efectivamenteexisten inconsisten:iss er. Is informacióncatastra!en relaciór.a los documentos
legalesde respaldepresenados,parloouees perlinentelamodificaciónde losdatoscalastrales.

2.1. El articulo308 de la 1.eyOrgânicade Régimer.Municipalseñale:las municipalidades
mantendrár.,ac·ualizadosenformapermanente,loscares¾rosde prediosurbanosy rurales.Los
bienesinmueblesconstaránenelcatastroconelvalorde laprop:edadactualizado".

2.2. If articulc146del CódigoOrgánicoTributarlo,dispo.18:"Laadministraciónpadrà rectificaren
cualquiertiempo,dentrode losplazosde prescripción,loserroresaritmètioso de cálculoen
quehubiereincurridoer actosde deierminaciónoensusresoluciones".

2.3. El articulo149del CódigoOrgánicoTributario,dispone:"Lostitulosde créditou órdenesde
cobrose emitiránpor la autoridadcompetentede la respectivaadministración,cuando la
obligacióntributa-lafueredeierminaday liquida,sea a base de catastros,registroso hechos
preestablecidoslegalmente;sea de acuerdoadeclaracionesdeldeudortributariooe avisosde
funclonarlospúblicosautorizadosparla leyparaelefecto;seaenbase de actoso resoluciones
administrativasfirmeso ejecutoriadas;odesentenclasdelTribunalDistritalde la Fiscalo de la
CorteSupremade Justicia,cuandomodifiquenla base de liquidacióno disponganque se
practiquenuevaliquidaclón".
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JFO? OUITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA TRIBUTARIA

GESTlÓN JURÍDICA

De acueracal enàlisis salizadoen la presente osolución,consioe:andolos elementosde prueba
aponadospor lasconsibuyentesa la DirecciónMetrocolitanade Catastroy a las Jefaturasde Catast."o
de las AdministracionesZor.ales,es pe.sinenteacentar,as rnodificacionessohcitadasrespectoai
catastro,enbase a la siguier.teinformación:

TRAMITES: DUPLICACION DE PREDIOS

I a
HDJADE

Na NOMBRE CONTRO PREDic A EGRESARSE OBSERVACIONES
enopteranio !"" R16E conamero

FECHA TE:NICO PNuolo . DELibA

TARIOS 6095009 1999.2D1D

2 cm 5083:22 661151 2031-2010

YEGl.A g44
3 GJAIRACAJA AzD-014 363849 788594 200/--2010

4 C, Aza-:09 578052 547675 20'O

JUINA TITUANA 1547 DMc-6 ad RIA ANDO
0& 1 1385 1318000 5334889 201C

iämlisT,=RIC DEFE 748¶ MC-
8 I ESC SUPP. E'.DY .910 1212633 1239087 I 2036-2010

A.=ARC 22-10-09 17-03-10

CIAINMOS -

1129 DMC- EGRESAR JNIDAD DE VIVIENDANO
7 IRaisoscuE ino. 647845 1991-2010 EXISTE EN LA DECl.ARATORIAJE

- 10-02-10 -MOP.E3ADHORIZONTAL

534 231414 311200 1992-2010

8 -- DMC-419 EGRESARUNIDADDE VIVIENDANO
: ODINSRAS S A . 2 -05-12 1 321542 2009-2010 EXISTE EN i..ADECLARATORIADE ,'

I i i I i PRO !EDADNORI2ONTAL '
i ( | 688 -

' 548861 PAGADO
¯

,

l I 548882 2010
.

SORIAfl.DRES 648855 2008-2010 ,

9 SEGJNDO
.

A21.D-
283786 548867 2010CINDOY 26-:1-10 - '

548863 201C
670617 PAGADO

. 585387 2010
816

0 DMC-SES 118902 404850
.

1993-2010

TRAMITES : MOD)FICACIÓNÁREA DE CONSTRUCCION

MO,IADE
NOMBRE CONTROL INFORM PREDIO

MODJFICAClÓN
I AÑOS OBSERVACIÓN

No. PROPIETARIO DMF T&CNICO
FECHA DE(m2) I A (m2)
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MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE QUiTO
DIRECCIONMETROPOLITANAF1NANCIERATRlBUTARI.\

GESTIÒN JURIDICA

BECERRA 9430 ACTUALIZARDioques
ALMEIDA AZVCH- 1309792 1 198.72 0,00 2010 CODSÌ.TSIIVOS, no 982G ADYSM DE 24-02-1: : 577 130979ô ¡

DURDES : If t . Construidc.
TRUJfLLO \ 704 '
ANALU:BA DMC-594 155427 296,00 0,00 2010 INGRESAR re:argo por
MANumL \27-01-96 solar no edificanoa:'io2010
MARCELO I

3 SANTA TEREslTA 558 AzvcM- 798189 732,00 214,98 2:10
DEL VA..:.E L 193 I 21-01-10 8

GARCIA 984 |'
RoDRieuEZ 1 DIFERENCIApredio4 DMC-830 1270552 130,57 11,50 . 2010 .,EDISON . 36-02-9: uroanc No. .270394
MARCELO
RECAL3E ·rosAg 1283/ Alv:H- 608403 479.25 100,00 20¾eiACTUALIZAR610QUSE

o ARL.OSANSAL· I 18-02-10 89 | I construcivos. áreas abiertas
. MENDEZZUNIGA | 5ô0 / \ .

.

O GERTRUDIS DE ,
DMC-¿CS 271597 | 39õ,00 401,07 2:10

SUS . 21-51-10 -

1429 12ô9893
125989± i I

7 MUTUA'.ISTA ¯' A2vch. 1259895 .5-2010 ..MWKŒM Spuu
PICH:.NGHA i 578 1259898 i constructivos

1259897
1259998

TRANIITES: TIPO DE PROPIETARIO, TIPO DE UNIDAD,FACTOR TOPOGRAFICO,
CI..ASES DE TIERRAY CAMBIO DE AIVAs.

s NOMBRE I coNTRoL '
JNFORT.1E: MODIFICACIÔN

I NC. ggggggy i DMr
TÊCNICO PREDIO - ABIDS j OESERVACIÓN

FECHA DE Í A ' I

TIPC DE PROPIETAR10 ../ t
1336 A 1 i

. i TDAPANTA
i PILATAXILAURA i I"'L¯

71727 11 01 2::G·2010
•

, MARIA ¡20-02-10 1222 , j
L...]

. i _.

I

TIPO DE UNIDAD

983
1 CAISA CR=5PO

DMC-829 12 7122 02 12 2010 LAVANDERIAY
MARIA MAGDA°.ENA 05-02-ic SECADERO

FACTOR DE
/ CORRECCION

1093 À '
CATHCART LALAW.A -

*l ANANARINAY
A2VCH-

120480 0,77 2010
OTit08 09-02-10 420
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SQy OUITO MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DJRECClÓN METROPO1JTANA FINANCIERA TRIBUTARIA

GESTlÓN JURIDICA

CLASE 3.5 TIERRA

, g lil i 157,BD ;
' MDRILLO O.ME30 L . .. .- · y g,ggg.gg i INGRESAR CLASES

't !REss:A INES Y DMOdia · 5781563 . V. 14.468,10 : 2010 \DETIERRA
, omos 21-:1-:e · \ VII 8.193,14
I • VIII I 6.132.34 i

AIÚA I
.

'
BRAVO JULID 20 Ì3MC-' ADOL=0 110-02-90 j pg

251530 5330013 50300•I1 2010

RIOFRIOREY 70g 1
2 GERMAA ']MC-595 6359550 209-10' 209-0301 2005-209:1

.JG.JSTO 27-01-10 | ·

,

TRAMITES: NIODIFICAC/ÒNÁREA DE TERRENO

I10.*DE
NOMBRE CONTROL INFyn MODIFl:AclóN

. or rà:Nic; PREDIO AÑOS DESERVAciÒN
FECHA Í DE (m2) • A (m2)

679208 24,803,2¤ 2211,80 2009-2310
372 1 a Orr.

708 i !

2 27-04-10 DMS-597 1210'16 430,03 305,90 2310

RESUELVE:

1 ACEPTARlos múltiplesRecIs.mos Aaministrativospresentados po- Ios contribuyentessobre
modificacionesa los prediosubicadoser. el DistritoMetropolitanode Quito,tendier.tesa obtene:
reciliica:ionesen elcatasacpredia'.mismosqueconstaren los cuadrosanotadosenelnumers!2)
delaresenteactcadministrativo.

2 DISPONERla baja de los11tulosde crédioporconceptode ImpuestoPredial.RecargeporSolarno
Edi:'icadoydemástributosquegravana ls propiedaduhans y rura:,segùncartespondaporlosaños
er. Ics que constedeuda pendientey por los prediosseñaladosenel numers anteriory luegode
realizadaslas modificacionesa:catastroporpanede la DirecciónMetropolitanade Catastro;según
los informestécnicosdetalladosen el numerai2) dei preseme actoadministrativo,emitirnuevos
titulosdecréditoporlosmismospredios,aliosyconceptos,deacuedoa comocorresponda.

3 DISPONERIabajade lost1tulosde crèditopo:conceptode ImpuestoPredial,RecargoDor Solarno
Edificadoydemåstributosquegravana la propledadurbanayrural,segûncorrespondapor losaños
en Icsque:onstendeudapendientede losprediosduplicadosseñaladosenelcuadroconstanteen
elnume:al2) :le este actoadministrativoy a egresarseporparte de la DirecciónMetropolitanade
Catastro;segùnlos informestécnicosrespectivos.
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¾9 OUITO MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANODE QU)TO
DIRECCIÓN NIETROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARII,

GESTiÓN JURIDICA

4 DISPONERis ejecucióndelpresenteactoadministrativoa losseñores:Contado-Metropolitanc.aeio
de Coactivas,Jeie de GestiónTiibuta'ia,Unidadde Controly GestiónCa'astra;de la Diree:iña
Metropoli¾anade Catastro,Analista encargadade ;a Ëjecuciár.de Resolucionesde la Dire::ión
MetropolitanaAnancies Tributarla,Jeis de Planiftee:ióny GestiónFinancierade la Empresâ
Metropolitanade ObrasRiblicas.

5 NOïlFICARcon la presente resoluolóna los interesadoser. la Secretariade la Dirección
MeuopalltanaFinancieraTrïca'eria.

onno,a 1 9 ABR2019

Ing dWin Pa Ech erria
DIRECTOR MET POI..ITANOFINANCIERO TRIBUTARIO

pumiomiuo . Facia I
08.04-2010

.
I

,
Supervisado Dr. 05557 i

i mar: ; 2hingnayCh.

--. ,......... ..me anesonicle
queaniscedsfassuscritaporla

magnau-..vumtorouwaq¿.
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Secretariade
Indusión Social -

CENTRO DE MEDIACIÓNADSCRITO
AL MUNICIPIODE QUITO

El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicatura con el No.
62, en virtud de lo establecidoen la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTA DE ACUERDO No. 021-2010

PRIMERA: COMPARECIENTES.-

En Quitoa los 06 dias del mes de abril del 2010, comparecen por una parte, el señor
Carlos Jaramillo. Presidente del Comité Pro mejoras del barrio perifërico Puertas
del Norte, señor Germán Muñoz Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio
Puertas del Sol de Cotocollao, señora Elsa Olmedo Presidenta de la Asociación de
Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas y las señora Cristina Bravo
como representante legal de la Familia Bravo Robles; quienes han justificadolas
calidades mencionadas con los documentos pertinentes; conjuntamente con el Doctor
Juan Chavez, Mediador calificadodel Centro de Mediación adscrito al Municipio del
DistritoMetropolitano de Quito.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

1. El Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; la Asociación
de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el Comité Pro
mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotoco11ao son copropietarios de un
predio que formó parte de un lote de mayorextensión denominado Cñstiania,que
fue adquirido al señor Julio Adolfo Bravo Nieto.

2. El Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte y la Asociación
de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; firmaron la escritura
de compra venta del 35.12% y el 28.76% de derechos y acciones
respectivamente, el 21 de agosto de 2000, ante el Notario Trigésimo Noveno Dr.
Fernando Arregui, documento inscrito en el Registro de la Propiedad el 5 de
enero de 2001, quedando el 36.12% de derechos y acciones pendiente para la
transferenciade dominio.

CENTRO DE MEDIACION1näcripción 62 1



Secretariade
Indusión Social

3. El dia 20 de febrero de 2002, falleció en Quitoel señor Julio Adolfo Bravo Nieto.
El dia 12 de julio de 2002, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Décimo
Sexto del Cantón Quito se firmó la matriz de una escritura de Derechos y
Acciones a favor del Comité Pro mejoras del Barrio periférico Puertas del
Norte por parte de la Familia Bravo Robles entregando los derechos y acciones
del predio Cristiania. Se aclaraque desde que se firmó el mencionadodocumento
la familia Bravo Robles no ha manejado ningúntrámite,ni dinero ya que todo fue
entregado al Comité Puertas del Norte en la administracióndel señor Lopez Luis
Eduardo.

4. El Comité Pro mejoras del Barrio periférico Puertas del Norte, no concluyóla
formalización de esta escriturani su inscripción en el Registro de la Propiedad.

5. Los actuales directivos de el Comité Pro mejoras del Barrio periférico Puertas
del Norte; la Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de
Carretas; y el Comité pro mejoras del barrio Puertas del Sol del sector
Cotocollao, dentro de las gestiones que están realizando para regularizar su
propiedad, obtuvieron a través de un oficio del señor Notario Décimo Sexto,
dirigidoa uno de los abogados de los Comités Dr. Wilmon Rea, la confirmación
de que la matriz mencionadaen el numeral 3 de antecedentes, ha sido
incorporada al protocolo especial por falta de habilitantes según el Art. 36 de la
Ley Notarial, y que no se pueden otorgar copias de la misma. Documento anexo
en copia notarizada.

Con estos antecedentes y con la finalidad de consolidarel 100% de la propiedad
señalada, el Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del. Norte; la
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el Comité
Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, han iniciado este proceso de
mediacióncon la Familia Bravo Robles.

TERCERA: ACUERDOS ÇOMUNES DE LAS PARTES:

1. El Comité Promejoras del
.

Barrio Periférico Puertas del . Norte; la
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el
Comité Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, y la Familia
Bravo Robles se comprometen a no realizar en contra de ninguno de los
comparecientes en conjunto o individualmente reclamos , judiciales,
extrajudiciales,económicos o de cualquier otro tipo por los acuerdos que se
generen en este proceso. Los comparecientes acuerdan también respetar las

- promesas de venta y demás documentos firmados por el señor Julio Bravo
Nietoo algún representante legal.

ENTRO DE ÑEDIACION1nscripción 62
ado Muniä sal 3e Piso Telefax: 2581741 2570530 099 710659 cmed aci n121harmaiLcom Casillero Judicial:4685
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2. El Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; la
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el
Comité Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, dejan expresa
constancia mediante este documento, de su acuerdo total, por así convenir a
sus intereses, y haberlo decidido luego de un consenso, en que proceda la
resciliación y que el porcentaje que falta para consolidar el 100% de los
derechos y acciones, se entregue al Comité Pro mejoras del barrio Puertas
del Sol de Cotocollao, esto es el 36.12%

3. La Familia Bravo Robles NO debe cobrar ningún valor por la venta de los
derechos y acciones ya que el mismose entregó en su totalidaden la firma del
documento anterior. Las partes se comprometen a no reclamarse entre ellos ni
a la familia Bravo Robles nada por este motivo.

4. El Comité Promejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; la
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y el
Comité Pro mejoras del .barrio Puertas del Sol de Cotocollao, se
comprometen a cancelar proporcionalmente los impuestos prediales como lo
han hecho hasta hoy, y a catastrar a su nombre el predio global.

LAUSULA CUARTA.- OTROS COMPROMISOS DE LAS PARTES

1. Los directivos del Comité pro mejoras del barrio periférico Puertas del Norte y
la Familia Bravo Robles se comprometen a firmar la resciliación de la escritura
mencionada en los antecedentes, realizada el 12 de juliode 2002 ante el Notario
Décimo Sexto. Documento que será redactado por el Ab. Del Comité y entregado
a la sra. Cristina Bravo quien tendrá un plazo de 2 días laborables para hacer sus
observaciones y solicitar cambios.

2. El Comité pro mejoras del barrio periférico Puertas del Norte, se
compromete a entregar esta información al señor Notario Décimo Sexto a fin de
que se margine en el protocolo esta resciliación, y a entregar una copia a las
partes.

3. El Comité pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao se
compromete a elaborar la minuta para la transferencia de dominio. Se
compromete a entregar este documento a la señora Cristina Bravo, permitiendo
un plazo de dos días laborables para hacer observaciones.

ùmeo.13èrš¾ÑláiM2582414257053Daß99210659 mediaciðn12@hotmäilicoinÆasillerodudicial:468642 L
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4. El Comité pro-mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, se
compromete a mantener en la nueva minuta la cláusula quinta del documento
firmado el 12 de juliode 2002, en la que se acuerda respetar los catorce lotes de
propiedad de la familia Bravo Robles dentro del Comité. Dejando constancia de
que se vendió un lote por pedido del Comité Puertas del Norte de los quince lotes
que eran inicialmente.

5. La señora Cristina Bravo se compromete a asistir a la Notaria que señale el
Comité pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao para suscribir la
transferenciade dominio, en el plazo máximo de 5 días laborales contados a
partir del plazo determinado para realizar, en caso de ser necesario, las
observaciones a la minuta. Todos los gestos e impuestos que genere la
suscripción de estos documentos así como su inscripción en el Registro de la
Propiedad son de cuenta del Comité pro mejoras del barrio Puertas del Sol
de Cotocollao, por haberlo decidido así entre la directiva y los socios.

6. La Familia Bravo Robles se compromete a entregar toda la información que en
sus archivos exista referente al predio de Cristianía y a entregar los documentos
que sean necesarios para el perfeccionamiento de la escritura y la inscripción en
el registro.

7. La Familia Bravo Robles se compromete a pagar las cuotas establecidas por el
Comitè por los catorce lotes de su propiedad y a cumplir con los reglamentos y
trámites necesarios para ser socia del Comité pro mejoras del barrio Puertas
del Sol.

Los comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación
responde a la verdad, y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en
la presente Acta de Mediación.

CLAUSULA QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de
mediación, así como a no utilizar la información obtenida en este proceso o.en caso de
futuros litigios,según lo establecido en el artículo50 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULA SEXTA.- DE LA VALIDEZ DEL ACTA Y COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por
las partes, ellas de forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipode reclamo
futuro judicialo extrajudicial relacionado a la controversia que se dio por terminadacon
esta mediación.
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De conformidad con el Art.47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto
de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las
sentencias de última instancia siguiendo la vía legal, sin que el Juez de sla ejecución
acepte excepción alguna.

En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se
comprometen a reconocer las costas procesales que se ocasionaren por .la ejecución
posterior de este instrumento legal.

Las partes expresamente manifiestan renuncian fuero y domicilio y se allanan a la
jurisdiccióny competencia de los Jueces de lo Civil de Quito para la ejecución de la
presente acta, en el caso de ser necesario.

Asi mismo, las partes renuncian a iniciar cualquier tipode acción tendientea obtener la
nulidad de la presente Acta de Mediación.

CLAUSULA SEPTIMA. DECLARACIÓN.

Toda esta información consta en el expediente No. 289 de la hoja de información y
control del Centro de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.

1. Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de
Mediaciónson de obligatorio e incondicional cumplimiento.

2. Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes,
en fe de lo cual suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la
ley de Arbitraje y Mediación.

3. Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta
acta, y adicionalmente señalan que conocen que la presente acta de mediación
tienen efecto de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo
modo que las sentencias de.última instancia siguiendo la vía de apremio, sin que
el Juez de la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se originen con
posterioridad a la suscripción del acta de mediación.

• Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo las partes firman
en cinco ejemplares de igual tenor y valor. Un ejemplar se entregará af señor
Carlos Jaramillo. Presidente del Comité Pro mejoras del barrio periférico
Puertas del Norte, el segundo ejemplar al señor Germán Muñoz Presidente
del Comité Pro mejoras del barrio Puertas del Sol de Cotocollao, el tercer
ejemplar a la señora Elsa Olmedo Presidenta de la Asociación de
Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas,
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El cuarto ejemplar a la señora Cristina Bravo en representación de la Familia
Bravo Robles y quinto ejemplar se lo adjuntará al Librode Actas que conserva el
Centrode Mediación del Municipio.

Para constancia y aceptación de que este documento que ha sido discutido y aceptado
por los miembros de los Comités y Asociación; suscriben:

Señor. Ca s Jaramillo

Presidente del Comité Pro mejo s del barrio periférico Puertas del Norte

ñor Germán Muñoz

Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao

Señora Elsa Olmedo

Presidenta de la Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de
Carretas '

NIRO DE NEDIACION Inscripción 62 6
Jacio Municisal3er. PisoTélefax:2581741 257053D-099710659 cmediali n12MonTail com Casillero]udicia:468
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Señora Cristina Bpavo

Representante Legal de la Familia Bravo Robles

\\f lador alificado del
Centro de Nediaciondel Municipio de Quito

CENTR



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
- - DIRECCIÓNMETROPOLITANA FINANCIERATRIBUTARIA

GESTIÓN JURÍDICA

TRAMITENo.: MDMQ-DMFT-2010-VARIAS

ASUNTO: RECLAMOS TENDIENTES - A
RECTIFICACIONES EN EL
CATASTROPREDIAL.

CONTRIBUYENTE:VARIOS

RESOLUCIÒNNo. i 500

LADIRECCIÓNMETROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA

CONSIDERANDO:

Quelos articulos67 y 69 del CódigoOrgánicoTributarioconcedena las administracionestributarias
entreotrasfacultades,ladeexpedirresolucionesmotivadasenatencióna losreclamospresentadospor
lossujetospasivos;

Queconfecha5 de noviembrede 2001,se emitelaresoluciónde AlcaldlaNo.095,dondequese señala
las atribucionesde la DirecciónMetropolitanade Catastro,en la actualizacióny mantenimientode la
informacióncatastraly de la DirecciónMetropolitanaFinancieraTributaria,en relacióna los titulosde
crédito,en referenciaa lasmodificacionesalCatastroPredial;

Que el articulo118 del CódigoOrgánicoTributario,permitea las administracionestributariasla
acumulaciónde expedientes,siempreque la autoridadinstaureunprocedimientoo que lo tramitede
oficioo a peticiónde parte,dispondråla acumulaciónde expedientesque contenganprocedimientos
sobrereclamosadministrativos,en loscasosen que por guardarestrecharelacióno provenirde un
mismohechogenerador,aunquelosreclamantesseandistintos,puedanresolverseenunmismoacto,o
bienporquela resoluciónque recaigaen el unopuedaafectaralderechoo al interésdirectoque se
discutaenotroprocedimiento;

Quela DirecciónMetropolitanade Catastroy lasJefaturasde Catastrode lasAdministracionesZonales
hanatendidomúltiplesreclamospresentadosporloscontribuyentessobremodificacionesa lospredios
ubicadosen el DistritoMetropolitanode Quito,tendientesa obtenerRECTIFICACIONESEN EL
CATASTROPREDIALencuantoa lairiformaciónde lospredios,referentea: actualizaciónde las áreas
de terrenoyconstrucción,bloquesconstructivos,frente,AlVA,tipode propietari'o,tipode unidad,clases
de tiera,factorde topografiay duplicacionesde prediourbano-rústico,rústico-rústico;al amparode lo
establecidoen la Resoluciónde AlcaldiaNo.0-95de 5 de noviembrede 2001;porloque, solicitana la
DirecciónMetropolitanaFinancieraTributariaemitalaresoluciónrespectiva,porser de sucompetencia;

Queel articulo445de laLeyOrgånicade RégimenMunicipal,establecequees debery atribuciónde la
DirecciónFinancieraresolveren primerainstancialos reclamosde loè contribuyentesen materia
tributaria;

Queconfecha18de octubrede 2002,se emitelaResoluciónde AlcaldíaNo.076,en laque se detallan
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lasfacultadesdelaDirecciónMetropolitanaFinancieraTributaria;y,

ÒueunavezreviSdaslas normaslegalespertinentesydemáspruebasconlasquecuentala Dirección
MetropolitanaFinancieraTributaria,seestablecelosiguiente:

1. RESPECTOALACARGADELAPRUEBA

LaDirecciónMetropolitanaFinancieraTributariaconsiderapertinenteseñalarque lacargade la prueba
recaesobreelcontribuyente,conformealartículo258delCódigoOrgánicoTributario.

- La DirecciónMetropolitanade Catastroy las Jefaturasde Catastrode las Administraciones.Zonales,
medianteinformestécnicosdetallanque se deben modificarlos datos y característicasde las
propiedadesen el catastro,en base a la documentaciónde respaldo,conformea los cuadrosque
constanen el numeral2) de esta Resolución,dondese detalla:nombredel contribuyente,hojade
control,fechade ingresoa estaDirección,númerodel informetécnicoy remitente,númerode predio,
informacióntécnicaa modificarse,predioa egresarse,deudapendiente( afios)yobservaciones.

Ladocumentaciónde respaldoconstaen losexpedientesporcadaunode los prediosmateriade esta
resolución,losmismosquese remitena laDirecciónMetropolitanade Catastro.

2. RESPECTOALARECTIFICACIONDELAINFORMACIÓNCATASTRAL

Revisadoelarchivomagnéticoquemantienela DirecciónMetropolitanaFinancieraTributaria,se verificó
que efectivamenteexisteninconsistenciasen la informaclóncatastralen relacióna los documentos
legalesde respaldopresentados,porloquees pertinentelamodificacióndelosdatoscatastrales.

2.1. El articulo306 de la LeyOrgánicade RégimenMunicipalseñala: las municipalidades
mantendrán,actualizadosenformapermanente,loscatastrosdeprediosurbanosy rurales.Los

- bienesinmueblesconstarånenel catastroconelvalorde lapropiedadactualizado".

2.2.. Elartículo146del CódigoOrgánicoTributario,dispone:"Laadministraciónpodrárectificaren -

cualquiertiempo,dento de losplazosde prescripción,loserroresaritméticoso de cálculoen
quehubiereincurridoenactosdedeterminaciónoensusresoluciones".

2.3. El articulo149del CódigoOrgánicoTributario,dispone:"Lostitulosde créditou órdenesde
cobrose emitirånpor la.autoridadcompetentede la respectivaadministración,cuandola
obligacióntributarlafueredeterminaday liquida,sea a base de catastros,registroso hechos
preestablecidoslegalmente;seade acuerdoa declaracionesdeldeudortributarioo a avisosde
funcionariospúblicosautorizadosporla leyparaelefecto;seaen basede actoso resoluciones
administrativasfirmeso ejecutoriadas;o de sentenciasdelTribunalDistritalde loFiscalo de la
CodeSupremade Justicia,cuandomodifiquenla base de liquidacióno disponganque se -

prac ûé'nueva.liquidaoi6n".
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De acuerdoal análisisrealizadoen la presente resolución,considerandolos elementosde prueba
aportadosporloscontribuyentesa la DirecciónMetropolitanade Catastroy a las Jefaturasde Catastro
de las AdministracionesZonales,es pertinenteaceptarlas modificacionessolicitadasrespectoal
catastro,en base a la siguienteinformación:

TRANIITES: DUPLICACIONDE PREDIOS

No. PRNOOBRAERIO
INFORME coRRE o

A EGRESARSE
OBSERVACIONES

FECHA TÉCNICO PREDIO DEUDA

1208 5192490 |
1 VARIOS DMC-

5192491 5095009 1999-2010
PROPIETARIOS 12-02-10 1069 ' 5192492

2 vAcA Pozo I 1164 AzvcH-
5093122 851151 2001-2010

LUISA RODIO i 11-02-10 |453 I

YEGLA | 1644 | I I
3 GUAIRACAJA i AZQ-014 I 360849 i 788594 i 2004-2010

ROCIO DEL PILAR I 03-03-10 I I

MULLOPILLAJo 1640 '
i AZQ-DDB 578652 547676 2010

i LUISGUILLERMO 05-03-10

i JUINA TITUANA 1547 DMCI 5 i MARIA ANDREA
,¯

1318006 5334889 2010
. I HDRS 01-03-10 i .38.

IMINISTERIODEFE i 7481 i DMC-
6 I ESC SUPR ELOY , 1910 1212603 1239067 2006-2010

| ALFARO | 22-10-09 ,l 17-03-10

| 1129 i iEGRESAR UNIDADDE VIVIENDA NO
7 CIAINMOS DMC¯ ! 547848 1991-2010 IEXISTEEN LADECLARATORIA DEURBIBOSQUE 10-02-10 '1001 i PROPIEDADHORIZONTAL

LÓPEZVINUEZA 534 231414 311200 1992-2010
LESSLIEMARIA

I DMC-419 I EGRESAR UNIDADDE VIVIENDANO
COINBRASS A 21-01-10 321642 2009-2010 EXISTEEN LADECLARATORIA DE

I PROPIEDADHORlZONTAL
I 685 - 548861 PAGADO

548862 2010
SoRIA FLORES I 548865 2008-2010

g SEGUNDO | AZLD-
283786 548867 2010RD INDOY 26-01-10 | 114 548863 2010

| 570617 PAGADO
585387 2010

816 À '

10 VASQUEZVACA A DMC-665 118902 404850 1993-2010
LUISEDUARDO ------

TRAMITES: MODIFICACIÓNÁREA DE CONSTRUCCION

HOJA DE
NOMBRE CONTROL INFORME MODIFICACIÓN

No. DMF PREDIO ANOS OBSERVACIÓNPROPIETARIO - TIECNICO
FECHA DE (m2) A (m2)
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I BECERRA 1430 A ' I ACTUALI2'AR bloques
ALMEIDA AZVCH- 1309792
GLADYS MDE 24-02-10 577 1309795 198,72 0,00 2010 constructivos,no esta

, LOURDES / \ construido.
TRUJILLO ygg

2 ANALUISA DMC-594 15ô427 29€,00 0,00 2010 INGRESAR recargo por
MANUEL 27-01-10 solar no edificado año 2010
MARCELO

3 SD
A

21-5 8 VGH-
798189 732,00 214,98 2010

GARCIA gg4 /
RODRÍGUEz DIFERENCIA predio4 DMC-830 1270562 130,57 11,50 2010 I

IEDISON 05-02-10 urbano No. 1270394
MARCELO

5 RECALDETOBAR 1263/ AZVCH-
608463 479,25 100,00 2010 ACTUAli.T.ARbloques

CARLOSANIBAL 18-02-10 489 Onstructivos, áreas abiertas
MENDE2ZUNIGA 550 /

6 GERTRUDISDE DMC-406 i 271587 393,00 401,07 I 2210
JESUS 23-01-10 | |

1429 j' 12ö9893 |
1259894 |

7 MUTUALISTA
24-02-10 AIVCH- 1259895 I ' ACTUALIZARbloques

PICHINCHA 576 1259896 I
2009-2010

constructivos
1259897

I 1259898

TRAMITES: TIPODE PROPIETARIO, TIPO DE UNIDAD, FACTOR TOPOGRAFICO,
Cl..ASESDE TIERRAY CAMBIO DE A/VAs.

HOJA DE

NOMBRE CONTROL INFORME MODIFICACIÓN |
No. PROPIETARIO DMF Tl!CNICO AÑOS OBSERVA :iÓW

FECHA DE \ A

TIPO DE PROPIETARIO

TOAPANTA 1336 '

i PILATAXlLAURA DMC-
MARIA 20-02-10 1222 171727 11 01 2300-2010

983

TIPO DE UNIDAD .

CAISACRESPo LAVANDERIAY
MARIAMAGDALENA 05-02-10

DMC-829 1217122 02 · 12 2010 SECADERO

FACTOR DE
/ CORRECCION

1093 /
CATHCARTLALAMA -

1 ANA KARINA Y
AZVCH-

120480 0,77 2010
OTROS 09-02-10 420
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CLASEDE TIERRA

533 III 157,80
MORILLOOLMEDO V 3.959,99 INGR=SAR CLASES1 REBECA INES Y DMD-418 5781543 VJ 14.468,10 2010 "
OTROS 21-01-10 VII 6.193,14 DE TIERRA

,
Vill I 6.132,34

AIVA
i BRAVOJUUO 1130 DMC-

1 IADOLFO-

10-02-10 1005 251530 5030013 030011 2010

RIOFRIOREY \ 709
2 GERMAN DMC-59E I 5059550 209-101 209-0301 2008-2010

AUGUSTO 27-01-10

TRAMITES: MODIFICACIÓNÁREA DE TERRENO

| HOJA DE
NOMBRE i CONTRQi- INFORM. MODIFICAClÒN

No. PROP1ETARIO I DMF TÉCNICÖPREDIO AÑOS OBSERVACIÓN
FECHA DE (m2) A (m2)

MUJAHEDYAGER 1264 AZvcH- CAMBIARfrente de
DAVIDSALEH 18-02-10 490 679208 24.803,20 2211,80 2009-2010

372,18 m a 40,40 m.
70s i

2 i RCJAS OJEDA 27-01-10 DMC-597 1210116 430,00 305,90 2010
i MARIA ROSARIO

RESUELVE:

1 ACEPTARlos múltiplesReclamosAdministrativospresentadospor los contribuyentessobre
modificacionesa los prediosubicadosen el DistritoMetropolitanode Quito,tendlemesa obtener
rectificacionesen el catastropredial,mismosqueconstanen los cuadrosanotadosen el numeral2)
delpresenteactoadministrativo.

2 DISPONERla bajade lostitulosde créditoporconceptode impuestoPredial,RecargoporSolarno
Edificadoydemástributosquegravana lapropiedadurbanay rural,segúncorrespondaporlosaños
en losqueconstedeudapendientey porlosprediosseñaladosen el numeralanteriory luegode
realizadaslas modificacionesalcatastroporpartede la DirecciónMetmpolitanade Catastro;según
los informestécnicosdetalladosen el numeral2) del presenteactoadministrativo,emitirnuevos
titulosdecréditoporlosmismospredios,añosyconceptos,de acuerdoa comocorresponda.

3 DISPONERla bajade lostítulosde créditoporconceptode impuestoPredial,RecargoporSolarno
Edificadoydemástributosquegravana la propiedadurbanayrural,segúncorrespondaporlosaños
en losqueconstendeudapendientede losprediosduplicadosseñaladosen el cuadroconstanteen
el numeral2) de este actoadministrativoy a egresarseporpartede la DirecciónMetropolitanade
Catastro;segúnlos informestécnicosrespectivos.
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4 DISPONERlaejecucióndelpresente actoadministrativoa losseñores:ContadorMetropolitano,Jefe
de Coactivas,Jefe de GestiónTributaria,Unidadde Controly GestiónCatastralde la Dirección
Metropolitanade Catastro,Analistaencargadade la Ejecuciónde Resolucionesde la Dirección
MetropolitanaFinancieraTributaria,Jefe de Planificacióny GestiónFinancierade la Empresa
Metropolitanade ObrasPúblicas.

5 NOTIFICARcon la presente resolucióna los interesadosen la Secretariade la Dirección
MetropolitanaFinancieraTributaria.

Quito,a .

Ing Win Pal Echeverría
DIRECTORMET POLITANOFINANCIEROTRIBUTARIO

FUNCIONARIO | FECHA ILLA

Elanarado i PATRICIOF. ; 06-04-2010 '
por: AGUILAR B. I

Supervisado Dr. Oscar ¡ , s

I nor: Zhagnay Ch. ..,

queaniscedefuesusedlaporla
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Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración , , .

General t 3 YG.\^

MONICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUÏÏO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTRCS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: BRAVO JULIO ADOLFO
CEDDLA DE CIUDADANIA: 00001700856329
SECTOR/PARROQUIA: COMITE DEL PUEBLO LADERA FRENTE A LA ELOÏ
DIRECCION: CALLE S/N 00000
CLAVE CATASTRAL: 12909 16 001
NLMERO DE PREDIO: 251530
PREN'"E: 640, 00 M.
AREA TERRENO: 223.400, 00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 8 . 711, 6 0 M2 .

AVALUO 2005 : $ 35.557, 40
AVALUO ACTUAL : $2984.506, 00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NT LEGAL QUE ESTA CERTICATION
SEA L"TILIZADA CON FETES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NT QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

ATE L PUBLICO SELLO



D½UDA FEND.i.XETB GURTRULs UA2BD2MA.Ls ual va/ aU.au

' · CORRAL BDGAR FRBOO7L

. e

, 1700856329 BRAVO JULIO ADOLFO Tit 07

' rzruno Pasazo orazecron varon D/n/z/c. c rorAL en

1 109 20052515300 0251530 CALLE S 830,21 830,21 X
2 109 20062515300 0251530 CALLE S 3.182,77 591,56 3.774,33 X
3 109 20072515300 0251530 CALLE S 3.519,43 250,78 3.770,21 X
4 109 20082515300 0251530 CALLE S 3.563,43- 145,21 3.418,22 X
5 109 20092515300 0251530 CALLE S 3.563,43- 18,59 3.544,84 X
6 109 20102515300 0251530 CALLE S O 5.573,28- 71,63 5.501,65
7 260 20090251530 0251530 CALLE S 0 1.511,51 1.511,51

10 7.084,79 71,63 7.013,16

7.013,16

. F1.Ayuda



CORRAL BDGAR FRE007L

1700856329 BRAVO JULIO ADOLFO Tit 07

TITULO PREDIO DIRECCION VALDR D/R/I/C. C TOTAL PM

1 109 20052515300 0251530 CALLE S 830,21 830,21 X
2 109 20062515300 0251530 CALLE S 3.182,77 591,56 3.774,33 X
3 109 20072515300 0251530 CALLE S 3.519,43 250,78 3.770,21 X
4 109 20082515300 0251530 CALLE S 3.563,43- 145,21 3.418,22 X
5 109 20092515300 0251530 CALLE S 3.563,43- 18,59 3.544,84 X
6 109 20102515300 0251530 CALLE S O 4.200,34- 71,63 4.128,71
7 260 20090251530 0251530 CALLE S 0 1.063,29 1.063,29

10 5.263,63 71,63 5.192,00

5.192,00

F1=Ayuda



. ADMMINTRACIÒN
ZONALADEUCIA

Av.de la Planea N66-101yÛap. Ch?Iboga
.

TelMonaa.:2290 677 / 2294 840 / 2294 344

OilcioNo.
0001454

Quito. U4JUL.2007

Arquitecto
René Vaffejo
DIRECTORMETROPOUTANODE PLANIRCAC.ÚNTERRITORIAL
Presente

De miconsideración:

Alunto al presente sirvase encontrar copia det levantamiento det pædio con
clave catastraf 13008-02-017, de propiedad det Sr. ArturoGattia, en donde se
puede ver claramente que se superpone los lotes No. 592-593-594 y 595 de la
lotización Puertas del Sol.

Esta documentación debe ser enviada a la Unidad de Suelo y Vivienda por
cuanto et trémie det banio Puertas de Sci se encuentraen dicha oñcina.

Por la vorable atención que se digne dar al presente, me suscribo de usted

Arq. Santiago Velasco An drade
ADMINISTRACIONZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

EMI iviana C.

Mr.malA - c)--63
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FECHA 2005-03-01
HOJA DE CONTROL 131525
REFERENCIA 344-2M5-AZD '

0NOMBRE SANTIAGO VELASCO
ASUNTO ENVIA ARCHIVO DIGITAL PARA REGULARIZACIONES DE LA

OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO



Ad ni racion OUITOLa DeÌicia DistritoMetropolitano

Oficio No. Û00ÛA A

Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Presente

Sefior Director:

Adjunto sirvase encontrar el archivo digital del barrio Puertas del Sol, para que se inicie
el procedimiento para la regularización de la ocup o.

Cabe anotar que este asentamiento tiene solamente energía eléctnca como servicio
básico.

A ntamente.

A Velasc rade
ADMINISTRADOR Z NA EQUINOCCIAL LA DELICIA

EM Niviana C,

Capital
Iberoamericana Primer

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga delaCultura g"g°"),°
Telfs.: 229 4340-4 / 229 0617 / Fax: 229 4343 2004 laHumanidad



Administracion
Equinoccial =

.a Belicia Distritogetropolitano

MEMORANDON°017-UTV-05

PARA: Arq. Santiago Velasco
ADMINISTRADOR ZONAEQUINOCCIALLADELICIA

DE: Ing. Luis Gallo
JEFE DE TERRITORIOYVIVIENDA

ASUNTO: Regularización de la Ocupación informal del suelo.

FECHA: 02 de Febrero del 2005

Adjunto sirvase encontrar el procedimiento para Regularización de la Ocupaclðn
informal del suelo, que debe ser presentada en la Unidad de Suelo y Viviendapor
los interesados.

Cabe anotar que este asentamiento tiene solamente energia eléctrica como
servicio básico.

JEFE E TE TORIO Y VIVIENDA

HP/LGIVCH
Adj, 2 Cds.

Capital
Iberoamericana Primer

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga delaCultura g""
Telfs.: 229 4340-4 / 229 0617 / Fax: 229 4343 2004 lanumandad



MUNICIPIODELDISTRITOMEIROPOLITANODE00110
DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIO Y VIVIENDA

PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN
INFORMAL DEL SUELO.

La documentación siguiente debe ser presentada en la Unidad de Suelo y
Vivienda:

1.- Solicitud de Regularización de Ocupación Informaldel Suelo Proporcionada
en la USV
2.-DOCUMENTOS LEGALES:

-Escritura global a nombre de la Organización Social, o escrituras de
Derechos y Acciones completando el 100%
-Certificados de hipotecas y gravémenes
-Cartas de pago de Impuesto Predial actualizado

3.-DOCUMENTOS SOCIO-ORGANIZATIVOS
-Personería jurídica con Acuerdo Ministerial del Ministerio de Bienestar
Social
-Inscripción de la Directivaactual en el MBS
-Listado actualizado y certificado de socios.

4.-DOCUMENTOS TÉCNICOS
-Informes de factibilidad de servicios emitidos por la EMAAP y EEQ
-1.R.M. solicitado en las Administraciones Zonales respectivas
-Levantamiento topográficodel barrio según requerimientos técnicos
especificados en la USV

5.- Informe favorable de cabidas y linderos emitido por la Direcciónde Avalúos
y Catastros (el archivo digital será entregado en la USV para su envio a la
mencionada dirección)

Luego de la depuración de la información presentada y cumplidos los requisitos
el expediente del barrio será aprobado por la Mesa de Trabajo Institucional,
formada por representantes de la Dirección de Territorio y Vivienda, Dirección
de Avalúos y Catastros y Procuradurla Metropolitana.
Con dicha aprobación se elaborará el informe técnico legal definitivo, firmado
por los mismos representantes de la Mesa Institucional para ser aprobado en
dos instancias por la Comisión de Planificación y Nomenclatura del Concejo
Metropolitano, tras 10cual se emitirá la Ordenanza que aprueba la creación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo.

García Moreno 1130 y Chile - Telfs.: 2281126 / 2955138 / Fax: 2580813
e-mail: dgp@quito.gov.ec - http://www.quito.gov.ec



DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
MUNICIPID DEL DISTRITO METRDPGLITAND DE ŒlZTD

Of.icio Nor ûÅ$ËÄ
Fechar

O7 MAY1997
S eño r
Rodrigo Mejia
Presente.

En atenc.idn a la sol.icitud No. 84636 del 14 de abr.i J de 1997
medi an te l a que requ.i ere l a aprobac.i dn del an keproyec to de l a

ub.icada en sector Cr.ist.iania de la
parroqu.ia Carcelen, con clave catastral No. 77777-57-227.

Es ta Di recc.i án General , luego de rev.i ser l a documen tac.i dn
presentada em.i te informe técnico favorable para la aprobac.ión del
anteproyecto de la Urban.ización Puerta del Sol , con las s.igu.ientes
espec.i f.i caci ones:

IDENTIFICACZON PREDIAL

PRDPIETARID: Sr . Ju l .i o Ado io Bravo
CLAVE CATASTRAL's 77777-57-727
SECTDR: Cr.i s t.i ania
CALLE: De l os Acgi.‡u .

RESPONSABLE TECNICÚ . w... -.

NOMBRE: Aro. Hernán Contreras Amores
LICENCIA PROFESIDMAL: P564

DDCUNENTDS HABILZTANTES

- I.R.M. 57227 de 95-12-26

- Escr.i turas: de compra-vente, h.ipoteca y part.ic.ión otorgada por
Cr.ist.ina Johnsen de Bryhn a favor de la Cooperat.iva de
V.i v.i enda San Pedro, y del Sr . Ju l .i ¤ Adol fo Bravo de 11 de
octubre de 1968 e .inscr.i ta el 6 de noviembre de 1968.

- Ofic.io No. 4193-DP del 1 de jul.io de 1992 de aprobac.ión del
anteproyecto de la Urban.ización Puerta del Sol.

- Ofic.io No. 6166 -DP del 17 de jul.io de 1991 de Informe Ðás.ico
de Urban.i rac.ión.

- Cert.i f.i cac.ión de servi c.i o de Energia E1èctr.i ca No. O/C
026 54 .

92-03-16
. 024 .

ci-og /



U 833
- 2 - 6 ? Mit W97

- Certificado de factibilidad de servicio telefónico No. ARED
91 0392.

- Factibilidad de servicios de alcantarillado y agua potable No.
5706-ED.

- Certificado de Gravémenes No. COOOO902.PER de 4 de marzo de

- Copia del plano del enteproyecto aprobado el 1 de junio de
1992.

- Hemoria Técnico Descriptiva de la urbanización.

- 6 copias del plano de la propuesta

- 2 copias del pAano del drea comunal

INFORME TECNZCO

Nb. LOTES: 551
AREA UTZL: 127257, 50 m2
AREW CDNUNAL: 23685.00 m2
AREA DE PRDTECCIQW DE MAEBRADABr 11695.00 m2
AREA DEL LOTE: 320.000.00 m2
AREA DE VIAS: 42150.00 m2
ZONIFICACION: 4203

BBSERVACIDMES -

. . a ,a

1.- Por cuanto 1ã"Utbãriirididn 2"18"? c"há'y n base al plano del
anteproyecto aprobado en 1992 ha procedido a realizar la apertura
de calles y la implementación de obras de infraestructura, se
acepta el ancho de 5 m propuesto para los pasajes pestonales.

2.- Para la presentación del proyecto definitivo, deberá cumplir
con las siguientes disposiciones:

- Presentard los convenios y proyectos de servicios de
infraestructura aprobados por las Empresas de Agua Potable y
Alcantarillado (ENAAP), Energia Eléctrica (EEG) y Teléfonos
(ENE TEL ) .

- El listado de lates deberá ser presentado con numeración
continua, comenzando por el lote No. 1.

- Verificard los datos de superficie de las áreas comunales a
ser entregadas a la Municipalidad, asi como de las dreas de
Protección de las Guebradas.



60835

- Adjuntará el plano de la Dirección de Avaldos y Catastros en
el que se graficó los bordes superiores de las quebradas
colindantes.

- Presentard la propuesta de garankiss que atorgard el
urbanizador para asegurar la ejecución de las obras.

- Adjuntard el compr¤bante de paga al Colegio de Arquitectos
por planificación.

- Adjuntará el comprobante de pago del Impuesto Predial del
año anterior.

- Verificard en sitio la posibilidad de aplicar los retiros
reglamentarios en los - lates de dificil configuración
(tridngulos). En caso de que sean inconstruibles, estos
pasarán a conformar un solo late con el configua.

J.- El anteproyecto tendrá validúz por dos años, a partir de la
presente fecha.

Atentamente,

DIRECTGR TUDIUS DE PLANIFICACIGN

E /jav
9 17

Cf-OG



SCTD - Reporte de ingreso de tr*mite

TERUTORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2008-7937

Fecha Ingreso: viernes, 01 febrero de 2008 (09:00)

Solicitante : VELASCO SANTIAGO
origen : ADM. ZONAL EQUINOCCIO
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 244-2008-AZD

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : RECOMENDACIONES A LASRA ELENA

OLMEDO PRESIDENTA DE LA
ASOCIACION TRABABADORES
AUTONOMOSSANTODOMINGODE
CARRETAS

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/
SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



ADMINISTRACIÓN '
ZONALADELICIA

Av de la PrensaN66-101y Cap RamónChiriboga
Teléfonos 2290 677 / 2294 340 / 2294 344

Quito,

OficioN°

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

Adjunto encontrará el informe técnico No. 06-OP-08 de enero 22 del 2008,
suscrito por el Arq. Elvis Montaño Coordinador de Desarrollo Zonal y la Arq.
Gladys Arroyo Jefe Zonal de Obras Públicas y Transporte, en el cual se
detallan las recomendaciones referidas al componente de Obras Públicas que
fue solicitada por la señora Elena Olmedo Presidenta de la Asociación de
Trabajadores Autónomos " Santo Domingo de Carretas".

Como es de su conocimiento la Administración Municipal tiene impedimento
de intervenir en sectores irregulares o informales; por lo que solicito
comedidamente informe a esta Administración Zonal el estado de legalización
del referido barrio

At ,

. S V sco Andr de
A ZONA EQUINOCCIALLA DELICIA

ADJ.: lo indicado

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ISTilACIÓN r
COORDINACIÓN DE DESARROLLO ZONAL

.LADEUCIA .JEFATURA ZONAL DE OBRAS PÚBLIC
la Prensa N66-101y Cap.Ramón Cillrlboga INFORMETECNICONo. 06-OP-08
os.: 2290 677 / 2294 340 / 2294 344 Enero 22 de 2007

PARA: Arg. Santiago Velasco A
ADMINISTRADORZONALLADELICIA. \.O

DE: Jefatura Zonal de OO PP.

ASUNTO:Infom3esobre solicitudde Alcantarillado, pavimentacióniadog nado para
La urbanización Puertas del Sol, solicitadopor la Asociaciò de "Santo Domingo de
Carretas", Sector La Cristiania

ANTECEDENTES.

REFERENCIA. Atención a hoja de controtZD-EE139 de Enero 4 de 2008.

DISPOSIClON AZLD:Inspección e informe técnico para coordinación reunión con dirigentes.

INFORMEINSPECCION.
De la inspección realizada el 11 de Enero de 2008 la JZOOPP informa lo siguiente:

• La Asociación "Santo Domingo de Carretas" pertenece a la urbanizaciónPuertas de
Sol en el sector La Cristiana.

• Et ingreso a la urbanizaciónpor la calle de los Aceitunos se encuentra adoquinado
solo en un tramo,el resto de la vía se encuentra en matas condicionesy en época
de lluvia se agrava la circulacióntantovehicularcomo peatonaL

• La existencia de un botadero en la calle Los Aceitunos hace que la circulación del
transportepesado aporte al daño de la via.

• La calle principal de la urbanización Puertas del Sol, se encuentra en malas
condiciones, y et tránsitose hace imposible principalmente en épocas invemales;
ademås debido af estado de la via no existe transportepúblico que circule por la
misma.

• En la calle principal eKiste alcantarillado provisional solo en un tramo de
aproximadamente 300m. el resto de la vía no tiene este servicio. La longitud
aproximada de la vía principal que atraviesa la urbanización,desde la entrada de los
Aceitunos es de 1357m, de acuerdo a datos obtenidosen plano respectivo.

CRITERIOTECNICOY RECOMENDACIONES.

• Es de vital importancia que en la urbanización Puertas det Sol se realice una
habilitación de la via principal pero previamente se recomienda se realice el estudio
para la implementación del alcantariffadoa travèsde la EMAAP.

• Se ha realizado el contacto con los dirigentes del barrjo que pertenec
Asociación "Santo Domingo de Carretas", ector la Cristiania, los mismos
solicitaron Audiencia con et Administrad de la AZLD, reunión en la
coordinaráel análisis de los pedidos de la omunidad.

E BORADO POR: APR DO P

Arg.
JEFA ZO L OO PP Y TRANSPOR COORDINADOR DEL D ARROLLO 2ONAL
Responsable Técnico: Arq. LBarrionue

,

EM/GMS IAMETROPOLITANA



ENTRADA CALLELOS ACEITUNOS



ESTADODELA VIA

BOTADERO APORTA A DAÑO DE VIA



CALLEPRINCIPALBARRIO SANTO DOMINGO DE CARRETAS
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Qûito, 18 de Diciembre del 2.007 ¯

SR. ARQ.
SANTIAGOVELASCO,
ADMINISTRADORZONAL"LADELICIA"
MUNICIPIO METROPOLITANODE QUITO,
Ciudad.-

ASUNTO: Solicitudde Alcantarilladoy Pavime ción o adoquina IAsoc.
De trabajadoresautónomos"SantoDomingo e Carretas"

De mis consideraciones:

La Asociación de Trabajadores Autónomos "Santo Domingo de Carreta ", consta
de 125 miembros, todos ellos propietarios de un lote de terreno ubica o en el
Sector de la Cristiana, a la altura de la antigua carretera Panamericana N e, en
el tramoconocido como Curvas de Carretas
Nuestra Asociación fue fundada el 10 de Enero de 1.991, y esta registrada se ún
Acuerdo Ministerial N.- 01381 del 16 de Junio del mismo año.
Muchos de los miembrosviven ya en la zona desde hace 17 años, sin contar la
misma,con serviciode alcantarillado,de pavimentación o adoquinado.

Conocedores como somos, de que existe presupuesto, y adicionalmente, la
intención del Municipio Metropolitano, de promover las mejoras necesarias en
todos los sectores del distrito, comedidamente solicitamos a usted se sirva
concedernos una cita, que nos permita exponer las necesidades de nuestro
Barrio, y adicionalmente, disponer a quien corresponda se realice una inspección
del sitio donde nos encontramos ubicados, que le permitirá constatar las
deplorables condiciones de las vías, las mismas que se agravan cada vez que
inicia el mvierno.

Cabe mencionar que en sesión realizada el 16 de Septiembre del 2.007, se
resolvió de manera mayoritariaapoyar cualquier requerimientode colaboración
que el llustre Municipio exija para llevar adelante esta obra tan necesaria para
este sector.

Por su favorable atención a la presente, le anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos.

PRESIDENTA DE LAASOC. TRABAJADORES
AUTÓNOMOS "SANTODOMINGO DE CARRETAS"



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Quito,22 de juliodel 2002
Oficio N° USV-095-02

Señor doctor
Rodrigo Calvache
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA.
Presente

De mi consideración:

Con relación al expediente de los Comités Pro Mejoras: Barrio Puertas del Norte y Santo
Domingo de Carretas, se desprende lo siguiente:

RESUMEN DEL TRÁMITE

ANTECEDENTES:- Elemento Histórico:

Los barrios Puertas del Narte y Santo Domingo de Carretas se asentaron en los terrenos
ubicai en la parroquia Cotocollao (Sector Carretas), ace-sittiliñöüproxiliiã¯dãiirevite

El señor Julio Adolfo Bravo, a través de Bantierras, empresa intermediaria,parceló su
pr sin autorización municipal vendiendo lotes

indfTdilãlm--qw-¯ãëtiialmente^

conforman los comifšÏafes mencionados. En agosto del año 2000, consiguen que el
lotizador entregue parte de la escritura global en derechos y acciones que aproximadamente
llega al 64%, para los trámites de legalización la Unidad de Suelo y Vivienda requiere el
100% de los derechos y acciones del territorio, la Unidad pide por lo tanto a los dirigentes
consigan el porcentaje establecido para completar el total de la cabida.

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA:

La Unidad de Suelo y Vivienda como gestión del proceso de regularización convoco a una
reunión de trabajo a las partes interesadas, Comité Pro Mejoras , y Herederos del difunto Julio
Adolfo Bravo, como resultado de las reuniones el barrio obtuvo el 160% de los derechos y
acciones de la propiedad siendo indispensable que este documento se inscriba en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quitoy conste en transferencia de dominio en el Municipio; acto

Venezuela 688 y Sucre (frente al INNFA) Tlfs. 228 97 25 228 98 76 Fax: 295 6031 E-mail: jcarvajal@quito.gov.ec
http:llwww.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Pág. N° 2

que no es posible ejecutar en vista que su Administración a determinado una multa de $ 4000
dólares americanos por predio no edificado·cuarido-el-barrio-actualnrentene,encuentrli2n

.gigo-de-legŒfóli,gierreyn-grado-de-consoÏÏdación-del-60%
, además de que la multa

obstaculiza el trabajo de la USV.

PETICION

Con estos antecedentes la Unidad de Suelo y Vivienda considera que debe levantarse la
multa por parte de su Administración considerando que se trata de un asentamiento de hecho .

para proceder a inscribir la transferencia de dominio y en el registro de la propiedad a favor
de los posesionarios- actuales dueños .

Atentamente,

Arq. arvajal A.
CO ADOR DE SUELO Y VIVIENDA

JC/dm

Venezuela 688 y Sucre (frente al INNFA) Tlfs. 228 97 26 228 98 76 Fax: 295 6031 E-mail: jcarvajal@quito.gov.ec
http:IIwww.quito.gov.ec



Con relación al expediente de los Comités Pro Mejoras: Barrio. Puertas del Norte y Santo
Domingo de Carretas, se desprende lo siguiente:

RESUMEN DEL TRÁMITE

ANTECEDENTES:- Elemento Histórico:

Los barrios Puertas del Norte y Santo Domin o de Carretas se asentaron en los terrenos
años aproximadamente.

El señor Julio Adolfo Bravo, a través de Bantierras, empresa intermediaria,parceló su
propiedad sin autorización municipal vendiendo lotes individuales, que actualmente
conforman los comités antes mencionados. En agosto del año 2000, consiguen que el
lotizador entregue parte de la escritura global en derechos y acciones que aproximadamente
llega al 64%, para los trámites de legalización la Unidad de Suelo y Vivienda requiere el
100% de los derechos y acciones del territorio, la Unidad pide por lo tanto a los dirigentes
consigan el porcentaje establecido para completar el total de la cabida.

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA:

La Unidad de Suelo y Vivienda como gestión del proceso de regularización convoco a una
reunión de trabajo a las partes interesadas, Comité Pro Mejoras , y Herederos del difunto Julio
Adolfo Bravo, como resultado de las reuniones el barrio obtuvo el 100% de los derechos y
acciones de la propiedad siendo indispensable que este documento se inscriba en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quitoy conste en transferencia de dominio en el Municipio; acto

Venezuela 688 y Sucre {frente al INNFA) Tifs. 228 97 25 228 98 76 Fax: 295 6031 E-mail: jcarvajal@guito.gov.ec
http://www.quito.gov.ec

que no es posible ejecutar en vista que su Administración a determinado una multa de $ 4000
dólares americanos por predio no edificado cuando el barrio actualmente se encuentra en
proceso de legalización, tiene un grado de consolidación del 60% , además de que la multa
obstaculiza el trabajo de la USV.

PETICION

Con estos antecedentes la Unidad de Suelo y Vivienda considera que debe levantarse la
multa por parte de su Administración considerando que se trata de un asentamiento de hecho
para proceder a inscribir la transferencia de dominio y en el registro de la propiedad a favor
de los posesionarios- actuales dueños .

Atentamente,

Arq rv A.
COO ADOR DE SUELO Y VIVIENDA



GUITO

DIRECCIONGENERALDE PL4NIFICACION

HUNICIPIO ÐEL DISTRITO HETROPOLITANO DE GUITO

orredaë5201
Fecha:

ASESORIA DE ACALDIA
Presente

En atención al oficio .1068 con Hc. 97475 del 19 de Octubre de
1999, mediante la cual se requiere se apruebe como asentamiento de
hecho los predios ocupados por el Comité pro¾l barrio
"Puertas del Norte" ubicado en el sector La Cristiania.

Al respecto la Dirección de Planificación emite informe
deafavorable a la solicitud por cuanto el Anteproyecta-se encuentra
caducado, pero los interesados podrán acogerse a la figura de
Urbanización de Interés Progresivo dando cumplimiento a los
siguientes requisitos:

- Incluirá el plano en que la Dirección de Avaluos y Catastros
defina el borde superior de la quebrada y de acuerdo a ella
demarcará el área de protección de la quebrada.
- Anexará la escritura que justifiquen el área total Que consta
en los planos.
- Deberá cumplir con el 10% del área útil destinada al área
comunal.
- El ancho de las vías corresponderá a las dadas en el cudro No9
de la Ordenanza de reglamentación.
- La superficie de los espacios comunales no deberá incluir el
área de protección de quebradas.
- Deberá cumplir con los frentes mínimos vigentes dados por la
zonificación de la para la zona.

Atentamente,

Av a.berto Noboa Ch.
DIRECTOR DE E OS DE PLANIFICACION
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RESIDENCIAL

ECUADORTELECOMS.A. T0tala Pagar: 24.91
Guayaquib Pedo Carbo SSE y Luque - Av. 9 de Octubo Ÿ8gafSDÍSS de: 12 AgO. 2Û11
Edif. Plaza San Francisco. Teb 04 500 0000. R.U.C.:0992125934001
Contribuyente Especial, Resolución No. 176 det 16/03/2007 FechadeEmisión:01Ago.2011

JUUO RAMIRODUQUE CACUANGo
Mesde Facturación:Agosto

CAC.E PRINCIPAL 518 y CALLE I: Cliente:00056951
QU;TO - PICHINCHA
016-1VCrd Teléfono: 25007715

FacturaNo.:oo1-oos

illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillililllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllll!!!!!!!!!\002045482*OT 010800005695142080C7* 289

CDî710593474

Estado de Cuenta
argos del Mes 22.24

tvA i2% 2.67

Tatal a Pagar 24 M

(VEINTICUATRO CON 91/100 DOLARE

DetalleCargosdel Mes
Telefonia Fija 3.24

A internet 18.00

Costo Emision y Reparto 1.00

Totd Cargos del Mes 22.24

Ahora Mme
sa dama

informaciÓn:
Atención al Cliente: 500 5000

Visitenos en www o.com a: $$ CGYCE., f ÁS QM

E page de esta famaa no canc&a at eado s anke ores y Row ele valorde twebo 9<ro s ¿s evene e de. ca «ce

ne paga do le fecha de ver candnb d3ra uge:al mbr e ktatie figii puf fnere
:imb.o 10CS74645•Juttwol201 Imepstas shelónnsam3epUGU201 a.: 2CJ45c4AR,¾ c

MNES.NRC.ACu:L26025NJaou7856tcoareaî854750RUC:0BOODCA1"J Le caa¿,rtc1077

Adquiriente
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RESIDENCIAL

Totala Pagar 16.34
ECUADORTELECOMS.A. '
Guayaquit Pedro Carbo 555 y Luque - Av 9 de Octubre Pagarantesde: 12 Ago. 2011Edif,Plaza San Francisco. TeL: 04 500 0000. R.U.C.:0992125934001
Contribuyente Especial Resolución No. 176 del 16/03/2007 FechadeEmisión:01Ago.2011

SEGUNDO PEDRO TORRES PARDO
Mesde Facturación;Agosto

CALLEJ LOTE 579y CALLEPRINCIPAL; PUERTASDEL SOL CRISTIANA Cliente;00057122
QUITO - PICHINCHA
016-tvoy .. Teléfono: 25007751

F'8CIUraNo.:ooi-ool

EllilllilililUllMilllllilillldllllliilllllllllllli002045522*0TFF01000000571224208039* 329
Ch 1102546288

Estadode Cuenta
Cargos del Mes 14.59

IVA 12% 1.75

Total a Pagar 16.34

(DIECISEISCON 34/100 DOLARES)

DetalleCargosdel Mes
Telefonia Fija 13.59

Costo Emisiony Reparto 1.00

Total Cargos del Mes 14.59

Ahora Telmex

Información:

Atención al Cliente: 500 5000

Visitenos en www.claro.com.ec Más cerca, más taatro.

Et page de esta fattava no conceta adeudos antenores y adquiere vaty de rembo só:o si posee nues : . Is e
EMe pago en is fecha de vencmento dark agarel mämo mieles legal por mora
AutSRINo1109571446 McGU201tWidoparesuems4nhestaSep!©1/201t No 1914505-2OS4504ARTESGRAFICAS
SENEFELDER C A Ouan 2002770 Qxto 2476961 Cuenca 2654750kbC 0990004277001 Autentao6n No 1077

Adquiriente onomarum -m



* REDDESERVICIDSACTIVA*
COMPROBANTEDETRANSACCION

Cod.Activa:REC-34-143\-11762
3284E199-2232-465F-BE71-58507CODBBBC

Fecha :11/07/2011 12:33:32'
- RECAUDACIONDESERVICIDS-

CLARO - ECUADOR
TELECOM S.A.

ClŒA : 57620
MIBRES :

ELAÐIAELIZAETHRUIZ99ŒZA
CEDIRI£/PAS: 1718325122
ValorFactura : $14.95
ValorRecaudado:

ValorTOTAL : $14.95
SALDO : $0.00

AGEl€IA:NASDACARAPlJNBO
0PERADDR:043

GraciasPor Preferïrnos
REDWÆSUIFill& YŒALIEE

SBPAEDSENRESIROSLímES...!



EHETEL

EMPRES A EST A T A L DE T I LECOMUN I C A C I ON I S

EMETEL REG I ON 1

DIVISION DE PROYECICSDI PIANTAEXTERNA

APRDBACION DE PROYECTO TELEFONICO
(VAUiOPOR505AiBS)

Oficio..............9.J.ÛÜ..$.$.....

Quito, de 1993
JUN.7 1993

Señor ingeniero
Carlos Collaguazo
Presente

REFERENCIA:URBANI7ACION
"PUERTADEL SOL"

UBICACION QUITO, SECTORANANSAYAS,CALLEDE LAS ACEITUNAS
URBANIZADOR0 CONSTRUCTORSR. ADOLFOBRAVO
PROYECTISTA ING. CARLOSCOLLAGUAZO
FECHADE SOLICITUD 1993.05.14
NO DE PARES 650 PRIMARIOS 1000 SECUNDARIOS (250/350+250/400+150/250)

Para su conocimiento y fines consiguientes, informo a usted, que el
proyecto presentado en esta Empresa para su registro y aprobación, ha sido
APRDBADOen la presente fecha con el Ne U--93--046
A continuación se detalla la documentación recibida, así como las
notaciones especificas y generales que deben ser consideradas.

A.- DOCUNKNTACIONRECIBIDA

1. (X) Certificado de aprobación del anteproyecto de IA URBANIZACION
suministrado por el I. Municipio de QUITO

2. (X) Autorización por parte del promotor o propietario para la
realización del proyecto.

3. (X) Proyecto telefónico 3 copias

B.- NOTACIONESESPECIFICAS
1. La constracción de la red telefónica se coordinará con la División de

Fiscalización de EMETELR-1.
2. El costo por la revisión y aprobación del presente diseño es

de:...............................................$ 121.000,00
+ 10 % IVA......,.................................$ 12.100,00
TOTAL.............................................$ 133.100,00
SON: CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIEN 09/100 SUCRES.

Ate r ,e

JE YECTOS
DE PLANTAEXTKRNA

Adj: 1 Carpeta
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INFORMEDE REGULACIÓN METROPOLITANA

& Informe de Regulaci6n Metropolitana e Incremento pisos Iniclarsesión Inicio

Informe de Regulacl6n Metropolitana (IRM)
INFORME PRELIMINAR

324 - El IRMdebe ser emitido en la Administración Zonal La Delicia

DATOSGENERALES

IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO
C.C.iR.U.C: 17**"****01

Nombre del propletario: COMITEPROMEJORAS PUERTASDELSOL Y OTRO
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 251530
Clave catastral: 12909 16 001 000 000 000
En propiedad hodzontal: NO
En delschos y acciones: SI
Administración zonal: AdministraciónZonal La Delida
Parroquia: Comit6 del Pueblo
Barrio I Sector CRISTI NIA 2

Datos del terreno
Áreade teneno: 223400,00 m2
Áreade constmcci6n: 8711,60 m2
Fronte: 640,00 m

CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLESIN 1 ALEJE DE LA VIA

REGULACIONES

ZONA
Zonificacl6n: A12 (A604i-60) RETIROS
Late mínimo: 600 m2 PISOS Frontal: 5 m

Frente mínimo: 15 m Altura: 16 m Lateral: 3 m
COStotal: 240 % Número de pisos: 4 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 60 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(I3) Industrial alto impacto

20NA
zonificación:D4 (D303-80) RETIROS

Lote mínimo: 300 m2 PISOS Frontal: 0 m

Frente minimo: 10 m Altura: 12 m Lateral: 0 m

COS total: 240 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Continuasobre linea
Clasificaclón del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

A31 (PQ)
(PQ)Quebradas no se permitenhabilitaciones de suelo niedificaciones
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (PE) Protección ecológica/ Áreasnaturales
ZONA
Zonificación: ZR1 (ZR1) RETIROS

Lote minimo: 0 m2 PISOS Frontal: 0 m

Frente minimo: 0 m Altura: 0 m Lateral: 0 m

COStotal: 0 % Número de pisos: 0 Posterior: 0 m

COS en planta baja: 0 % Entre bloques: 0 m

Forma de ocupación del suelo: (R) ZR Areasde riesgo
Clasificacl6n del suelo:(SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI
Uso principal: (PE) Protección ecológica I Áreasnaturales

http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimIRM-war/irm/buscarPredio.jspx 09/02/2012
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ZONA
Zonificación: ZR1 (ZR1) RETIROS
Lote minimo: 0 m2 PISOS Frontal: 0 m

Frente mínimo: 0 m Altura: 0 m Lateral: 0 m

COS total: 0 % Número de pisos: 0 Posterior: 0 m

COS en planta baja: 0 % Entre bloques: 0 m

Forma de ocupación del suelo:(R) ZR Áreasde riesgo
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(PE) Protección ecológica/ Áreasnaturales
ZONA
Zonificación: ZR1 (ZR1) RETIROS
Lote mínimo: 0 m2 PISOS Frontal: 0 m

Frente minimo: 0 m Altura: 0 m Lateral: 0 m

COS total: 0 % Número de pisos: 0 Posterior: 0 m

COS en planta baja: 0 % Entre bloques: 0 m

Fonna de ocupacl6n del suelo:(R) ZR Áreasde riesgo
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(PE) Protección ecológica/ Äreasnaturales

AFECTACIONES

Descripcion Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

OBSERVACIONES

**LA FAJA DE PROTECCIONDE QUEBRADASE ESTABLECERA SEGÚNART. 117 DE LA ORD.0172 DEL REGIMENDELSUELO DE FECHA 22-12-2011
**DELIMITACION DE ZONIFICACIONES LOSOLICITARAEN LASECRETARIADEORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITATYVIVIENDA
**INFORMEVALIDOPARAELLOTETOTAL POR SER DERECHOSYACCIONES
**SOLICITEDEFINICION VIALY REPLANTEOPARADETERMINARAFECTACION

NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de pianificacióncomplementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la Administración
Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informeno representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divisiónde lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitaciónde la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRMrespectivo en la administraci6n zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validér durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definicióndel borde superior de quebrada a la DMC

© Municipio der Distrito Metropolitano de Quito
Secretarla de Territorio Hábitat y Vivienda Powered by Aplinfo

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/buscarPredio.jspx 09/02/2012
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 13 de Noviembre del 2009 (10:22) Número: 283368
I

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio
i i

Número del predio: 251530
Clave Catastral: 12909 16 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001700856329

Nombre del

Parroquia: Com_del Pueblo
Barrio / Sector: CRISTINIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 223400,00 m2
rea de construcción: 8711,6 m2

. rente: 640,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:O m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecolÓgica| Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *INFORME VALIDOPARAEL LOTETOTALPOR SER DERECHOSY ACCIONES
- *SOLICITE DEFINICION VIAL Y REPLANTEO PARA DETERMINAR AFECTACION
- *LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADASE ESTABLECERASEGUN ART. 57 DE LA ORD. 255 DEL
SUELO DE FECHA10-06-2008

7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el ' ea cor iente¾ g
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o á tr eño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=251530&clave lote=12... 13/11/2009
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- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(5) A NIST ONA ELICIA

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=251530&clave lote=12... 13/11/2009



G¿.DÏ59'ITO METRElPOLITAND INFORME DE REGULACION URBANA NRO: 57227
DIÑEgCION DE FEANIF'ICACION *

, 26/12/95

T77T77-57-227 0000-000
0000000000 BRAVO JULÏO ADOLFO

ACEITUNOS DE LOS ANCHO : 010 Mts.

REF.LIN.FCA. :

DEL EJE A

TERRENO : ******* Mts. RETIROS:
CONSTRUCCION : A**** FRONTAL : *5 Mts.

FPENTE : ***** FONDO : *3 Mts.

20NIFICACION : A203 LATERAL DERECHA: *3 Mts.

FORMA DE OCUPACION : AISLADA LATERAL IZOUIER: *3 Mts.

TE. MINIMO : O Mts. ENTRE BLOGUES : *6 Mts.

NTE MINIMO : 4 Šm
GüfA.DEL SUELO (COS) : O % DENSIDADES:
T = LI.DEL SUELO ( CUS) : 120 % NETA :**350HAB/HA .

..TURA : 89 its SiUTA : **150
li S

L 30 DE SUELOS RE DEN AL 1 n 3 FACION DE SERVICIDS:
F

L 08 NTARILLADO

FEuTACION : NO

3 RVACIONES:

AS GUEBRADAS MANTENDRA UN RETIRO DE 10 METROS
SUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SOLUCIONARA CON LA RESPECTIVA EMPRESA.

Note.: ESTE INFORME:

a) Tiene una validez de 2 anios,
b) No autoriza a ningun trabajo de construccion o division de lates,
c) No representa titulo legal alguno que perjudi_que a terceros,
d) Cualquier alteracion lo anulara.

AClON g

ANDRA NARYË.N



PLANOS



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 309 - 2012

QuitoDMQ,22 de mayo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 2 láminas, correspondientes a
los Barrios "Puertas del Sol", "Puertas del Norte" y "Santo Domingo de Carretas", ubicados
en la Administración Zonal La Delicia, con la finalidad de que se continúe con el trámite
pertinente.

Atentamente,

ng. Diego ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

EI.ABORADOPOR: Geovanna Vivero 22-05-2012

REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 22-05-2012

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 2287 193
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